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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la Presidencia, Administración 
Local  y Memoria Democrática

Orden de 26 de septiembre de 2018, por la que se modifica 
la Orden de 9 de noviembre de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva destinadas a la mejora 
de la alfabetización mediática y fomento de lectura de la 
prensa en Andalucía. 12

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se designan 
a las personas que integran el Consejo de Memoria Histórica 
y Democrática de Andalucía. 28

Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la 
Viceconsejería, por la que se nombran Registradores y 
Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 31

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 28 de septiembre de 2018, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo, por 
el sistema de libre designación, convocado por resolución 
que se cita. 33

Resolución de 14 de septiembre de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
adjudica puesto de libre designación. 34
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2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Parlamento de Andalucía

Acuerdo de 19 de septiembre de 2018, de la Mesa del Parlamento de 
Andalucía, por el que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el 
Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía por el turno libre para 
personas con discapacidad intelectual. 35

Consejería de Salud

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio (Servicios Generales) del Hospital Universitario de Jaén. 46

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio (Mantenimiento, Servicios Generales y Electromedicina) 
en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna. 56
Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de enfermería en el Hospital 
Universitario Virgen del Rocío. (Ref. 3349). 67

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería 
en el Hospital Universitario Virgen del Rocío (Ref. 3419). 78

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
Enfermería para la Unidad de Gestión Clínica de Atarfe en el Distrito Sanitario 
Metropolitano de Granada. 89

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de Enfermería para la Unidad de Gestión Clínica de Montefrío, en el Distrito 
Sanitario Metropolitano de Granada. 100

Resolución de 17 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 6 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas 
provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías de 
Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en Mantenimiento 
de Edificios e Instalaciones Industriales convocadas mediante la Resolución 
de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas. 111
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Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir con carácter temporal el puesto de Técnico Especialista 
de Laboratorio, para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 113

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso de selección 
Interno, para cubrir el puesto de Técnico Especialista de Radiodiagnóstico 
para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 114

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir con carácter temporal el puesto de Facultativo/a 
Especialista en Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología para la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 115

Corrección de errores de la Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir 
plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/
a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se 
aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de 
Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 187, de 26.9.2018). 116

Corrección de errores de la Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para 
cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/
a Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se 
aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 (BOJA núm. 186, 
de 25.9.2018). 118

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 17 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación. 119

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación. 121

Universidades

Resolución de 4 de septiembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se modifica, en ejecución de sentencia, la Resolución de 23 de marzo de 
2018, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la escala 
Administrativa de esta Universidad. 123
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Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor. 126

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor. 148

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 25 de julio de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Financieras con las Corporaciones Locales, por la que se autorizan las 
tarifas de autotaxis del municipio de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 
2277/2018). 168

Consejería de Educación

Orden de 15 de junio de 2018, por la que se concede una modificación de 
la autorización administrativa al centro docente privado de educación infantil 
«Élite College» de Sevilla. (PP. 2079/2018). 170

Orden de 28 de junio de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Pozo Nuevo», 
de Rota (Cádiz). (PP. 2458/2018). 172

Orden de 18 de septiembre de 2018, por la que se modifican los Anexos I y 
II de la Orden de 13 de julio de 2018, por la que se determina, para el año 
2018, el importe de los conceptos retributivos que, como pago delegado, 
corresponde abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, 
así como la cuantía de los complementos retributivos establecidos por la 
Comunidad Autónoma para dicho profesorado. 174

Orden de 18 de septiembre de 2018, por la que se aprueba la denominación 
específica de «Sierra de Grazalema» para el Instituto de Educación Secundaria 
de Grazalema (Cádiz). 178

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza 
el funcionamiento del servicio público que presta el personal de la Agencia 
de Medioambiente y Agua de Andalucía, en todos los centros de Andalucía, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos. 179

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza 
el funcionamiento del servicio público que presta la empresa Sepulvedana 
S.A., que realiza el servicio de transporte de viajeros entre municipios de la 
provincia de Jaén, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 182
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Resolución de 14 de septiembre de 2018, de la Secretaría General del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
214/2018. 186

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
167/2017. 188

Consejería de Cultura

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Innovación Cultural y del Libro, por la que se hacen públicos los extractos de 
las tablas de valoración aprobadas y revisadas por la orden que se cita. 190

4. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Social con sede en Sevilla, dimanante de autos núm. 
12/2015. 195

Juzgados de lo Social

Edicto de 18 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 568/2018. 196

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 635/2018. 198

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 660/2018. 199

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 849/2018. 200

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 726/2018. 201

Edicto de 17 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1191/2017. 202

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 764/2018. 203

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 86/2018. 204

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 238/2017. 207
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la publicación de la adjudicación y formalización de los 
contratos de servicio que se indican. 212

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, de concurso para 
la selección de proyectos que se cita. 214

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
da publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las 
ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria. 215

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a la persona 
que se cita. 217

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan. 218

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a la persona 
que se cita. 219

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan. 220

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que 
se cita. 221

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 10 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, por la que se concede autorización 
administrativa previa, autorización ambiental unificada y autorización 
administrativa de construcción a instalación eléctrica de alta tensión. (PP. 
2443/2018). 222
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Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas. 225

Anuncio de 10 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, de información pública para autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada de instalación eléctrica 
del proyecto que se cita. (PP. 2444/2018). 226

Anuncio de 10 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, de información pública para autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada de instalación 
eléctrica. (PP. 2446/2018). 228

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Granada, por el que se dispone el cumplimiento 
de la Sentencia número 1853/2017, de 25 de septiembre, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 230

Anuncio de 21 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa, y declaración, en concreto, de utilidad 
pública del proyecto de instalación eólica Los Arcos, términos municipales de 
Almargen, Teba y Campillos. Expediente que se cita. (PP. 2400/2018). 231

Consejería de Salud

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas en la tramitación de solicitudes de Títulos de Familia 
Numerosa. 241

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 243

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 244

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por 
el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no han 
podido ser notificadas a los interesados. 245

Anuncio de 18 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de inscripción de baja en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de 
resolución no ha podido practicarse. 247

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifica petición 
de documentación sobre expedientes de pensiones no contributivas que no 
han podido ser requeridas a las personas interesadas. 248
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Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, sobre el procedimiento de 
Reconocimiento de Discapacidad. 249

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la notificación de los 
requerimientos a los que intentada la misma no han sido posible practicarlas, 
en los procedimientos de Reconocimiento de Discapacidad. 250

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva sobre el procedimiento de concesión de 
la Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad. 251

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Huelva, sobre el procedimiento de 
Reconocimiento de Discapacidad. 252

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica el acto administrativo de trámite de audiencia adoptado en el 
expediente que se cita. 253

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se da publicidad 
a la resolución del procedimiento de habilitación para el desempeño de 
funciones comprobatorias en colaboración con la inspección de trabajo y 
seguridad social en Jaén, convocado mediante Resolución de 18 de febrero 
de 2015, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, en virtud de 
ejecución de sentencia. 254

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifican a las entidades citadas 
actos administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos 
en los expedientes que se indican. 258

Consejería de Cultura

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación de acto de trámite en procedimiento de inscripción en el Registro 
General de la Propiedad Intelectual que se cita. 259

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada acuerdo de inicio relativo al procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima de recreo en aguas 
interiores. 260
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Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada propuesta de resolución de procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo. 261

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución recaída en procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de sanidad animal. 262

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución recaída en procedimiento administrativo 
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que 
se hace pública la declaración ambiental estratégica del Plan Director de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía. 271

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
hace público el Informe Ambiental Estratégico del Plan de Usos del Puerto de 
Chipiona (Cádiz). 286

Resolución de 22 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto de «Mejora de almazara e instalación de depósito para 
efluentes», en el término municipal de Albanchez de Mágina (Jaén).  (PP. 
2351/2018). 293

Resolución de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Villacarrillo 
(Jaén). (PP. 2434/2018). 294

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla. 295

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Mairena del Alcor (Sevilla). 296

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización 
ambiental integrada. 297

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 298
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procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 299
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procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 300
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Ayuntamientos

Resolución de 30 de julio de 2018, del Ayuntamiento de Frigiliana, por la que 
se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir dos plazas de Policía 
Local para este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición libre. (PP. 
2405/2018). 303

Anuncio de 28 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Córdoba, de bases 
para la provisión en propiedad de 21 plazas de Bombero/a Conductor/a del 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. (PP. 2382/2018). 317

Anuncio de 28 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Córdoba, de bases 
para la provisión en propiedad de tres plazas de Programador/a, en turno libre. 
(PP. 2384/2018). 318

Anuncio de 3 de septiembre de 2018, del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, 
de bases para la provisión en propiedad de 5 plazas de Ayudante de Biblioteca, 
en turno de promoción interna. (PP. 2404/2018). 319

Anuncio de 25 de julio de 2018, del Ayuntamiento de Málaga, de las Bases 
Generales que han de regir las Convocatorias de la Oferta de Empleo Público 
2017, así como los Anexos relativos a las Convocatorias efectuadas para 
cubrir diversas plazas incluidas en varias Ofertas de Empleo Público. (PP. 
2194/2018). 320

Anuncio de 10 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera, de la aprobación provisional que se cita. (PP. 2460/2018). 321
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1. Disposiciones generales
Consejería de la Presidencia, Administración Local  
y Memoria Democrática

Orden de 26 de septiembre de 2018, por la que se modifica la Orden de 9 
de noviembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas 
a la mejora de la alfabetización mediática y fomento de lectura de la prensa en 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 y 10.3.3.º del Estatuto de 
Autonomía, la Junta de Andalucía, en su acción de gobierno, viene promoviendo de forma 
activa y ejecutando las actuaciones necesarias para facilitar la participación de todos los 
andaluces en la vida política, económica, cultural y social; el acceso a todos los niveles 
educativos y culturales que les permitan su realización personal y social, así como el 
afianzamiento de la conciencia de identidad andaluza, a través de todos los medios a su 
alcance.

El artículo 3.1 del Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, atribuye a esta Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática las competencias que ostentaba hasta ese 
momento la Consejería de la Presidencia y Administración Local, así como las relativas a 
memoria democrática. 

La Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, de 
acuerdo con lo establecido en artículo 1.d) del Decreto 204/2015, de 14 de julio, por el 
que se establece su estructura orgánica, tiene atribuidas, entre otras, la gestión de las 
competencias en materia de comunicación social, y, en particular, conforme a su artículo 
11.a), «las relativas a la prensa escrita y a los nuevos medios de comunicación social 
asociados a las nuevas tecnologías».

Mediante Orden de 9 de noviembre de 2016 se aprobaron las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas a la 
mejora de la alfabetización mediática y fomento de lectura de la prensa en Andalucía. 
Dichas bases se adaptaban a las bases reguladoras tipo establecidas por la Orden de 5 de 
octubre de 2015, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, mediante la que 
se aprueban unas nuevas bases reguladoras tipo y formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva (BOJA núm. 215, de 54 de noviembre).

Así, con la presente orden se pretenden introducir cuatro modificaciones. En 
primer lugar, se establece una limitación de presentación de solicitudes por empresas 
pertenecientes a un mismo grupo, tomándose aquella con el mayor importe de gastos 
subvencionables, si se presentasen varias. En este caso, se entiende que no se trata de 
entidades solicitantes distintas, sino de una –la sociedad matriz–. En cambio, y a fin de 
que se presenten proyectos de mayor envergadura se eleva el presupuesto de la cuarta 
categoría de proyectos, alcanzando los 100.000 euros con un porcentaje del 75% de 
subvención máxima. 

En segundo lugar, adecuar los proyectos realizados por entidades al ámbito territorial 
de actuación reconocido en sus estatutos, dado que éste queda fijado en los mismos. 
De este modo, se guarda la coherencia entre el ámbito del proyecto presentado y el 
reconocido en sus propias normas sin que pueda exceder de estas.

En tercer lugar, se añade que en ningún caso podrá tener el proyecto carácter 
comercial ni coste alguno para las personas destinatarias de los mismos al tener éste 
contenido socio-educativo y cultural y los fines de interés público que se persiguen con 
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cada convocatoria. Debe tenerse en cuenta que uno los criterios de valoración refiere a 
contenidos que fomenten la participación de colectivos especialmente vulnerables.

Por último, señalar la obligatoriedad de la presentación de solicitudes en el Registro 
Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.2 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, en relación con los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
dado que las personas y entidades destinatarias, por razón de su capacidad económica y 
técnica, así como dedicación profesional, tienen garantizado el acceso y disponibilidad de 
los medios tecnológicos precisos. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comunicación Social, y conforme 
al artículo 118 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en relación con 
el artículo 4 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, y de conformidad con los artículos 44.2 
y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del cuadro resumen de la Orden de 9 de noviembre de 
2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la mejora de la alfabetización 
mediática y fomento de lectura de la prensa en Andalucía. 

1. Se sustituye el cuadro resumen de la Orden de 9 de noviembre de 2016 por el que 
se adjunta a la presente orden, el cual incluye las modificaciones que se indican en el 
apartado 2 del presente artículo.

2. El Cuadro Resumen de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva destinadas a la mejora de la alfabetización 
mediática y fomento de lectura de la prensa en Andalucía, aprobadas por la Orden de 
9 de noviembre de 2016, queda modificado en la forma que se indica en los apartados 
siguientes.

Uno. El apartado 1 del cuadro resumen queda redactado de la siguiente forma:
«Promover proyectos o actividades de difusión de contenido socio-educativo y cultural 

que sirvan a la ciudadanía para mejorar y ampliar el acceso a los medios de comunicación, 
así como a comprender y evaluar con criterio y sentido crítico la información que reciben 
de los mismos, que redunden en el incremento de los niveles de lectura de la prensa 
en Andalucía, en cualquier soporte o modalidad, que tengan un presupuesto ajustado al 
ámbito territorial al que van destinados, con la siguiente escala:

Proyectos con presupuesto igual o inferior a diez mil euros para poblaciones de menos 
de 50.000 habitantes.

Proyectos con presupuesto igual o inferior a veinte mil euros para poblaciones entre 
50.000 y 100.000 habitantes.

Proyectos con presupuesto igual o inferior a cuarenta mil euros para poblaciones de 
más de 100.000 habitantes.

Proyectos de presupuesto igual o inferior a cien mil euros de ámbito interprovincial o 
intraprovincial ejecutados por un grupo de sociedades. En este caso, deberá presentarse 
un proyecto por la sociedad dominante e incluir, al menos, tres poblaciones de más de 
100.000 habitantes. Para la definición de grupo de sociedades se estará a lo dispuesto en 
el artículo 42 del Código de Comercio. 

Las entidades deberán adecuar los proyectos al ámbito de actuación que tengan 
reconocido en sus Estatutos.»
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Dos. El apartado 2.a) del cuadro resumen queda redactado de la siguiente forma:
«- La realización por parte de las entidades beneficiarias de actividades y proyectos de 

difusión de contenido socio-educativo y cultural que sirvan a la ciudadanía para mejorar 
y ampliar el acceso a los medios de comunicación, redundando en el incremento de los 
niveles de lectura de la prensa en Andalucía. 

- La realización por parte de las entidades beneficiarias de actividades y proyectos de 
difusión que fomenten la evaluación con criterio y sentido crítico de la información que se 
recibe. 

- La realización por parte de las entidades beneficiarias de actividades y proyectos 
de difusión que fomenten la participación activa de entidades, asociaciones y demás 
colectivos ciudadanos en los medios de comunicación, mediante instrumentos que 
faciliten la relación entre unos y otros.

En ningún caso podrá tener el proyecto carácter comercial ni coste alguno para las 
personas destinatarias de los mismos.»

Tres. El apartado 4.a).1º del cuadro resumen queda redactado de la siguiente forma:
«1. Empresas. Se entiende por empresa, conforme al Anexo I de la Recomendación 

2003/361/CE, de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, 
pequeñas y medianas empresas, a toda entidad, independientemente de su forma 
jurídica, que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas 
las entidades, o personas que trabajen por cuenta propia, que ejerzan una actividad 
artesanal u otras actividades a título individual o familiar, las sociedades de personas y 
las asociaciones que ejerzan una actividad de forma regular. 

No podrán concurrir en una misma convocatoria empresas del mismo grupo, conforme 
a lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio. En caso de que empresas 
de un mismo grupo presenten solicitud, sólo se admitirá la solicitud que tenga el mayor 
importe de gastos subvencionables.

2. Entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, que realicen alguna de las 
acciones subvencionables, reseñadas en el apartado 2.a).»

3. El apartado 5.a del cuadro resumen queda redactado de la siguiente forma:
«a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención:
 Cuantía máxima de la subvención:
 Cuantía mínima de la subvención:
 Importe cierto:
X Otra forma:
La cuantía máxima de la subvención a conceder se realizará conforme a las siguientes 

previsiones:
- En el caso en el que el ámbito territorial del proyecto afecte a municipios de menos 

de 50.000 habitantes el importe máximo de la subvención a conceder será del 90% del 
presupuesto aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad de 10.000 €.

- En el caso en el que el ámbito territorial del proyecto afecte a municipios de más de 
50.000 y hasta 100.000 habitantes el importe máximo de la subvención a conceder será 
del 85% del presupuesto aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad de 20.000 €.

- En el caso en el que el ámbito territorial del proyecto afecte a municipios de más 
de 100.000 habitantes el importe máximo de la subvención a conceder será 80% del 
presupuesto aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad de 40.000 €.

- En el caso de proyectos de grupos de sociedades el importe máximo de la subvención 
a conceder será 75% del presupuesto aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad 
de 100.000 €.

Se tomará el municipio de mayor población, para la determinación del ámbito territorial, 
porcentaje y presupuesto máximo aplicable.
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La acreditación de la población existente en cada municipio solicitante resultará 
de las últimas cifras oficiales de Población Municipal (Padrón Municipal de Habitantes) 
publicadas, a la fecha de la convocatoria, por el Instituto Nacional de Estadística.»

Cuatro. El apartado 10.c del cuadro resumen queda redactado de la siguiente forma
«10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:
X Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de 

Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ciudadania/web/

guest/procedimientos.
En cualquiera de los registros siguientes:
□ - En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través 

de la  siguiente dirección electrónica:
- En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las normas que se opongan a lo establecido en la presente 

orden. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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(Página  1 de 12) 

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Mejora de la alfabetización mediática y fomento de lectura de la prensa en Andalucía, en cualquier soporte 
o modalidad, la cual se financiará con cargo a las partidas presupuestarias 0100010000 G/52C/47101/00 
(ALFABETIZACIÓN MEDIÁTICA-EMPRESAS) y 0100010000 G/52C/48403/00 (ALFABETIZACIÓN MEDIÁTICA-ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO).

1.- Objeto (Artículo 1):
Promover proyectos o actividades de difusión de contenido socio-educativo y cultural que sirvan a la 
ciudadanía para mejorar y ampliar el acceso a los medios de comunicación, así como a comprender y evaluar 
con criterio y sentido crítico la información que reciben de los mismos, que redunden en el incremento de 
los niveles de lectura de la prensa en Andalucía, en cualquier soporte o modalidad, que tengan un 
presupuesto ajustado al ámbito territorial al que van destinados, con la siguiente escala: 
 
Proyectos con presupuesto igual o inferior a diez mil euros para poblaciones de menos de 50.000 
habitantes. 
Proyectos con presupuesto igual o inferior a veinte mil euros para poblaciones entre 50.000 y 100.000 
habitantes. 
Proyectos con presupuesto igual o inferior a cuarenta mil euros para poblaciones de más de 100.000 
habitantes. 
Proyectos de presupuesto igual o inferior a cien mil euros de ámbito interprovincial o intraprovincial 
ejecutados por un grupo de sociedades. En este caso, deberá presentarse un proyecto por la sociedad 
dominante e incluir, al menos, tres poblaciones de más de 100.000 habitantes. Para la definición de grupo 
de sociedades se estará a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio. 
 
Las entidades deberán adecuar los proyectos al ámbito de actuación que tengan reconocido en sus Estatutos. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionables:

 
- La realización por parte de las entidades beneficiarias de actividades y proyectos de difusión de 
contenido socio-educativo y cultural que sirvan a la ciudadanía para mejorar y ampliar el acceso a los 
medios de comunicación, redundando en el incremento de los niveles de lectura de la prensa en Andalucía.  
- La realización por parte de las entidades beneficiarias de actividades y proyectos de difusión que 
fomenten la evaluación con criterio y sentido crítico de la información que se recibe.  
- La realización por parte de las entidades beneficiarias de actividades y proyectos de difusión que 
fomenten la participación activa de entidades, asociaciones y demás colectivos ciudadanos en los medios de 
comunicación, mediante instrumentos que faciliten la relación entre unos y otros. 
 
En ningún caso podrá tener el proyecto carácter comercial ni coste alguno para los destinatarios de los 
mismos. 
 
 
 

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:

No.

Sí.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.

No.

Sí. Número:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:

La Comunidad Autónoma Andaluza.

La provincia:

Otro ámbito territorial:

Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se establece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 17 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  2 de 12) 

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes personas o entidades:

1. Empresas. Se entiende por empresa, conforme al Anexo I de la Recomendación 2003/361/CE, de la 
Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas, a 
toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En 
particular, se considerarán empresas las entidades, o personas que trabajen por cuenta propia, que 
ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o familiar, las sociedades de 
personas y las asociaciones que ejerzan una actividad de forma regular.  
 
No podrán concurrir en una misma convocatoria empresas del mismo grupo, conforme a lo establecido en el 
artículo 42 del Código de Comercio. En caso de que empresas de un mismo grupo presenten solicitud, sólo 
se admitirá la solicitud que tenga el mayor importe de gastos subvencionables. 
 
2. Entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas, que realicen alguna de las acciones 
subvencionables, reseñadas en el apartado 2.a). 
 
 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

Para las empresas: que su objeto social contemple la edición y difusión de prensa por cualquier medio o 
soporte. En el caso de personas físicas deberá constar su alta en el epígrafe correspondiente a edición 
de periódicos y revistas o relacionado con el ejercicio de la actividad periodística e informativa. 
 
Para las entidades sin ánimo de lucro: estar legalmente constituidas en el registro que corresponda en 
función de su naturaleza jurídica, tener domicilio social en Andalucía, y representar a la profesión –
asociaciones profesionales-, o entidades del sector de los medios de información. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:

Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la finalización del plazo de justificación de la subvención concedida. 
 

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la Unión Europea, que

impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía:

Porcentaje máximo de la subvención:

Cuantía máxima de la subvención:

Cuantía mínima de la subvención:

Importe cierto:

Otra forma: La cuantía máxima de la subvención a conceder se realizará conforme a las siguientes 
previsiones: 
 
- En el caso en el que el ámbito territorial del proyecto afecte a municipios de menos de 
50.000 habitantes el importe máximo de la subvención a conceder será del 90% del 
presupuesto aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad de 10.000 €. 
- En el caso en el que el ámbito territorial del proyecto afecte a municipios de más de 
50.000 y hasta 100.000 habitantes el importe máximo de la subvención a conceder será del 
85% del presupuesto aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad de 20.000 €. 
- En el caso en el que el ámbito territorial del proyecto afecte a municipios de más de 
100.000 habitantes el importe máximo de la subvención a conceder será 80% del presupuesto 
aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad de 40.000 €. 
- En el caso de proyectos de grupos de sociedades el importe máximo de la subvención a 
conceder será 75% del presupuesto aceptado, sin que éste pueda superar la cantidad de 
100.000 €. 
 
Se tomará el municipio de mayor población, para la determinación del ámbito territorial, 
porcentaje y presupuesto máximo aplicable. 
 
La acreditación de la población existente en cada municipio solicitante resultará de las 
últimas cifras oficiales de Población Municipal (Padrón Municipal de Habitantes) 
publicadas, a la fecha de la convocatoria, por el Instituto Nacional de Estadística. 

5.b) Posibilidad de prorrateo:

No.

Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

la subvención se calcula en función de la puntuación obtenida, porcentaje aplicable y crédito 
disponible (subvención inicial=gastos subvencionables*porcentaje máximo de financiación*puntuación 
obtenida/100).  
 
Si aplicada la fórmula prevista en el párrafo anterior se excediese el crédito disponible, a la 
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cantidad obtenida se le aplicará una regla de tres (importe subvención conceder persona beneficiaria 
provisional=subvención inicial*crédito disponible/suma subvenciones iniciales)

5.c).1º. Gastos subvencionables:
a) Retribuciones por elaboración de textos, fotografía, derechos de autoría o similares. 
b) Producción e impresión de materiales. Será subvencionable el coste de producción e impresión de 
publicaciones, diseño de imagen corporativa del proyecto, así como materiales informativos y aquellos 
necesarios para el desarrollo de  las actividades, con la excepción recogida en el apartado 
5.c).1º.2.d).  Los materiales deberán respetar la obligación de hacer constar que la actividad está 
financiada por la Consejería que ostente las competencias en materia de Presidencia, y, caso de no ser 
posible, incorporar la marca genérica asociada al nombre de dicha Consejería. 
c) Elaboración y gestión de contenidos para su inclusión en página web y redes sociales. Se entenderá 
incluido en este apartado la elaboración de contenidos, y gestión de los mismos por una persona 
“community manager”, para su inclusión en página web y redes sociales.  
d) Medios de apoyo para el desarrollo de actividades concretas. Serán subvencionables los honorarios de 
las personas ponentes, gastos de alojamiento, manutención y desplazamiento (estos deberán respetar las 
cuantías máximas en concepto de indemnización por razón del servicio de personal empleado público de la 
Junta de Andalucía) y gastos de mensajería. Asimismo, podrá incluirse el arrendamiento de locales y 
equipamiento necesarios para el desarrollo de las actividades. 
e) Dotación de soportes y recursos informativos a centros y entidades socio - educativos y culturales. 
En este caso, será subvencionable el reparto de ejemplares de las publicaciones realizadas, con la 
excepción recogida en el apartado 5.c).1º.2.e). 
f) Gastos de adaptación a las nuevas tecnologías. Serán subvencionables las aplicaciones informáticas, 
incluido el diseño de páginas web, y el coste de producción de programas informáticos, cuando se 
contrate su elaboración, siempre que no esté prevista su utilización en varios ejercicios y se 
consideren necesarios para la realización del proyecto. Se entenderán incluidos la adaptación de la 
página al proyecto y su mantenimiento, alojamiento y registro del dominio. 
g) Los salarios, retribuciones o gratificaciones de la/s persona/s designada/s como coordinadora/s, sin 
que estos gastos puedan exceder del 30% del coste total del proyecto.   
 
En el caso de personal propio, la dedicación de cada persona no podrá suponer más del 50% de su jornada 
ordinaria ni de sus costes totales.  
 
No se admitirán modificaciones de contrato de obra y servicio determinado para adscribirse al proyecto, 
sino que deberán suscribir un contrato para el mismo debidamente comunicado a la oficina de empleo 
correspondiente.  
 
La justificación de los gastos correspondientes a personal propio se realizarán conforme a los modelos 
que se pondrán a disposición en la página web de la Consejería competente en materia de Presidencia. 
 
En el caso de imputación de personal propio su coste se computará e imputará dentro del límite del 30% 
para la coordinación. 
 
2. No se considerarán gastos subvencionables: 
 
a) Los salarios, retribuciones o gratificaciones del personal propio de la entidad solicitante siempre 
que se excedan los límites de imputación señalados en el apartado 5.c).1º.1.g). 
b) El IVA cuando sea susceptible de recuperación o compensación. 
c) Los gastos de publicidad generados por el proyecto. 
d) Los derivados de la autopromoción de la actividad subvencionada. 
e) La adquisición y reparto de ejemplares del propio medio de comunicación o entidad subvencionada. 
f) Los que constituyan inversiones en bienes inventariables. 
g) Premios. 
h) Los de funcionamiento ordinario de la entidad solicitante. 
i) Las imputaciones de gastos derivados del uso de bienes que posea la entidad solicitante. 
 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:

No.

Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Los que financien gastos de distinta naturaleza, siempre que no supongan un desvío sustancial de los 
inicialmente aprobados. Se considera que no supone un desvío sustancial la compensación que no exceda 
del 20% del coste total del proyecto. 

Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: 20% del coste total del proyecto.

El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:

No serán subvencionables costes indirectos.

Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:

Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Desde el 1 de enero hasta el 31 octubre del año en el cual se solicite en la subvención. Deberá 
respetarse por las personas/entidades solicitantes al rellenar, en el formulario de solicitud, el 
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espacio correspondiente al plazo de ejecución del proyecto. 
 
En el caso de las actividades realizadas con anterioridad a la Resolución de concesión, los gastos 
subvencionables tendrán como plazo máximo de realización la fecha en la cual se dicte la misma. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del período de justificación.

Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

Durante el período de realización de la actividad.

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:

No.

Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:

No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fiscalización previa.

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos propios:

No se exige la aportación de fondos propios.

La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Administra-

ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso:

No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados:

Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje:

La Unión Europea participa, a través del fondo: , en la financiación de estas subvenciones.

Porcentaje:

Administración General del Estado. Porcentaje:

Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación:

Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:

No se establecen.

Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:
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8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:

No se establecen.

Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.-Posibilidad de subcontratación (Artículo 8):
Sí. Porcentaje máximo: 100%

No.

10.- Solicitudes (Artículos 10, 11, 13 y 17):
10.a). Obtención del formulario:

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.

En la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/organismos/
presidenciaadministracionlocalymemoriademocratica/ 
servicios/ayudas.html

En las sedes de los siguientes órganos: Dirección General de Comunicación Social de la Consejería competente en 
materia de Presidencia.

En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:

Persona titular de la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería competente en materia 
de Presidencia.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes:

Exclusivamente en el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ciudadania/web/guest/procedimientos

En cualquiera de los registros siguientes:

-En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

-En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta

de Andalucía.

11.- Plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 12):
El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes es:

Del 2 de enero al 31 de enero de cada ejercicio presupuestario.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

1. Interés público: 50 puntos. 
 
1.1. Proyección social, educativa y cultural: hasta 20 puntos. 
 
Se valorará que los proyectos persigan que las personas destinatarias tengan las herramientas 
necesarias para progresar socialmente y para que los conocimientos impartidos sean útiles para la 
comunidad. 
 
1.2. Nivel de empleo generado para profesionales del sector con el proyecto: hasta 13 puntos. 
 
a) Se valorará la suma del número de horas semanales de dedicación al proyecto de todas las personas 
con contrato laboral formalizado exclusivamente para el mismo, en relación con la población total de 
los municipios, valorándose el desempeño de la citada dedicación de forma equilibrada entre mujeres y 
hombres. 
 
Municipio/Horas trabajadas 2 h hasta 20 h/Más de 20 h hasta 40 h/ Más de 40 h hasta 60 h/Más de 60 h 
Menor de 50.000 habitantes       8                10                     12                    12 
Entre 50.000/100.000 habitantes  5                 8                     10                    12 
Mayor 100.000 habitantes         3                 5                      8                    12 
 
En caso de que, existiendo más de una persona contratada, ninguna sea una mujer, la puntuación obtenida 
en la tabla anterior se multiplicará por el factor 0,6. 
 
b) Se valorará la existencia de personas contratadas con discapacidad, reconocida por el órgano 
correspondiente, de la siguiente forma: A la puntuación anterior se sumará 1 punto adicional si alguna 
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de las personas contratadas presenta alguna discapacidad. 
 
1.3. Contenidos que fomenten la participación de colectivos especialmente vulnerables: hasta 10 puntos. 
 
A efectos de la presente Orden, se entenderán por colectivos especialmente vulnerables aquellos con 
dificultades para el acceso a la prensa. Dentro de ellos se incluirán mayores, menores, residentes en 
zonas de exclusión social, mujeres víctimas de violencia de género, inmigrantes y personas con 
discapacidad.  
 
1.4. Alcance de la actividad. Se valorará la repercusión del proyecto desde el punto de vista 
territorial: hasta 5 puntos. 
 
- Alcance autonómico (5 puntos). 
- Alcance provincial (2,5 puntos). 
- Alcance local (1,0 puntos). 
 
1.5. Compromiso medioambiental de los proyectos, programas o actividades: hasta 2 puntos. 
 
2. Calidad del contenido del proyecto: hasta 50 puntos. 
 
2.1. Grado de elaboración, detalle y concreción del proyecto presentado: hasta un máximo de 10 puntos. 
 
Deberá describirse con detalle el proyecto presentado de manera que pueda conocerse de manera 
individual en qué van a consistir todas y cada una de las actividades que se desarrollarán. Se señalará 
la metodología a emplear, calendario, y caso de consistir algunas en talleres o similares, deberá 
relacionarse su denominación, nombre de las personas previstas que actuarán como ponentes, perfil y 
vitae, lugares de celebración, fechas y número de horas. Asimismo, constarán los resultados que se 
esperan que deberán ser cuantificables. 
 
· Máximo grado, que permita una valoración óptima del proyecto: 10 puntos. 
· Buen grado, que permita una valoración destacable del proyecto: 7,5 puntos. 
· Suficiente grado, que permita una valoración adecuada del proyecto: 5 puntos. 
· Escaso grado, que no permita una valoración mínima del proyecto: Supondrá la exclusión automática de 
la convocatoria.  
 
2.2. Adaptación a las nuevas tecnologías de la información: hasta un máximo 7,5 puntos. 
 
Por tener página web o blog: 4,5 puntos. 
Por disponer de un enlace desde la web de la entidad solicitante: 0,5 puntos. 
Por disponer de algún tipo de streaming: 1 punto. 
Por cada perfil con actividad en redes sociales: 0,5 puntos por cada perfil hasta un máximo de 1,5 
puntos. 
  
Tanto la página web o blog, como los perfiles en las redes sociales, deberán ser creados 
específicamente para el proyecto. 
 
2.3 Contenidos relacionados y que fomenten la participación social, el fomento de la convivencia y el 
desarrollo y difusión de valores democráticos: hasta 10 puntos. 
 
2.4 Contenidos relacionados con el fomento de la igualdad desde el punto de vista de la perspectiva de 
género: hasta 10 puntos.  
 
- Los talleres o contenidos contemplan la igualdad desde la perspectiva de género y se desarrollan 
adoptando medidas para alcanzarla: hasta 4 puntos. 
- No tiene publicidad ni imágenes sexistas el soporte que presenta el proyecto: 3 puntos.  
- No tiene anuncios de contactos el soporte que presenta el proyecto: 3 puntos. 
 
2.5 Adecuación del texto, fotografía/imágenes y diseño al público objetivo: hasta 5,0 puntos. 
 
- La propuesta de texto/fotografía/imágenes y diseño es muy adecuada: 5 puntos. 
- La propuesta es adecuada: 2,5 puntos. 
- La propuesta no es adecuada: 0,0 puntos. 
 
2.6 Carácter singular e innovador: hasta 5 puntos. 
 
Presenta proyecto muy singular e innovador (actividades nuevas o sensiblemente mejoradas): 5 puntos. 
Presenta proyecto con alguna actividad singular e innovadora: 2,5 puntos. 
Presenta proyecto similar al subvencionado en anteriores convocatorias: 0,0 puntos. 
 
2.7 Coherencia y adecuación del calendario de ejecución: hasta 2,5 puntos. 
 
Se valorará que el programa de trabajo a desarrollar sea suficiente para alcanzar los objetivos que con 
él se pretenden y permita su ejecución (p.ej: proyecto a desarrollar en centros educativos en verano). 
 
 
Se deberá obtener una puntuación mínima 60 puntos, conforme a los criterios de valoración señalados en 
este apartado, para poder obtener la condición de persona beneficiaria. 

12.b) Priorización en caso de empate:

En caso de empate entre dos o más solicitantes tendrá preferencia aquel que hubiere obtenido una 
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puntuación mayor en el criterio 1.1. Caso de tener igual puntuación en dicho criterio, se atenderá a la 
obtenida en los criterios 1.2 y, en su caso, 1.3, por este orden.   

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 

Persona titular de la Dirección General de Comunicación Social de la Consejería competente en materia de 
Presidencia

Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Dirección General de Comunicación Social , que actuará/n:
En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de

Por delegación de: persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia 

Órgano/s colegiado/s: 
No.

Sí. Denominación:

Funciones:

Evaluación de las solicitudes.

Propuesta provisional de resolución.

Análisis de las alegaciones y documentación presentada.

Propuesta definitiva de resolución.

Otras funciones:

Composición:

Presidencia:

Vocalías:

Secretaría:

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :
Dirección General de Comunicación Social de la Consejería competente en materia de Presidencia.

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de

tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
http://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionlocalymemoriademocratica.html

15.- Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II (Artículo 17):
a) Documentos acreditativos de la personalidad de la entidad solicitante: 
 
 a.1. En el caso de personas jurídicas: 
 
- Copias auténticas o autenticadas de la escritura de constitución, estatutos o cualquier documento en el 
que consten las normas por las que se regula la actividad, inscritos en su caso, en el correspondiente 
Registro oficial. 
- Copia auténtica o autenticada del documento acreditativo del Número de Identificación Fiscal. 
 
a.2. En el caso de personas físicas:  
 
- Copia auténtica o autenticada del Documento Nacional de Identidad/Número de Identificación Fiscal, salvo 
que hubieren prestado consentimiento para consultarlo a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
 
b) Documentos acreditativos de la representación: 
 
- Las personas físicas que comparezcan o firmen las solicitudes de subvención en nombre de la persona 
física o jurídica presentarán la acreditación de dicha representación mediante cualquier medio válido en 
derecho que deje constancia fidedigna (original o copia compulsada), o mediante declaración en 
comparecencia personal del interesado. 
 
- Igualmente, la persona que ostente la representación en el procedimiento deberá acompañar copia 
auténtica o autenticada de su Documento Nacional de Identidad, salvo que haya prestado su consentimiento 
para consultarlo a través del Sistema de Verificación de Identidad. 
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c) En el caso de las personas físicas deberá aportar declaración censal 036/037 o certificado de situación 
censal. 
 
d) Certificado de estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto de actividades económicas 
(I.A.E.). Caso de no figurar en el correspondiente certificado, en el caso de que la empresa o entidad sin 
ánimo de lucro esté exenta del impuesto, deberá aportar declaración indicando la exención y la causa o 
causas que la justifican haciendo referencia a la norma que regula dicha exención. En el caso de que las 
entidades sin ánimo de lucro no estén sujetas, deberá aportarse declaración indicando la causa o causas 
por las que no está sujeta.   
 
e) Certificado que acredite que la cuenta bancaria señalada en el formulario de solicitud se encuentra su 
nombre.  
 
f) En aquellos proyectos que impliquen contacto habitual con menores, certificación negativa del Registro 
Central de Delitos Sexuales.

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Seis meses, computándose a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Posibilidad de terminación convencional:

No.

Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicación (artículos 21 y 22).
19.a) Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, audiencia y resolución del procedimiento:

Serán publicados íntegramente en la siguiente página web:

http://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionlocalymemoriademocratica/servicios/
ayudas.html

Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1, serán publicados en la siguiente página web con una somera

indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal

conocimiento:

19.b) La resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la

Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

Sí.

No, al concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 de las bases reguladoras.

19.c) Al realizar las publicaciones previstas en el artículo 21.1, se enviará un aviso informativo a las personas y entidades incluidas en la

correspondiente publicación:

Sí. El aviso, de carácter únicamente informativo, se dirigirá a la dirección de correo electrónico especificada en el apartado 1 del anexo I, formulario

de solicitud.

No.

20.- Obligatoriedad de notificación electrónica (Artículo 21):
Sí.

No.

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

a) Modificaciones de las condiciones iniciales establecidas en la resolución de concesión, ajenas a la 
voluntad de la entidad beneficiaria, relativas a la ejecución de la actuación objeto de la ayuda. 
 
b) En casos justificados de carácter singular se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de 
realización del proyecto y de justificación.  
 
c) Variaciones de las partidas que constituyen el presupuesto financiable, siempre que no se disminuya 
la inversión total (cuando supere el 20%, véase 5.c).2º).

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para

modificar la resolución de concesión:

No.

Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los objetivos de estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera:

No.

Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano competente para conceder la subvención

podrá modificar la resolución de concesión en orden al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera,

ajustándose a las siguientes determinaciones:



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 24 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  9 de 12) 

La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:

La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando los siguientes criterios de distribución:

La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:

La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias con el siguiente alcance:

Otras determinaciones:

La modificación de la resolución de concesión se efectuará siguiendo las directrices dictadas por 
el órgano competente en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.

23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se establecen.

Se establecen las siguientes medidas:

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:

23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se ha de cumplir:
Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Consejería competente en materia 
de Presidencia, previo requerimiento y en plazo de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía. Dicha información, en la medida que pueda referirse a personas 
físicas, deberá estar desagregada por sexo.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos y se está

obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o la dirección de correo electrónico:

Cuatro años, a contar desde el día de justificación de la subvención

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Forma/s de pago:

Una sola forma de pago.

Tres formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

100% Previa justificación. Actividad realizada con anterioridad a la fecha 
de la Resolución de concesión.

100% Anticipo sin previa justificación. Actividad a desarrollar finaliza con 
posterioridad a la resolución de concesión e 
importe igual o inferior a 6.050 euros.

Hasta el 75% de anticipo sin justificación previa. Mismo supuesto que el anterior, cuando el importe 
de la subvención sea superior a 6.050 euros.

24.a).1º. Pago previa justificación:

Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria, de la realización de la actividad,

proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.

Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la

parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para establecer esta forma de pago:

Posibilitar la realización por parte de las entidades beneficiarias, anticipando el dinero necesario 
para la puesta en marcha de los mismos, dadas las circunstancias socioeconómicas y concurrir entidades 
sin ánimo de lucro. Asimismo, la justificación está condicionada al pago del 75%.
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Garantías:

No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:

- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención, por tratarse de:

Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.

Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

establecido en el artículo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.

Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
+ - 1 75% Firma de la Orden de 

concesión.
Un mes desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
subvencionada, o del 
pago del 75%, si se 
produce éste con  
posterioridad.

+ - 2 25% Una vez justificado el 
importe total de la 
subvención concedida.

100% del presupuesto 
aceptado

+ - 3 100% Firma de la Orden de 
concesión cuando su importe 
es igual o inferior a 6.050 
€.

Un mes desde la 
finalización del 
plazo de ejecución 
de la actividad 
subvencionada, o del 
pago del 100%, si se 
produce éste con 
posterioridad.

+ - 4 100% Tras la firma de la 
resolución de concesión y 
la actividad se ha 
realizado con anterioridad 
a la misma

Justificación previa 100% del presupuesto 
aceptado

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:

No se establecen.

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente

a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:

No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.

Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya indicado, previa acreditación de su

titularidad.

Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se establecen.

Sí.

- Forma:

- Cuantía de las garantías:

- Órgano en cuyo favor se constituyen:
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- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria.

La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:

El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: un mes , a contar desde:

a contar desde la finalización del plazo para la ejecución del proyecto, o de la fecha en la que hayan 
recibido el pago total o parcial de la subvención, si éste se produce con posterioridad. 

Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

En el caso de que la actividad haya sido realizada con anterioridad a la fecha de la Resolución de 
concesión, la justificación se deberá presentar previamente al pago, en el plazo máximo de 1 mes desde 
la fecha de notificación de la misma. 

26.c) Documentos justificativos del gasto:

Documentos originales.

Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:

No.

Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación:

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto

Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad de justificación:

No.

Sí. Determinaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:

Técnica de muestreo que se establece:

26.f).4º Justificación a través de módulos:

En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 27 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página  12 de 12) 

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada para cada convocatoria:

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contables:

Informe complementario por auditor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:

No.

Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se establecen.

Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:

Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se

valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos

previstos, deberá alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al

cumplimiento total, cuando:

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe

de la subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación:

1. Cumplimiento entre el 80% y 99,99% del presupuesto aceptado, reducción proporcional de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía justificada. 
2. Cumplimiento entre el 60% y 79,99% del presupuesto aceptado, reducción del 40% del importe de la 
subvención. 
3. Cumplimiento entre el 50% y 59,99% del presupuesto aceptado, reducción del 50% del importe de la 
subvención. 
4. Cumplimiento inferior al 50% del presupuesto aceptado, devolución del importe total de la 
subvención.

27.c) Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Dirección General de Comunicación Social

- Instruir el procedimiento de reintegro: Dirección General de Comunicación Social

- Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Dirección General de Comunicación Social por 
delegación de la persona titular de la Consejería de la Presidencia y Administración Local.

 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos competentes para:

- Iniciar el procedimiento de sancionador: Persona titular de la Dirección General de Comunicación Social por
delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de Presidencia.

- Instruir el procedimiento de sancionador: Dirección General de Comunicación Social

- Resolver el procedimiento de sancionador: Persona titular de la Dirección General de Comunicación Social por 
delegación de la persona titular de la Consejería en materia de Presidencia.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Local 
y Memoria Democrática

Orden de 28 de septiembre de 2018, por la que se designan a las personas que 
integran el Consejo de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía.

La Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía 
dispone, en su artículo 40, la creación del Consejo de Memoria Histórica y Democrática 
de Andalucía como órgano colegiado consultivo y de participación, cuya presidencia 
corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de memoria 
democrática, y que estará compuesto por representantes de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de la asociación de municipios y provincias de ámbito autonómico con 
mayor implantación en Andalucía, de las entidades memorialistas y de expertos en este 
ámbito, estableciendo que su composición y régimen de funcionamiento se determinará 
reglamentariamente.

En su desarrollo, se aprobó el Decreto 93/2018, de 22 de mayo, por el que se crea y 
regula el Consejo de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, disponiendo en su 
artículo 4.1 que estará integrado por:

- La Presidencia, que corresponde a la persona titular de la Consejería competente 
en materia de memoria democrática.

- Dos Vicepresidencias, la primera que recaerá sobre la persona titular de la 
Viceconsejería competente en materia de memoria democrática, y la segunda, que 
recaerá sobre la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de 
memoria democrática.

- Una vocalía que recaerá en la persona titular del Instituto de la Memoria Democrática 
de Andalucía.

- Cinco vocalías representantes de las Consejerías o sus Agencias que tengan 
atribuidas las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Educación, Salud, Bienes Culturales y Archivos, Medicina Legal y Forense, y Violencia 
de Género. Serán designados por la persona titular de las Consejerías que ostenten 
dichas competencias, y deberán ser titulares de centros directivos con rango al menos de 
Dirección General.

- Una vocalía a propuesta de la asociación de municipios y provincias de ámbito 
autonómico con mayor implantación en Andalucía.

- Seis vocalías en representación de entidades memorialistas inscritas en el Registro 
de Entidades de Memoria Democrática de Andalucía.

- Dos vocalías designadas entre profesionales que se distingan en el campo de la 
recuperación de la memoria democrática de Andalucía.

En orden a dar cumplimiento a lo anterior, las Consejerías de Educación, de Salud, de 
Justicia e Interior y de Cultura han designado a las personas que integrarán el Consejo 
en representación de las mismas. Asimismo, consta la propuesta de la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias relativa a la persona que integrará el Consejo como 
representante de la misma.

Por su parte, mediante la Orden del Consejero de la Presidencia, Administración 
Local y Memoria Democrática de 24 de julio de 2018, de convocatoria para la elección de 
las vocalías que integran el Consejo de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía 
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en representación de las entidades memorialistas, se establecieron los requisitos a 
cumplir por las entidades, el procedimiento, la documentación a aportar y los criterios de 
selección, resultando las personas designadas mediante la Orden del Consejero de la 
Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática de 11 de septiembre de 2018 
(BOJA 180, de 17 de septiembre de 2018).

Por último, la disposición transitoria segunda del Decreto 93/2018, de 22 de mayo, 
establece que, a efectos de lo dispuesto en el artículo 4.1.d) de este Decreto, en tanto se 
proceda a la creación del Instituto de Memoria Democrática de Andalucía, de conformidad 
con el artículo 45 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, y sea nombrada la persona titular de 
dicho Instituto, se designará transitoriamente como miembro del Consejo, por la persona 
titular de la Consejería con competencia en materia de memoria democrática, a la persona 
titular de algún centro directivo de la misma.

De todo lo anterior se ha emitido informe por parte de la Dirección General de Memoria 
Democrática sobre lo actuado sobre el particular.

De conformidad con lo expuesto, y en virtud de las facultades conferidas, así como 
en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Designar, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 93/2018, de 22 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía, como vocal del Consejo de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía a la persona titular de la Dirección Gerencia de la Fundación 
Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces. 

Segundo. Hacer constar que por las Consejerías que a continuación se relacionan, 
se han designado a las personas que se indican como vocales del Consejo de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.
Titular: Persona titular de la Dirección General de Innovación y Formación del 

Profesorado.
Suplente: Persona titular de la Dirección General de Planificación y Centros.

CONSEJERÍA DE SALUD.
Titular: Persona titular de la Dirección General de Investigación y Gestión del 

Conocimiento.
Suplente: Persona titular de la Subdirección de Calidad, Investigación y Gestión del 

Conocimiento.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR.
Titular: Persona titular de la Viceconsejería.
Suplente: Persona titular de la Dirección General de la Oficina Judicial y Fiscal.
Titular: Persona titular de la Dirección General de Violencia de Género.
Suplente: Persona titular de la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación.

CONSEJERÍA DE CULTURA.
Titular: Persona titular de la Dirección General de Bienes Culturales y Museos.
Suplente: Persona titular de la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro.
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Tercero. Designar a propuesta de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, 
a las personas que se indican como vocales del Consejo de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía a:

Titular: Teresa Muela Tudela.
Suplente: Sofía Méndez Groiss.

Cuarto. Designar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1.g) párrafo 2.º del 
Decreto 93/2018, de 22 de mayo, por el que se crea y regula el Consejo de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía, como vocales del Consejo de Memoria Histórica y 
Democrática de Andalucía, por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegidas por una 
sola vez consecutivamente, a: 

Titular: Diego Caro Cancela.
Titular: Encarnación Lemus López.

Sevilla, 28 de septiembre de 2018

MANUEL JIMÉNEZ BARRIOS
Vicepresidente de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
nombran Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles y de 
Bienes Muebles, para ocupar plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Por Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 14 de 
septiembre de 2018 (BOE núm. 229, de 21 de septiembre de 2018) se resuelve el 
concurso ordinario núm. 300 para la provisión de Registros de la Propiedad, Mercantiles 
y de Bienes Muebles vacantes, convocado por Resolución de 3 de julio de 2018 (BOE 
núm. 166, de 10 de julio de 2018), y se dispone su comunicación a las Comunidades 
Autónomas al objeto de que, por el órgano competente de las mismas, se proceda al 
nombramiento de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles 
que deban ocupar plazas situadas en el territorio de la Comunidad Autónoma respectiva y 
ordenen su publicación en sus respectivos boletines oficiales.

La competencia para el nombramiento de las personas titulares de los Registros de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles corresponde, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5.4 del Decreto 214/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, a la Secretaría General para la Justicia, si 
bien circunstancias de índole técnica y jurídica aconsejan la avocación de la competencia 
para la resolución del procedimiento por parte de la Viceconsejería.

En este sentido, el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y el artículo 103 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, regulan la figura jurídica de la avocación 
disponiendo que los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de un 
asunto cuya resolución corresponda ordinariamente a un órgano dependiente, pudiéndose 
realizar simultáneamente a la resolución final que se dicte.

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 513 y siguientes del 
Reglamento Hipotecario y de acuerdo con las facultades atribuidas, la Viceconsejería de 
Justicia e Interior resuelve:

Primero. Avocar la competencia para el nombramiento de los registradores y 
registradoras que han obtenido plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en el concurso resuelto por Resolución de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, del Ministerio de Justicia, de 14 de septiembre de 2018.

Segundo. Nombrar a los Registradores y Registradoras de la Propiedad, Mercantiles 
y de Bienes Muebles, que en anexo se relacionan, para ocupar plaza en esta Comunidad 
Autónoma.

Tercero. Trasladar los nombramientos a las personas interesadas, al Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado del Ministerio de Justicia.

Cuarto. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Justicia e Interior, en el 
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plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía y artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Viceconsejera, Isabel Mayo López.

A N E X O

Registro vacante Registrador/a nombrado/a Núm. 
Escalafón Resultas

Benalmádena núm. 02 Pindado López, Carlos 121 Logroño núm. 02
Estepona núm. 01 Fuentes del Río, Manuel 145 Andújar
San Roque García Urbano, José María 240 Almuñécar
Granada Mercantil y Bienes 
Muebles I Taboada Tejerizo, Francisco Germán 368 Granada núm. 01

Córdoba núm. 06 Masedo Lázaro, María de los Dolores 388 Madrid núm. 07
Dos Hermanas núm. 01 Anaya Revuelta, Javier Francisco 412 Huelva núm. 02
Vera García-Torrecillas García, Juan Manuel 529 Cartagena núm. 01
Cádiz núm. 03 Casas Rojo, Juan Carlos 666 Vitigudino
Granada núm. 06 Martínez Falcón, Manuel Maximiliano 703 Vélez-Málaga núm. 01
Dos Hermanas núm. 03 Fenech Ramos, Jacobo Jesús 770 Adra
Sevilla núm. 11 Ortega Estero, Beatriz 776 Sevilla núm. 13
Priego de Córdoba Bueno Cano, Ana María 923 Almagro
La Línea de la Concepción López-Agulló Pérez-Caballero, María Teresa 968 Algeciras núm. 03
Alcalá de Guadaíra núm. 01 Jara Íñigo, Beatriz 1056 Fuente Obejuna

Ubrique Alcoba Otón, Natividad 1064 Valencia de Alcántara- 
Alcántara
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 28 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos 
en el artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en 
uso de la competencia conferida por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, 
por la que delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por resolución de la Viceconsejería 
de Empleo, Empresa y Comercio de fecha 9 de julio de 2018 al personal funcionario que 
figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
Reglamento General anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2018.- La Viceconsejera, Pilar Auxiliadora Serrano Boigas.

A N E X O

DNI: 52528169X.
Primer apellido: Martínez.
Segundo apellido: Guirado.
Nombre: Adolfina.
Código P.T.: 9174810.
Puesto de trabajo: Coordinador.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 14 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, en virtud de las competencias asignadas en el artículo 15.2, apartado b), de 
la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, y en 
el artículo 13.b) del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio y del Servicio Andaluz de 
Empleo (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, de fecha 2 de julio de 2018 (BOJA 
núm. 145, de 27 de julio de 2018), al personal funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, 
o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, Manuel Caballero Velázquez.

A N E X O

DNI: 27311962Z.
Primer apellido: Monteseirín.
Segundo apellido: Portillo.
Nombre: María Cristina.
Código Puesto de Trabajo: 8805610.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Promoción del Desarrollo Local.
Consejería/Organismo Autónomo: Dirección General de Políticas Activas de Empleo. 
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Parlamento de Andalucía

Acuerdo de 19 de septiembre de 2018, de la Mesa del Parlamento de Andalucía, 
por el que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 
Subalternos del Parlamento de Andalucía por el turno libre para personas con 
discapacidad intelectual.

Por Acuerdo de 14 de junio de 2017, de la Mesa del Parlamento de Andalucía, se incluyó 
un artículo 15 bis en el Estatuto del personal al servicio del Parlamento de Andalucía 
estableciendo que en cada oferta pública de empleo del Parlamento de Andalucía se 
reservará al menos un porcentaje suficiente para conseguir el objetivo de cubrir el 2% del 
total del personal a su servicio con personas con discapacidad. En todo caso, las plazas 
que quedaran vacantes no se acumularán al turno general, reiterándose su convocatoria 
hasta su cobertura.

Dicho artículo 15 bis prevé también que de las plazas destinadas a ser cubiertas 
por personas con discapacidad se podrá reservar un porcentaje específico destinado 
para personas que acrediten discapacidad intelectual. Así mismo, dispone que los 
procesos selectivos para las plazas reservadas a personas con discapacidad intelectual 
necesariamente se realizarán por procesos separados y especiales. 

A este respecto, por Acuerdo de la Mesa de la Cámara, también de 14 de junio de 2017, 
se modificó la relación de puestos de trabajo del Parlamento de Andalucía, creándose dos 
plazas denominadas «Auxiliar subalterno» destinadas a ser cubiertas por personas con 
discapacidad intelectual, con las mismas características que los puestos de ujier aunque 
sus funciones se centrarán en cartería, reparto y distribución de documentación dentro de 
la sede del Parlamento. 

En su virtud, la oferta de empleo público del Parlamento de Andalucía para el año 2018, 
aprobada por acuerdo de la Mesa de la Cámara, de 6 de marzo de 2018 (publicada en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía núm. 654, de 9 de marzo de 2018), recoge dos 
plazas de Auxiliares Subalternos del Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía 
para personas con discapacidad intelectual mediante el sistema de oposición libre. 

Por todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo III del Título I del Estatuto 
de Personal del Parlamento de Andalucía, y en ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas en virtud del artículo 28 del Reglamento del Parlamento de Andalucía, la Mesa 
de la Cámara, en su sesión del 19 de septiembre de 2018,

HA ACORDADO

Convocar proceso selectivo para cubrir dos plazas de auxiliares subalternos del 
Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía para personas con discapacidad 
intelectual por el sistema de oposición libre.

Asimismo, aprobar las bases de la convocatoria, las cuales regularán el presente 
proceso selectivo, y que son las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de auxiliares subalternos 

del Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía para personas con discapacidad 
intelectual mediante el sistema de oposición libre. 
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1.2. Dichas pruebas se regirán por las bases de la presente convocatoria y por el 
Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía, y, en lo que no se oponga a lo anterior, 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás normas vigentes 
de aplicación.

1.3. El nombramiento, en el marco del Estatuto de Personal del Parlamento 
de Andalucía, conferirá a la persona seleccionada, a todos los efectos, el carácter 
de funcionario de carrera del Parlamento de Andalucía desde la fecha de la toma de 
posesión, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de la base 9.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Las personas interesadas en participar en el presente proceso selectivo para 

personas con discapacidad intelectual deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1. Nacionalidad.
Podrán participar en el proceso selectivo:
a) Las personas con nacionalidad española.
b) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, del Reino de 

Noruega y de la República de Islandia.
c) El cónyuge de las personas españolas y de los nacionales de otros Estados 

miembros de la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén 
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los 
descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a expensas 
o estén a cargo de la persona nacional de la Unión Europea con la que tengan dicho 
vínculo.

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.1.2. Tener cumplidos los 18 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado o Graduada 
en Educación Secundaria Obligatoria o cualquier titulación equivalente.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán documentar que 
están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación del título.

2.1.4. Tener reconocida oficialmente una discapacidad intelectual, en grado igual 
o superior al 33%, con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.1.5. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
puesto de auxiliar subalterno del Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía.

2.1.6. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para el ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía, y no poseer la condición 
de personal funcionario de carrera de este cuerpo.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española no deberán hallarse 
inhabilitados o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo 
público.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores estarán referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse hasta el 
nombramiento como personal funcionario de carrera.
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3. Solicitudes y plazo de presentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar 

en la solicitud, cuyo modelo queda señalado como anexo II, que se facilitará gratuitamente 
en el Registro General del Parlamento de Andalucía o podrá obtenerse en la página web 
del Parlamento (www.parlamentodeandalucia.es). 

3.2. Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente del Parlamento de Andalucía 
y se presentarán en el Registro General del Parlamento de Andalucía o en la forma 
establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de 
ser certificadas. En caso de presentación a través de dichas oficinas, la dirección a la que 
enviar las solicitudes será calle San Juan de Ribera, s/n, Sevilla, 41009.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, en el plazo expresado 
anteriormente, a través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Parlamento de Andalucía.

3.3. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:
a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de extranjería.
b) Certificado acreditativo de la condición y grado de discapacidad emitido por el 

órgano competente de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Públicas. 
c) Dictamen técnico facultativo que determine el reconocimiento de una discapacidad 

intelectual en grado igual o superior al 33% emitido por el órgano competente de la Junta 
de Andalucía o de otras Administraciones Públicas.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Dicha convocatoria se publicará, además, en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Andalucía.

3.5. Las personas participantes con discapacidades adicionales a la discapacidad 
intelectual podrán solicitar las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio 
de la oposición, manifestándolo en el correspondiente apartado de su solicitud. La 
discapacidad adicional habrá de constar en el dictamen técnico facultativo.

3.6. No se exigirá a los participantes el pago de derechos de examen. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el letrado mayor dictará 

resolución por la que declarará aprobadas las listas provisionales de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, en su caso. La resolución se 
publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, y las listas se publicarán en 
la página web del Parlamento de Andalucía y serán expuestas en el tablón oficial de la 
Cámara.

4.2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión 
en las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de 10 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución anteriormente aludida, para que 
aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o aleguen la 
omisión serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo anterior, la Mesa del Parlamento de Andalucía dictará 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, por la que 
se declararán aprobadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, que se 
expondrán en el tablón oficial del Parlamento de Andalucía y se publicarán, además, en 
la página web de la Cámara. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, la 
fecha y la hora de realización del ejercicio de la oposición.
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En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones.

La resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso de reposición ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso contencioso-
administrativo ante la sala correspondiente de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Tribunal calificador.
5.1. El órgano encargado de la selección de este proceso será el tribunal calificador, 

cuya composición es la que figura en el Anexo III de la convocatoria.
Corresponden al tribunal calificador las funciones relativas a la determinación 

concreta del contenido de los ejercicios y a la calificación de los aspirantes, así como, en 
general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al correcto desarrollo 
del proceso selectivo. El tribunal queda facultado para resolver todas las dudas que surjan 
en la interpretación y aplicación de las normas contenidas en las bases de la presente 
convocatoria, y para determinar la actuación procedente en los casos no previstos.

El tribunal calificador adoptará las medidas oportunas que permitan a los aspirantes 
con discapacidad adicional a la intelectual que así lo hubieran indicado en la solicitud 
poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igualdad de condiciones que el 
resto de participantes.

5.2. No podrán formar parte del tribunal calificador aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

Los miembros del tribunal calificador deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Mesa del Parlamento de Andalucía, cuando concurra en ellos alguno de los motivos 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal calificador 
cuando concurra alguno de los motivos previstos en el artículo mencionado.

5.3. El tribunal calificador podrá nombrar asesores que tengan especial conocimiento 
en las materias objeto de las pruebas, que actuarán con voz pero sin voto.

5.4. El letrado mayor podrá designar personal funcionario que colabore temporalmente 
en el desarrollo del proceso de selección con las competencias de ejecución material 
y ordenación administrativa que les atribuya el tribunal. Este personal estará adscrito a 
dicho tribunal y ejercerá sus funciones de acuerdo con las instrucciones que este le curse 
al efecto.

5.5. Cada una de las centrales sindicales con representación en el Consejo de 
Personal del Parlamento de Andalucía podrá proponer al letrado mayor el nombramiento 
de una persona que participe como observador en el proceso de selección, que en ningún 
caso formará parte del tribunal calificador ni participará en sus deliberaciones. A estos 
efectos, las organizaciones sindicales antes aludidas designarán representante y suplente 
si así lo estiman oportuno. Dicha designación se realizará en el plazo de 10 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Andalucía de los listados definitivos de admitidos y excluidos. Transcurrido dicho plazo 
sin efectuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia a dicha representación.
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5.6. Las personas que formen parte del tribunal calificador son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente.

5.7. En los casos de ausencia, enfermedad, abstención, recusación u otra causa 
legal de los miembros titulares del tribunal, estos serán sustituidos por sus respectivos 
suplentes.

5.8. Para la válida constitución del tribunal calificador a los efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría, o, en su caso, de sus suplentes, sumando los 
asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

5.9. El tribunal adoptará sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros 
presentes. En caso de empate en las votaciones, el presidente o presidenta tendrá voto 
de calidad.

5.10. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del 
tribunal calificador que cualquier aspirante no cumple con los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria, este, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de 
forma motivada lo que proceda. 

5.11. En ningún caso, el tribunal podrá declarar que ha superado las pruebas selectivas 
un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que 
lo contravenga será nula de pleno derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 
de la base 8.

5.12. El tribunal calificador ajustará su actuación a lo establecido en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.13. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, el tribunal calificador tendrá 
su sede en el domicilio oficial del Parlamento de Andalucía, calle San Juan de Ribera, s/n, 
Sevilla, 41009.

6. Desarrollo del proceso selectivo.
6.1. El sistema selectivo será el de oposición, la cual constará de un ejercicio dividido 

en dos partes, ambas eliminatorias, por lo que para aprobar el ejercicio habrán de 
aprobarse las dos partes, y no se corregirá la segunda si no se aprueba la primera. El 
tiempo concedido para realizar el ejercicio será de 180 minutos. 

6.2 El ejercicio de la oposición se valorará de 0 a 100 puntos. La primera parte se 
valorará de 0 a 80 puntos y la segunda parte de 0 a 20 puntos.

6.3. El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

6.4 La primera parte consistirá en contestar un cuestionario, referido al temario que 
se incluye como anexo I de la convocatoria, de 40 preguntas de tipo test. Cada pregunta 
tendrá tres respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correcta. Todas las 
preguntas tendrán el mismo valor y cada acierto se valorará con 2 puntos. 

El tribunal calificador, respetando siempre los principios de mérito y capacidad, y 
teniendo en cuenta su dificultad, el número de participantes presentados y el número de 
plazas ofertadas, queda facultado para determinar, con anterioridad a su identificación 
nominal, qué puntuación mínima es necesario obtener para aprobar el ejercicio, que en 
todo caso tendrá que ser igual o superior a 40 puntos.

6.5. La segunda parte consistirá en contestar por escrito a cuatro preguntas cortas 
propuestas por el tribunal referidas al temario que se incluye como anexo I de la 
convocatoria. El tribunal calificador, en los mismos términos que para la primera parte, 
fijará la puntuación mínima necesaria para aprobar la segunda parte, que en todo caso 
tendrá que ser igual o superior a 10 puntos. 

6.6. Los opositores serán convocados para el ejercicio mediante llamamiento único. 
Los derechos de quienes no comparezcan a su realización quedarán decaídos, con 
excepción de lo previsto en la base 10.
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6.7. En cualquier momento, el tribunal calificador podrá requerir de los opositores que 
acrediten su identidad.

6.8. De acuerdo con el apartado 3.5 de la base 3, para la realización del ejercicio se 
establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y/o medios que soliciten las personas 
con discapacidad adicional.

7. Propuesta del tribunal calificador.
7.1. Finalizado el ejercicio de la oposición, el tribunal calificador hará público, en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, en el tablón de anuncios y en la página web 
de la Cámara, el nombre de las personas que han superado el proceso selectivo, que 
serán aquellas dos personas que habiendo aprobado el ejercicio hayan obtenido las dos 
calificaciones más altas, y los propondrá a la Mesa de la Cámara para su nombramiento 
como personal funcionario del Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía.

7.2. En el supuesto de que dos o más aspirantes obtuvieran la misma puntuación en 
el ejercicio de la oposición, se resolverá el empate a favor de quien haya obtenido mayor 
puntuación en la parte segunda. De persistir el empate se resolverá de acuerdo con el 
orden alfabético que resulte del sorteo público celebrado al efecto. 

7.3. Contra la lista definitiva de personas aprobadas se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Mesa de la Cámara, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la lista, de conformidad con los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

8. Presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales a contar desde la publicación en el BOPA de 

los nombres de los aspirantes que han superado las pruebas selectivas, estos deberán 
presentar en el Registro General de la Cámara los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad, pasaporte o número 
de identidad extranjero, en vigor. 

En el supuesto de descendientes de españoles o nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea o de su cónyuge, según lo recogido en la base 2.1.1, 
deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a 
expensas o estar a cargo de la persona nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea con la que tengan dicho vínculo.

b) Certificado oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas habituales del puesto de auxiliar subalterno del Cuerpo de Subalternos del 
Parlamento de Andalucía, emitido por el órgano competente de la Junta de Andalucía o 
de otras Administraciones públicas. 

c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exigido para el ingreso en el cuerpo.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separados, mediante expediente 

disciplinario, del servicio de ninguna Administración pública o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, y no poseer 
la condición de personal funcionario del Cuerpo de Subalternos del Parlamento de 
Andalucía.

En el caso de no poseer la nacionalidad española, declaración jurada o promesa de 
no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni estar o haber sido sometidos a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el 
acceso al empleo público. 

8.3. Las personas aspirantes que tengan la condición de personal funcionario del 
Parlamento de Andalucía y aquellas otras que estuvieran prestando servicios en el mismo 
estarán exentas de justificar las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento.
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8.4. Si alguna de las personas interesadas, dentro del plazo fijado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentase la documentación señalada anteriormente, o del examen 
de esta se dedujera que carece de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, 
no podrá ser nombrada personal funcionario y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad por falsedad en que hubiese incurrido en la solicitud inicial 
de participación.

8.5. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas cuando se 
produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas seleccionadas carezca de 
los requisitos señalados en la base 2, la Mesa de la Cámara podrá requerir al tribunal 
calificador relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las personas 
propuestas para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Mesa del Parlamento 

ordenará la publicación, en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de los nombramientos de los aspirantes seleccionados, 
que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria, como funcionarios en 
prácticas del Parlamento de Andalucía. El nombramiento definitivo procederá, una vez 
concluido el período provisional, de conformidad con el artículo 8 del Estatuto del Personal 
del Parlamento de Andalucía.

9.2. En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de los 
nombramientos en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, las personas interesadas 
deberán tomar posesión de su plaza. Se entenderá que si alguno no toma posesión en el 
plazo señalado renuncia a los derechos derivados de las actuaciones de la oposición.

10. Embarazo de riesgo y parto.
Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 

embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas 
cuando tal aplazamiento no menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables. Este extremo deberá ser valorado 
por el tribunal. En tal caso, la realización de las pruebas pendientes deberá tener lugar 
antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

11. Impugnaciones.
Contra el presente Acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 

de reposición ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cuantos actos administrativos se derivan de esta convocatoria, de 
sus bases y de las actuaciones del tribunal calificador podrán ser impugnados por las 
personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2018.- El Letrado Mayor, Javier Pardo Falcón.
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ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN 
EL CUERPO DE SUBALTERNOS DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA POR EL TURNO 

LIBRE PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

Tema 1. El régimen parlamentario de la Comunidad Autónoma. El Parlamento de 
Andalucía. Composición y mandato. Organización de la Cámara. La moción de censura 
y la cuestión de confianza. La disolución del Parlamento. El Presidente o Presidenta del 
Parlamento: elección, funciones y cese. La Mesa: composición y funciones. La Junta de 
Portavoces. La Diputación Permanente. Los servicios del Parlamento. Las funciones del 
Parlamento de Andalucía. La elección de la Presidencia de la Junta de Andalucía y su 
cese.

Tema 2. Otras instituciones de autogobierno. El Defensor del Pueblo Andaluz. El 
Consejo Consultivo. La Cámara de Cuentas de Andalucía. El Consejo Audiovisual. El 
Consejo Económico y Social.

Tema 3. El diputado o diputada individual. Las prerrogativas parlamentarias. Los 
grupos parlamentarios. Las comisiones parlamentarias. Concepto, composición y clases. 
La Mesa de la Comisión. Elección, composición y funciones.

Tema 4. El funcionamiento del Parlamento: las sesiones, el orden del día, los debates, 
las votaciones, el cómputo de plazos y presentación de documentos. 

Tema 5. El Protocolo. Concepto y definición. Precedencias y tratamientos en 
Andalucía. Los símbolos de la Comunidad Autónoma: la bandera, el escudo y el himno. El 
Día de Andalucía. Otras fechas relevantes para la Comunidad Autónoma.

Tema 6. El régimen jurídico de los funcionarios públicos. Selección de los funcionarios 
públicos. Situaciones administrativas. Derechos y deberes de los funcionarios. El Estatuto 
de Personal del Parlamento de Andalucía. El Cuerpo de Subalternos del Parlamento de 
Andalucía.
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ANEXO II 
 

 
 
 
 

EJEMPLAR PARA EL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE 
SUBALTERNOS DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA POR EL TURNO LIBRE PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 
 
DNI/PASAPORTE/NIE: 
 

Primer apellido: Segundo apellido: Nombre: 
 
 

Nacionalidad: Fecha de nacimiento: Teléfonos: 
Fijo: 
Móvil: 

Domicilio: 
 

Localidad: 

CP: 
 

Provincia: País: Correo electrónico: 

Titulación exigida en la convocatoria o superior: 
 
 
Solicitud de adaptación de tiempo y/o medios (solo a rellenar por las personas con discapacidad adicional). 
Describir a continuación las adaptaciones concretas que se solicitan: 
 
 
 
 
 

El abajo firmante SOLICITA ser admitido en las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son 
ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la 
convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 
 

En ___________ , a ____de ___________de________ 
LA PERSONA SOLICITANTE 

 
 
 

Fdo.: _______________________ 
 
*En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 
informamos de que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el Parlamento de Andalucía, 
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el Parlamento de Andalucía. 
 
EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 
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Documentación a adjuntar a la instancia: 
 
– Fotocopia del DNI, pasaporte o NIE. 
– Original o copia compulsada del certificado que acredite la condición de persona con discapacidad 
intelectual igual o superior al 33% emitido por órgano competente de la Junta de Andalucía o de otras 
Administraciones públicas. 
– Original o copia compulsada del dictamen técnico facultativo expedido por el órgano competente en 
caso de aspirantes con discapacidad adicional que soliciten adaptación de tiempos y/o medios. 
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ANEXO III 
 
 
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL 
CUERPO DE SUBALTERNOS DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA POR EL TURNO LIBRE 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 
Presidenta:   Dña. Inmaculada Concepción Romero Carbajo 
Presidenta suplente  Dña. María del Carmen Carretero Espinosa de los Monteros 
 
Vocal primero:   D. José Andrés Martín Rudilla 
Vocal primero suplente: D. Jorge Eslava Wasaldúa 
 
Vocal segunda:  Dña. María Valdés Díaz 
Vocal segunda suplente: Dña. Sonia María Jiménez Caballero 
 
Vocal tercero:  D. Jacinto Cruz López 
Vocal tercero suplente: D. Juan Manuel Salas Florido 
 
Secretaria:   Dña. María José Maya Díaz 
Secretaria suplente:  Dña. Sonia Rosado Alés 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio (Servicios Generales) del Hospital Universitario de Jaén.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio (Servicios Generales) 
del Hospital Universitario de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
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a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE Jefe/a de Servicio (SERVICIOS 

GENERALES)

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de 
un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio (de Servicios Generales) del Hospital 
Universitario de Jaén.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. �Visión, misión y valores del Servicio, y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3. �La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7. �Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio (área Servicios Generales).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 

profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
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cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Control y seguimiento de todos los procesos relacionados con las Áreas de Cocina, 

Lavandería, Lencería, Celadores y Telefonistas, incluida la gestión de los profesionales 
adscritos a cada una de ellas. 

- Apoyo a la Subdirección de Procesos Industriales, Confortabilidad y Operaciones 
del resto de procesos incluidos en el ámbito de sus competencias. 

- Ejercer las funciones propias de cargo intermedio respecto a los profesionales 
integrantes del Área de Técnica de Procesos Industriales, Confortabilidad y Operaciones. 

- Gestionar los actuales sistemas certificados bajo normas ISO, sobre medio 
ambiente y eficiencia energética, así como cualquier otro que a nivel corporativo se vayan 
implantando. 

- Control y trazabilidad de toda la gestión de residuos peligrosos y no peligrosos del 
Centro. 

- Formación y sensibilización a los profesionales en cuestiones ambientales.
- Conocimiento de la normativa que afecte al Área, manteniendo al día su verificación 

y cumplimiento de sus requisitos. 
- Seguimiento de todas las inspecciones técnico-legales de las diferentes instalaciones 

y equipos del Área, que así se determinen. 
- Establecer un flujo de colaboración permanente con las Unidades de apoyo a sus 

acreditaciones, relacionado con las cuestiones ambientales y de eficiencia energética. 
- Seguimiento y control de los contratos de servicios vinculados al Área, con especial 

referencia al del Servicio de Limpieza. Se vigilará el cumplimiento de las obligaciones por 
parte del adjudicatario, implementando los sistemas de seguimiento, control y valoración 
de la calidad del servicio prestado, que por parte del órgano de contratación se hayan 
establecido. 

-  Control y seguimiento de todos los sistemas de recogida de información económica, 
de actividad (sanitaria y no sanitaria) y de consumos de materias primas, que actualmente 
existe en el Área, que permita la elaboración de informes y cuadro de mandos para la 
toma de decisiones. 

- Seguimiento de los acuerdos de consumos pactados, entre la Dirección y los 
responsables de las Unidades. 

- Colaborar en el establecimiento e implementación de las estrategias necesarias para 
el seguimiento periódico y consecución de los objetivos específicos y los establecidos en 
el contrato programa relacionados con el Área. 

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está adscrito, 
y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
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Registro General del Hospital Universitario de Jaén sito en Avda. Ejército Español, 10-12, 
23007-Jaén, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En 
dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección 
a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario 
de Jaén y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de 
Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario de Jaén o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Jaén dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................., con DNI núm. .............................. 
y domicilio en ................................, calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..................................., correo electrónico .........................................................................., 
en posesión del título de ........................., especialidad ............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio (Servicios Generales) del Hospital 
Universitario de Jaén, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ....................., BOJA núm. .........., de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
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Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa 
o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la 
U.E., a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
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de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
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Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: Hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio (Mantenimiento, Servicios Generales y Electromedicina) 
en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, en su artículo 57, prevé que la 
Consejería de Salud podrá establecer otras estructuras para la prestación de los servicios 
de atención primaria y de asistencia especializada, atendiendo a razones de eficacia, de 
nivel de especialización de los centros y de la innovación tecnológica. 

En aplicación de lo anterior, a fin de integrar los dispositivos asistenciales de atención 
primaria y atención especializada, así como la salud pública, bajo una misma estructura 
de gestión, se han ido creando Áreas de Gestión Sanitaria mediante distintas normas 
de la Consejería de Salud, con el objetivo de impulsar la coordinación entre unidades 
asistenciales y mejorar la continuidad en la atención sanitaria. Dichas normas han previsto 
que el Área de Gestión Sanitaria se constituya para la gestión unitaria de los centros que 
se le adscriban y estando integradas por los siguientes órganos de dirección y gestión: El 
Consejo de Dirección, la Gerencia y los órganos de dirección y unidades administrativas 
que se establezcan.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio (Mantenimiento, 
Servicios Generales y Electromedicina) en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
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anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE Jefe/a de Servicio (MANTENIMIENTO, 
SERVICIOS GENERALES Y ELECTROMEDICINA) EN EL ÁREA DE GESTIÓN 

SANITARIA DE OSUNA

1. Proceso selectivo
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio (área de Mantenimiento, Servicios Generales 
y Electromedicina), del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1. �Visión, misión y valores del Servicio y su incardinación con los valores del Sistema 
Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio.
3. �La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio.
7. �Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y una 

participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio (Mantenimiento, Servicios Generales y 

Electromedicina).
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional de la Unidad.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
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- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Unidad, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Unidad, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Unidad y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Unidad, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Unidad, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación de la Unidad.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
a) Gestionar el mantenimiento de las instalaciones, infraestructuras y equipamiento 

electromédico de los Centros para que se encuentren en adecuadas condiciones de 
disponibilidad, seguridad y confort.

b) Participar en la planificación y programación de las necesidades y priorización de 
inversiones en instalaciones, infraestructuras y equipamiento.

c) Participación en la elaboración de pliegos por los que se regirán los contratos de 
Servicios y Obras del Área.

d) Diagnóstico y seguimiento de la calidad y control en materia de contratación 
administrativa de los contratos de Servicios, así como los de Obra en sus modalidades 
de contratación (control de la ejecución, el acto de recepción, las modificaciones, los 
contratos complementarios, certificaciones, liquidación y revisiones de precios).

e) Diagnóstico permanente de la calidad de las instalaciones y equipamiento 
electromédico, así como del mantenimiento realizado: minimización del tiempo de 
inactividad, fiabilidad de la actuación realizada, satisfacción del cliente, eficiencia 
económica de la solución.

f) Organizar la estructura y establecer procedimientos y cronogramas de mantenimiento 
correctivo, preventivo y técnico-legal de instalaciones, infraestructuras y equipamiento 
electromédico.

g) Política y gestión de la calidad. Participar en la consecución de los estándares de 
calidad para la acreditación en calidad de los Centros adscritos al Área.

h) Participar en la gestión energética de los Centros mediante el seguimiento y control, 
así como la implantación de medidas de eficiencia energética.

i) Planificación de obras en el Área, elaboración de estudios de viabilidad económica, 
mediciones, presupuestos y planos a nivel de anteproyecto.

j) Consultar e interpretar planos de ingeniería y edificación. Destreza en el manejo 
de AUTOCAD, software de diseño asistido por ordenador para dibujo arquitectónico e 
ingeniería en dos y tres dimensiones.

k) Seguimiento de la ejecución material de las obras de edificación, de sus instalaciones 
y elementos, llevando a cabo el control cualitativo y cuantitativo de lo construido, así como 
el control económico de la obra mediante certificaciones.
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l) Aplicar la normativa vigente en materia de instalaciones, infraestructuras, 
equipamiento electromédico y contratación pública.

m) Sistemas de información que se utilizarán o que se pondrán en marcha para la 
gestión del Servicio.

n) Plan de Eficiencia en el control del gasto de partidas de Acuerdos de Gestión con 
la Dirección Económico Administrativa y Servicios Generales.

o) Participar de forma activa en la participación, así como asesoramiento, en el Comité 
de Seguridad y Salud de Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por la Dirección Económica Administrativa y/o de Servicios Generales a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del 
cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, sito en Avda. de la Constitución, 
núm. 2, C.P. 41640 - Osuna (Sevilla), en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
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intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria la relación nominal de personas 
aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta 
convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.
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8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/doña ......................................................................., con DNI núm. ............................. 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. .............................., correo electrónico ..........................................................................., 
en posesión del título de ............................., especialidad ........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio (Mantenimiento, 
Servicios Generales y Electromedicina) en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ......................., BOJA núm. ................, de fecha ........................
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SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTORA GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
Administraciones Públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de Administraciones Públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
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cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
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Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 punto.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 66 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 
de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de enfermería en el Hospital Universitario 
Virgen del Rocío. (Ref. 3349).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de enfermería en el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm.252 de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERIA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Uro-
Nefrología en Hospitalización de Nefrología y Trasplante Renal.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. �Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
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10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Uro-Nefrología 

en Hospitalización Nefrología y Trasplante Renal, son entre otras: 
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a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 
en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social, de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 
41013 de Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
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sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión en soporte papel y digital.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío, aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen del Rocío, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, 

la Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo 
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previsto en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página Web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................., con DNI núm. ........................................, 
y domicilio en ............................................, calle/avda./pza. ....................................................., 
tfnos. ......................................., correo electrónico ....................................................................., 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el ................................. (Ref. ...........), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ........................., BOJA núm. .......... de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A .DIRECTOR/A GERENTE DEL ........................................................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Jefe/a de Bloque de Enfermería en 
el Hospital Universitario Virgen del Rocío (Ref. 3419).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluyó 
la Jefatura de Bloque dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en este Decreto 
y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la Orden de 21 
de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 
2015)

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el Hospital Universitario Virgen del 
Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
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de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE JEFE/A 
DE BLOQUE DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Neonatología 
del Hospital de la Mujer e Infantil.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta:

1. �Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 80 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Bloque de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 24.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070100 Jefe Bloque Enfermería.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Neonatología del Hospital de la Mujer e Infantil, son entre otras: 
a) Establecer un modelo de cuidados basado en la personalización, la continuidad 

de cuidados y la mejora de la accesibilidad en todos los procesos asistenciales 
priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por 
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los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y 
en los estándares de calidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Definir los mecanismos de coordinación entre los profesionales de los distintos 
niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos por la 
Dirección Gerencia del Centro y la Dirección de la Unidad Asistencial correspondiente, en 
el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales.

c) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en su Unidad: Poner en marcha las estrategias de seguridad clínica, 
dentro del marco de las estrategias de la agencia de calidad sanitaria de Andalucía 
(observatorio de seguridad del paciente) de los profesionales de su área de referencia.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Coordinar y evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de 
referencia de conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Promover la utilización adecuada, en el ámbito de sus competencias, de las 
herramientas que faciliten la continuidad asistencial incluyendo las actuaciones necesarias 
sobre los procesos no asistenciales de su área.

j) Participar en las comisiones clínicas de su Unidad y/o del Centro.
k) Coordinar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 

Acuerdos de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, 
adecuado y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

l) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia, investigación e innovación 
desarrolla la Unidad con especial énfasis en aquellas directamente relacionadas con el 
área de referencia del conocimiento en salud de la que es responsable. 

m) Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir a garantizar el ejercicio 
de los derechos de la población en relación a la atención recibida, así como el respeto a 
la autonomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de decisiones.

n) Participar junto a la Dirección de la Unidad en la gestión del cuadro de mandos y 
otros sistemas de información del Centro. 

o) Desarrollar cualquiera otra de las funciones que se le atribuyan por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, 
41013 de Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
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de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión, en formato papel y digital.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de Riesgos Laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.
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Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................., con DNI núm. .......................... 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ............................, correo electrónico ....................................................................., 
en posesión del título de ........................................, especialidad ............................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Bloque de Enfermería en el ...................................., (Ref. ...........) 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha .................., BOJA núm. ............ de fecha .....................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ..........................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
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nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y/o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- �Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- �Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- �Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- �Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 
ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados de 
Enfermería para la Unidad de Gestión Clínica de Atarfe en el Distrito Sanitario 
Metropolitano de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de Enfermería para de la Unidad de Gestión 
Clínica de Atarfe en el Distrito Sanitario Metropolitano de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos 
y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de 
Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada 
por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 
de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA DE ATARFE EN EL DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del “Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios”, o estar en 
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condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto en la 
página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la realización 
del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de Enfermería para la Unidad de 

Gestión Clínica de Atarfe.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Metropolitano de Granada, ZBS Atarfe, U.G.C. 

Atarfe.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
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eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano de Granada según modelo que figura como Anexo I a la 
presente resolución, y se presentarán en el Registro General de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada sito en P.T.S. Avda. Del Conocimiento s/n , Edificio 
I+D Armilla, 2.ª planta, 18016 Granada, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de 
Granada o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. 
La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de 
Granada dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, 
que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
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Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ................................................................., con DNI núm. .........................................., 
y domicilio en ........................................, calle/avda./pza. ..........................................................., 
tfnos. ......................................... correo electrónico ..................................................................., 
en posesión del título de ................................................. especialidad .....................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ...............
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..............................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ........................, BOJA núm. ........... de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO DE GRANADA

ANEXO II

Baremo de méritos profesionales

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
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alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de Enfermería para la Unidad de Gestión Clínica de Montefrío, en el Distrito 
Sanitario Metropolitano de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de Enfermería para la Unidad de Gestión 
Clínica de Montefrío, en el Distrito Sanitario Metropolitano de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA PARA LA UNIDAD DE GESTIÓN 
CLÍNICA DE MONTEFRÍO, EN EL DISTRITO SANITARIO METROPOLITANO DE 

GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 
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La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. �Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. �El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. �Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. �La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. �Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5., 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
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2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del “Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios”, o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto en la 
página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la realización 
del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de Enfermería para la Unidad de 

Gestión Clínica de Montefrío.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Metropolitano de Granada, ZBS Montefrío, U.G.C. 

Montefrío.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales).

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.

i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.
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j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Granada y Metropolitano de Granada según modelo que figura como Anexo I a la 
presente resolución, y se presentarán en el Registro General de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada sito en P.T.S. Avda. Del Conocimiento, s/n, Edificio 
I+D Armilla, 2.ª planta, 18016 Granada en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada aprobará resolución comprensiva 
de las listas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán 
la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, 
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contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de 
Granada o persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Granada y Metropolitano de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso 
de méritos, con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. 
La Comisión podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Granada y Metropolitano de 
Granada dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, 
que será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar 
alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la 
publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Granada y Metropolitano de Granada en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde el día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra 
esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de 
Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
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8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................., con DNI núm. ........................................, 
y domicilio en .................................... calle/avda./pza. .............................................................., 
tfnos. .......................................... correo electrónico ..............................................................., 
en posesión del título de ................................................ especialidad ......................................
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EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de .................
................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. ............ de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS GRANADA Y 
METROPOLITANO DE GRANADA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
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alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
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- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 
aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
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- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 
(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 17 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 6 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas 
provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de las categorías de 
Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a Especialista en Mantenimiento 
de Edificios e Instalaciones Industriales convocadas mediante la Resolución 
de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas.

La Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales 
de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su 
caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el 
sistema de acceso libre de las categorías de Técnico/a Superior en Alojamiento y Técnico/a 
Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales convocadas 
mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, se anuncia la publicación de 
dichas listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas 
pruebas (BOJA núm. 177, de 12 de septiembre de 2018), contiene en su Anexo III la 
designación de los miembros de los Tribunales Calificadores que deberán evaluar las 
pruebas selectivas. Existiendo causas que imposibilitan la actuación de alguno de sus 
miembros, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y 
en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se 
establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Técnico/a Especialista 
en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales con motivo de la sustitución 
de don José Luis Barragán Rubia, al existir causas que imposibilitan su actuación como 
Presidente titular.

Tercero. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador referido, 
incorporando las modificaciones indicadas en el punto primero.

Sevilla, 17 de septiembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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ANEXO I

TRIBUNALES CALIFICADORES

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES

TITULARES SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JOSE MANUEL GIRALDO ESTEFANI PRESIDENTE/A FRANCISCO HIDALGO RODRIGUEZ
SECRETARIO/A ROSARIO PEREZ GONZALEZ SECRETARIO/A MARIA DOLORES LEAL BURGOS

VOCAL EDUARDO MESA PEREZ VOCAL JORGE MORALES LARA
VOCAL INMACULADA GUISADO MEDINA VOCAL JOSE LUIS AGUADO CECILIA
VOCAL ISABEL PEREZ GARRIDO VOCAL EDUARDO HERNANDEZ DEL ARCO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir con carácter temporal el puesto de Técnico Especialista 
de Laboratorio, para la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIAFISI

Técnico Especialista de 
Laboratorio

-Técnico Especialista de Laboratorio o 
Técnico Especialista de Grado Superior de 
Diagnóstico Clínico.

Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol TELASCST-18-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
administraciones públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa).

Marbella, 27 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso de selección 
Interno, para cubrir el puesto de Técnico Especialista de Radiodiagnóstico para 
la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

TÉCNICO ESPECIALISTA 
DE RADIODIAGNÓSTICO

- Técnico Especialista en Radiodiagnóstico 
o Técnico Superior en Imagen para el 
Diagnóstico o Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear.

Cualquier centro de trabajo de 
la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol

PROTERASCS-18-1

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde 
el siguiente al de notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Marbella, 27 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso selectivo 
específico, para cubrir con carácter temporal el puesto de Facultativo/a 
Especialista en Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología para la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, creada por la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA

Facultativo/a Especialista en Dermatología 
Médico-Quirúrgica y Venereología

- F.E. en Dermatología Médico 
- Quirúrgica y Venereología o estar en 
condiciones de obtenerlo durante el 
2019

Agencia Pública 
Empresarial 
Sanitaria Costa del 
Sol

FEADERASCST-18-2

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación  
(art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Marbella, 27 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, Torcuato Romero López.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Corrección de errores de la Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista 
de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases 
específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la 
estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 187, de 26.9.2018).

Advertido error material en el Anexo III de la Resolución de 20 de septiembre de 
2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que 
han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para 
el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
la Administración de la Junta de Andalucía, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 187, de 26 de septiembre, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán, 
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar 
la siguiente corrección:

Página 85.
Donde dice:

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO GENERAL
RESERVA DISCAPACIDAD

TOTAL 
PLAZASFísica, psíquica o 

sensorial Intelectual Enfermedad 
mental

Total
Disc.

FEA CIRUGÍA TORÁCICA 15 2 0 0 2 17
FEA GENÉTICA CLÍNICA 8 1 0 0 1 9
FEA INMUNOLOGÍA 8 1 0 0 1 9
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Debe decir:

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO GENERAL
RESERVA DISCAPACIDAD

TOTAL 
PLAZASFísica, psíquica o 

sensorial Intelectual Enfermedad 
mental

Total 
Disc.

FEA CIRUGÍA TORÁCICA 15 2 0 0 2 17
FEA INMUNOLOGÍA 8 1 0 0 1 9
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud

Corrección de errores de la Resolución de 20 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para 
cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/a 
Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público para el año 2017 (BOJA núm. 186, de 25.9.2018).

Advertido error material en el Anexo III de la Resolución de 20 de septiembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas 
básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que 
han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para 
el año 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 186, de 25 de 
septiembre, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 
aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar la siguiente corrección:

Página 445.
Donde dice:

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZAS
Física, 

psíquica o 
sensorial

Intelectual Enfermedad 
mental

Total
Disc.

FEA CIRUGÍA TORÁCICA 2 0 0 0 0 2
FEA GENÉTICA CLÍNICA 1 0 0 0 0 1
FEA INMUNOLOGÍA 1 0 0 0 0 1

Debe decir:

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZAS
Física, 

psíquica o 
sensorial

Intelectual Enfermedad 
mental

Total
Disc.

FEA CIRUGÍA TORÁCICA 2 0 0 0 0 2
FEA INMUNOLOGÍA 1 0 0 0 0 1
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 17 de septiembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA núm. 136, 
de 15 de julio de 2015), anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) �Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2018.- El Director Gerente, Manuel Caballero Velázquez.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Huelva.
Denominación del puesto: Director/a ATE Huelva-Capital.
Código: 11082110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
C.D.: 26.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 16.811,88 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 21 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento 
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62  
del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Sr. Viceconsejero y serán presentadas 
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
(Avda. Manuel Siurot, núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien directamente 
o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública. 

Sevilla, 21 de septiembre de 2018.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Gabinete Desarrollo Sostenible.
Código: 11055410.
Centro directivo: Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Centro de destino: Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Medio Ambiente.
Área relacional: Documentación Pública y Comunicación Social.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 25.657,92 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 4 de septiembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por la 
que se modifica, en ejecución de sentencia, la Resolución de 23 de marzo de 
2018, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la escala 
Administrativa de esta Universidad.

Habiendo recaído Sentencia núm. 247/18, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Málaga, en virtud de la cual se declara la nulidad del Anexo I, Fase de 
Concurso, Valoración de Méritos, de la Resolución de 23 de marzo de 2018, de la 
Universidad de Málaga, por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 
Escala Administrativa de esta Universidad (BOE núm. 84, de 6 de abril), este Rectorado 
ha resuelto modificar las bases y el citado anexo de la referida convocatoria en los 
términos siguientes:

Base 1.3.3. La puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de concurso se 
publicará una vez realizados los dos ejercicios de la fase de oposición.

Base 1.3.4. El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará no antes del 15 de 
octubre de 2018. La fecha, hora y lugar de celebración del mismo se fijará en Resolución 
del Rectorado de la Universidad de Málaga, que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Universidad de Málaga, al aprobar la nueva lista definitiva de admitidos y excluidos. El 
segundo ejercicio y las sucesivas resoluciones se publicarán en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad, así como en la página web http://www.uma.es y 
en aquellos medios que se considere conveniente para su mayor difusión.

Base 3. Solicitudes. 
3.1 Modelo de solicitud. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 

deberán hacerlo constar en instancia publicada como Anexo III de la Resolución de 23 
de marzo de 2018, acompañando a la instancia una fotocopia del documento nacional de 
identidad, así como una relación circunstanciada de los méritos alegados para la fase de 
concurso, cuya documentación acreditativa se presentará, por los aspirantes que superen 
la fase de oposición, en el plazo que el Tribunal determine.

3.2 Recepción de solicitudes. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de esta Universidad o en las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas, en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
Magfco. de la Universidad de Málaga. 

3.4. Justificación de los derechos de examen. El interesado adjuntará a la solicitud 
comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de examen, lo que podrá 
realizarse mediante transferencia bancaria o en ventanilla. En ningún caso se dará carácter 
de solicitud al simple abono de dichos derechos en la entidad bancaria correspondiente. 

3.5. Derechos de examen. Los derechos de examen serán de 21,00 euros y se 
ingresarán en Unicaja, cuenta corriente número 2103-0146-95-0030028625, bajo el 
nombre de «Universidad de Málaga. Pruebas Selectivas PAS». En la solicitud deberá 
figurar el sello acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión 
del aspirante. 

3.6. Devolución de derechos. Procede la devolución de las tasas exigidas cuando no 
se realice el hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto, no 
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procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión 
de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado. 

3.7. Subsanación de errores. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Base 4. Admisión de aspirantes. 
4.1. Relación de admitidos y excluidos. Expirado el plazo de presentación de instancias, 

el Rector de la Universidad de Málaga dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga, declarando aprobada 
la lista provisional de admitidos y excluidos. 

En la lista provisional de admitidos y excluidos constarán, además de quienes 
presenten su solicitud en el plazo establecido en la base 3.2 de la presente resolución, 
aquellos aspirantes que constan como admitidos en las listas definitivas publicadas 
por Resolución de 20 de junio de 2018, tanto en el cupo general como en el cupo de 
discapacidad. A estos efectos, el pago de los derechos de examen realizado por los 
citados aspirantes tendrá plena validez, pudiendo los mismos presentar, en el plazo 
establecido en la base 3.1 de la presente resolución, la relación de méritos alegados para 
la fase de concurso.

En dicha resolución se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos. Dichas listas deberán 
ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad de Málaga. En ellas constarán al 
menos los apellidos, nombre y número de documento nacional de identidad, así como las 
causas de exclusión.

4.2. Plazo de subsanación. Los aspirantes excluidos o que no figuren en la relación de 
admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Universidad de Málaga para 
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Los aspirantes que, dentro del 
plazo señalado, no subsanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de la prueba. A estos efectos, deberán comprobar fehacientemente no sólo que no 
figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus nombres constan en 
la pertinente relación de admitidos.

4.3. Relación definitiva de admitidos y excluidos. Transcurrido el plazo de subsanación, 
por el Rector se publicará la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y 
se determinará el lugar, fecha y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de 
oposición.

Base 5.10. Información a los participantes. A efectos de comunicaciones y demás 
incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Servicio de PAS, Edificio de Servicios 
Múltiples de la Universidad de Málaga, Plaza de El Ejido, 29071, Málaga. 

Base 9. Norma final. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los casos y 
en las formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. Asimismo, la Universidad podrá, 
en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto 
en la mencionada ley.

Anexo I. Fase de concurso. Valoración de méritos.
Los aspirantes que superen la fase de oposición deberán aportar, en el plazo que el 

Tribunal determine, la documentación acreditativa de los méritos alegados para la fase de 
concurso.

El Tribunal hará pública la puntuación obtenida en la fase de concurso por los 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, tras la superación de cada uno de 
los dos ejercicios, que tendrán carácter eliminatorio.
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Contra la puntuación otorgada por el Tribunal, podrán los interesados interponer 
reclamación en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la misma, transcurridos los cuales el Tribunal publicará las puntuaciones definitivas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 
superar la fase de oposición.

La fase de concurso se valorará de 0 a 25 puntos.
En dicha fase, se valorarán los siguientes méritos, hasta el máximo establecido, de 

acuerdo con la siguiente escala:
1. Por servicios prestados como funcionario interino de las escalas Auxiliar 

Administrativa y Administrativa de la Universidad de Málaga hasta el último día del plazo 
de presentación de solicitudes, 0, 30 puntos por cada mes completo de trabajo, o la parte 
proporcional en días.

2. Por servicios prestados en otras Universidades públicas como funcionario en 
Cuerpos o Escalas del Grupo C de Administración general hasta el último día del plazo 
de presentación de solicitudes, 0,15 puntos por cada mes completo de trabajo, o la parte 
proporcional en días.

3. Por servicios prestados en otras Administraciones públicas como funcionario en 
Cuerpos o Escalas del Grupo C de Administración general hasta el último día del plazo 
de presentación de solicitudes, 0,10 puntos por cada mes completo de trabajo, o la parte 
proporcional en días.

Los servicios prestados fuera de la Universidad de Málaga se acreditarán mediante 
documentación justificativa de la prestación de los servicios, con expresión de las 
funciones concretas que se han desarrollado, expedida por el órgano administrativo 
competente.

Málaga, 4 de septiembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por 
la que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre (BOE de 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.7),

Este rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados mediante Decreto 145/2003 de 3 de junio, de la Junta de 
Andalucía (BOJA de 9.6.3), conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de 
diciembre de 2017, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público Complementaria de 
personal docente e investigador para el año 2017, publicada en el BOJA de 13 de abril de 
2018, y tras obtener la correspondiente autorización, según Orden de 18 de junio de 2018, 
de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía, 
para la convocatoria de plazas de personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 19.uno.2.J) de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017, y a lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 10/2016, de 27 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2017, 
ha resuelto convocar a concurso la plaza que se relaciona en el Anexo I de la presente 
Resolución, dotada en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Málaga 
e incluida en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85 de 30 de abril sobre Régimen del Profesorado 
Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA de 
09-05-08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante concurso público 
del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, aprobado en Consejo 
de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en sesiones del 27 de 
octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de febrero de 2018, y 
el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados Doctores de la UMA, 
aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 2004, modificado en 
sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa citada, el concurso 
se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 
demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a)	Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b)	Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d)	No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e)	Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado. 
Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. En caso de candidatos con títulos 
de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien de 
la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f)	 Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g)	Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a)	Estar en posesión del Título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en 

el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional u Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. En caso de candidatos 
con títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o 
bien de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

b)	Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del 
Profesor Contratado Doctor.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, 
que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad (Pabellón de Gobierno, 1ª Planta, Campus de El Ejido) y en su página web: 
http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).
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3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
se presentarán en el Registro General, en la dependencia ubicada en el Pabellón de 
Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de 
Teatinos), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
UNICAJA, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en 
el Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a)	 Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b)	Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c)	 Fotocopia del título académico universitario de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero 

o Graduado (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá 
ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación o de la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d)	Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado, 
así como fotocopia de la certificación académica personal del título de Diplomado, 
Arquitecto técnico o Ingeniero Técnico, si se accedió con él al título superior. Si el título 
se ha obtenido en el extranjero, no presentar certificado de equivalencia de notas medias 
del expediente obtenido en la web del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion-titulos/
estudios-universitarios/titulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html.

e)	Fotocopia del título de Doctor (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido 
en el extranjero, deberá ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación 
o de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f)	 Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).
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g)	Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

3.5.2. Documentación justificativa de méritos.
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el Curriculum Vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de Curriculum Vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a)	En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b)	En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c)	 Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.2. Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el curriculum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el curriculum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.
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6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros, presencialmente o a distancia. Los miembros titulares que no 
concurrieran al citado acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes, incluido, en su caso, el tiempo de servicio 
prestado por el candidato o candidata en la Universidad de Málaga ocupando plaza en 
interinidad.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.

7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.
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8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las Notas 
Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI de la 
UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 2013, 
documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://www.
uma.es/personal-docente-e-investigador (Enlace del menú «Normativa concursos»).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 

10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.
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10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.

10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente lectivo a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 26 de septiembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 003CTD18.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Carácter: Permanente.
Dedicación: Tiempo Completo.
Perfil docente: Docencia en Estructura del mercado audiovisual.
Perfil investigador: Investigación en las industrias audiovisuales frente a los UGC: 
producción y consumo de vídeos musicales en YouTube.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

Convocado concurso público para la adjudicación de plazas en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
solicito ser admitido/a como concursante.

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO

- -
día             mes                  año   

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S

3 DECLARACIÓN
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo.

En…………………..……….…….. , a…….… de……………………………. de  20…...
(Firma)

________________

NOTAS INFORMATIVAS

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial 
que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa.

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS

Datos identificativos del solicitante:

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625 que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera.
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado: 

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza:

Área de conocimiento:

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga, de                      de 20 .
(Firma del interesado)

Imprimir 3 ejemplares:
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa.
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado)
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS
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ANEXO IV: MODELO DE CURRICULUM VITAE

0. DATOS PERSONALES.

I. FORMACIÓN ACADÉMICA.
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. �Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
1.8. �Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio.
1.9. �Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. �Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario
2.6. Formación didáctica para la actividad docente
2.7. Otros méritos docentes relevantes 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA.
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. �Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 

los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
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IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. OTROS MÉRITOS.
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

VI. REFRENDO DEL C.V., LUGAR, FECHA Y FIRMA.
El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados 

en el presente curriculum vitae, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios 
exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

________________
NOTA: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán 

haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes al 
concurso.

ANEXO V

INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán 
quedar acreditados, mediante la aportación de la documentación pertinente, siguiendo 
las instrucciones que se detallan a continuación.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA.
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado).
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo 

recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad que tenga esa función.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función, en la que conste la calificación obtenida, el 
título del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Grado de Doctor.
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de 

haberlo solicitado).
1.5. Premio Extraordinario de Doctorado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.6. Doctorado Europeo.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
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Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
1.8. Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido 

prestigio.
Copia del Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u 

organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, en el que haga constar el 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa 

función, del Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el destino 
y la duración de la misma.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 

equivalentes).
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la 

entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma.
1.12. Otros méritos relacionados con la formación académica.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA.
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas.
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de 

desempeño, emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa 
función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica o del Secretario/a General de la Universidad, con indicación de la docencia 
impartida, horas o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del 

Secretario/a General de la Universidad con indicación de la docencia impartida, horas o 
créditos y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria.
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores)
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que 

tenga esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida.

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, 
etc.).

Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 
publicación y autores/as.

2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.).
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad 

y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, 

talleres, etc.).
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga 

constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibida.
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Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha 
concedido el proyecto de innovación educativa.

2.7. Otros méritos docentes relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA.
3.1. Libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

autores/as e índice del libro.
3.2. Capítulos de libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

índice y primera y última página del capítulo del libro.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports.
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 

año de publicación).
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 

nombre de la revista, año de publicación, autores/as y nún. páginas.
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la 

revista, o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (No se aceptarán 
correos electrónicos).

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as, primera y última página de la contribución.
En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la 

revista, año de publicación, autores/as y páginas.
3.6. Prólogos e introducciones a libros.
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/

as, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última 
página del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.).
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
3.8. Patentes y modelos de utilidad.
Copia del Título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido 

por el órgano correspondiente que tenga esa función.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de 

la institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación en el que 
conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto.

3.10. Estancias de investigación.
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que 

se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período 

temporal y el tema abordado.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de 

participación y copia del resumen presentado.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título 

de la tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso.
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3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera.
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a 

del trabajo, año y calificación.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, 

que tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas).
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere 

relevantes.
3.17. Premios de investigación.
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 

colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la 

pertenencia y el período de tiempo de desempeño.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

4. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES.
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de 

servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia 

de contrato/s de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de 
la mutualidad correspondiente y copia de alta en el I.A.E. y de declaración censal, 
acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración 

de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado 

de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

5. OTROS MÉRITOS.
5.1. Asistencia a Congresos.
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso.
5.2. Gestión universitaria.
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el 

tipo de cargo de gestión universitario y la duración del mismo.
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5.3. Organización de eventos científicos.
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que 

tenga esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio).
5.4. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

ANEXO VI

COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la plaza: 003CTD18.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Departamento: Comunicación Audiovisual y Publicidad.
Comisión Titular

Presidente: D. Miguel de Aguilera Moyano. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Ana María Sedeño Valdellós. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Francisco Perales Bazo. TU. Universidad de Sevilla.
Vocal 3: D. Jordi Alberich Pascual. TU. Universidad de Granada.
Vocal 4: D.ª Gloria Jiménez Marín. Prof. Contratado Dr. Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente

Presidente: D. Antonio Castillo Esparcia. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª María Jesús Ruiz Muñoz. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. Demetrio Enrique Brisset Martín. CU (Emérito). Universidad de Málaga.
Vocal 3: D.ª Ana María Jorge Alonso. Prof. Contratado Dr. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D. José Luis Navarrete Cardero. Prof. Contratado Dr. Universidad de Sevilla.

ANEXO VII

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES CONTRATADOS 
DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES.
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo 

correspondiente a la figura de profesor contratado a la que concursa. 
2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, se considerará mérito preferente estar habilitado para participar en los 
concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las 
dimensiones contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y 
correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que 
concursa. En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un 
coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios:

•	 Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
•	 Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
•	 Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25. 
•	 Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10. 

La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los 
cursos de doctorado, será la misma que se aplique al expediente académico.
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4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados 
I a IV del baremo, a este se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración 
de los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación 
conseguida en cada uno de estos apartados, como la puntuación total alcanzada 
en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo 
motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con la 
obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán 
según lo establecido en cada apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará 
exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B. BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y 
NORMAS PARA SU APLICACIÓN.

I. FORMACIÓN ACADÉMICA (hasta 10 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y 

más pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:
Nota Media= (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i)/total créditos 

cursados.
Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza 

añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de 
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al 
perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación 
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente 
operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25. 
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio 

extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función 

de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 
puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de 

doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales.
1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de 

doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria
Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la 

convocatoria, conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1er.ciclo, 3 
puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por 
titulación de 2º ciclo.
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Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria 
o del ya valorado en el apartado 1.5. 

1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Máster, experto o cursos de 
especialización universitarios de posgrado, etc.) o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio. 

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio. 
Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las 

Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 0,5 punto por cada 
año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA (hasta 30 
puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas.
Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de 

Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos.
En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más 

número de horas de docencia por curso que las que se prevean en la correspondiente 
convocatoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado 

anterior se valorará con 0,05 puntos.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente 

universitario se valorará con un máximo de 4 puntos. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico 

de docencia a tiempo completo. La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará 
con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios 

de formación didáctica para la actividad docente se valorará con 0,02 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se 
establece en el apartado 3.9 c).
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2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la 

docencia del concursante deberán de ser valorados en este apartado.

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (hasta 50 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o 

extranjeras.
a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante 

desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.
3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de 

carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los 

repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por 
artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas
Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área 

o conjunto de áreas científicas próximas y conocida difusión nacional e internacional se 
valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas 
científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos 
autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter 

internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su 
admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de 
carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por 
instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional y comité o comisión 
directiva u organizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente 
divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los eventos de sentido más 
social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el 
apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante 

a libros o monografías de carácter científico.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico. 
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 

puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 

puntos por contribución, en función de la relevancia para el área de conocimiento de la 
publicación y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente 
significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 
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puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al 
sector productivo de calidad y debidamente justificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas
Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos 

en programas competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las 
Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación 
externa, especialmente por la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas 
instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal 
en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha 
participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública.
Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en 

empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto por contrato y año, 
si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y 
en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 
como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes 

de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto 
y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si 
ha participado como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales. 
Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se 
valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales. 
Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 
puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y 

cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con 
hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación 

se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y 

que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 puntos.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán 

de acuerdo con los siguientes criterios:
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas.
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca.
b) De otras entidades públicas y privadas.
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Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.
c) De proyectos de investigación.
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo 

de disfrute de la beca o contrato.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones. 
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas 

del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como máximo.
3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como 

máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I + D se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la 

profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de interés para la docencia o 
investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por 
año, dependiendo del régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante 
documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en 

la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza 

objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud.
La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos 

por año completado en la especialidad cursada.
4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del 

concursante deberán de ser valorados en este apartado.

V. OTROS MÉRITOS (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso 

de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 

puntos por año.
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5.3. Organización de eventos científicos. 
La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se 

valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.
5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados 

anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las tareas a desempeñar en 
la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 27 de septiembre de 2018, de la Universidad de Málaga, por 
la que se convoca concurso público para la adjudicación de plaza de Profesor 
Contratado Doctor.

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001 de 21 de diciembre (BOE del 24.12.01), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de 
abril (BOE de 13.4.07).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le atribuyen el artículo 20 de dicho 
texto, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados mediante Decreto 145/2003 de 3 de junio, de la Junta de 
Andalucía (BOJA de 09.06.03), conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de 
febrero de 2018, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente 
e investigador para el año 2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, corrección 
de errores en el BOJA de 30 de mayo de 2018, y tras obtener la correspondiente 
autorización, según Orden de 26 de julio de 2018, de la Consejería de Conocimiento, 
Investigación y Universidad de la Junta de Andalucía, para la convocatoria de plazas de 
personal laboral fijo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 6/2018, 
de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, y a lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2018, ha resuelto convocar a concurso la plaza que 
se relaciona en el Anexo I de la presente resolución, dotada en el estado de gastos del 
presupuesto de la Universidad de Málaga e incluida en su vigente relación de puestos de 
trabajo, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, de Universidades (LOU), modificada por la L.O. 4/2007, de 12 de abril; el 
Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades; el R.D. 898/85 de 30 de abril sobre Régimen 
del Profesorado Universitario; los Estatutos de la Universidad de Málaga; el Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía (BOJA de 9.5.08); la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y demás normas de desarrollo 
en materia de incompatibilidades; el Reglamento que regula la contratación mediante 
concurso público del Personal Docente e Investigador en la Universidad de Málaga, 
aprobado en Consejo de Gobierno en su sesión del 19 de julio de 2006, modificado en 
sesiones del 27 de octubre de 2014, 27 de febrero de 2015, 25 de julio de 2017 y 7 de 
febrero de 2018, y el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores de la UMA, aprobado por Consejo de Gobierno en sesión del 5 de mayo de 
2004, modificado en sesión del 5 de abril de 2006. En lo no contemplado en la normativa 
citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público y demás legislación general que le sea de aplicación, la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. Condiciones y requisitos de los solicitantes.
2.1. De carácter general.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 diciembre, y demás normas de desarrollo en materia de 
incompatibilidades.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado. 
Cuando el título haya sido obtenido en el extranjero, deberá estar homologado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional. En caso de candidatos con títulos 
de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o bien de 
la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

g) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia para proceder a la firma del contrato.

2.2. De carácter específico.
a) Estar en posesión del Título de Doctor. Cuando el título haya sido obtenido en 

el extranjero, deberá estar homologado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional u Organismo que tuviera reconocida dicha competencia. En caso de candidatos 
con títulos de la Unión Europea, deberán estar en posesión, bien de la homologación, o 
bien de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

b) Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, o de la Dirección de Evaluación 
y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, DEVA, (Antigua Agencia 
Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria) para la figura del 
Profesor Contratado Doctor.

2.3. Los requisitos, condiciones y méritos alegados por los concursantes deberán 
haberse adquirido a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante la vigencia del contrato.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. Los interesados en tomar parte en el concurso deberán presentar una solicitud, 

por cada plaza solicitada, en el modelo oficial, según Anexo II de esta convocatoria, 
que se encuentra disponible en el Servicio de Personal Docente e Investigador de esta 
Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de El Ejido) y en su página web: 
http://www.uma.es/personal.docente.e.investigador (Enlace del menú «Concursos plazas 
PDI»).
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3.2. Las solicitudes, dirigidas al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
se presentarán en el Registro General, en la dependencia ubicada en el Pabellón de 
Gobierno (Campus de El Ejido) o en la ubicada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de 
Teatinos), o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (Dirección oficial: Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de 
Gobierno, Campus de El Ejido, 29071 Málaga). Las solicitudes que se presenten a través 
de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el 
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 25 €, en la cuenta corriente núm. ES88.2103.0146.95.0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador y en su página web. Dicho abono se podrá 
también efectuar por transferencia bancaria, desde otras entidades bancarias, a la cuenta 
antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y DNI 
del concursante e indicando en el apartado de concepto el código de plaza.

En ningún caso la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. El plazo de presentación de solicitudes es de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.5. Cada solicitud deberá ir acompañada, en el orden indicado, de la siguiente:
3.5.1. Documentación de carácter general y específico.
a) Justificante original acreditativo del ingreso o, en su caso, transferencia bancaria 

de los derechos de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad (anverso y reverso) o documento 

equivalente.
c) Fotocopia del título académico universitario de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero 

o Graduado (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido en el extranjero, deberá 
ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación o de la credencial de 
reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad.

d) Fotocopia de la certificación académica personal, en la que consten las 
calificaciones obtenidas en el título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o Graduado, 
así como fotocopia de la certificación académica personal del título de Diplomado, 
Arquitecto técnico o Ingeniero Técnico, si se accedió con él al título superior. Si el título 
se ha obtenido en el extranjero, no presentar certificado de equivalencia de notas medias 
del expediente obtenido en la web del Ministerio de Educación y Formación Profesional 
http://www.mecd.gob.es/servicios.al.ciudadano.mecd/catalogo/educacion/gestion.titulos/
estudios.universitarios/titulos.extranjeros/equivalencia.notas.medias.html.

e) Fotocopia del título de Doctor (anverso y reverso). En caso de haberse obtenido 
en el extranjero, deberá ir acompañada de la fotocopia de la credencial de homologación 
o de la credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad.

f) Fotocopia de la evaluación positiva de su actividad por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Dirección de Evaluación y Acreditación 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento para la figura del Profesor Contratado Doctor 
(DEVA: Resolución de concesión e informe del Comité Técnico; ANECA: Resolución de 
concesión y Anexo inseparable del Comité de Evaluación).
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g) Currículum vitae, según modelo oficial especificado en el Anexo IV de esta 
convocatoria, debidamente firmado, disponible en la página web del Servicio de PDI.

3.5.2. Documentación justificativa de méritos
Fotocopias de todos los méritos que el solicitante relaciona en el Currículum Vitae, 

justificados según se indican en las Instrucciones especificadas en el Anexo V de 
esta convocatoria. Dichos méritos deberán estar ordenados y numerados en el orden 
correspondiente que figure en el C.V., al objeto de facilitar su comprobación e identificación 
por la Comisión de Expertos. No será necesaria la compulsa de los documentos, bastando 
la declaración del interesado sobre la autenticidad de los mismos que incluye el modelo 
de Currículum Vitae.

3.5.3. Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial, que podrá 
realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los 

documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

declarando aprobada la relación provisional de admitidos y excluidos al concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos. 
La documentación que se aporte para subsanar deberá presentarse, en todo caso, 
acompañada de la correspondiente instancia o escrito de remisión solicitando dicha 
subsanación, presentado según el procedimiento indicado en el apartado 3.2 de estas 
bases. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no 
realicen alegación frente a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.2. Serán causas de exclusión subsanables del concurso la no aportación de la 
documentación referida en los apartados 3.5.1 de estas bases. La no aportación de todos 
los justificantes de los méritos alegados en el currículum vitae en el plazo de presentación 
de solicitudes o en el plazo de subsanación de defectos establecido no supondrá la 
exclusión en las listas definitivas de admisión al concurso. No obstante, el concursante 
deberá justificarlos ante el requerimiento de la Comisión de Expertos, ya que no presentar 
la documentación requerida sobre los méritos invocados en el currículum conllevará la no 
baremación de esos méritos.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. 

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio 
de PDI de la UMA: http://www.uma.es/personal.docente.e.investigador (Enlace del menú 
«Concursos plazas PDI»), tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como 
cuantas comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.
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6. Comisiones.
6.1. La Comisión de Contratación será la encargada de resolver los concursos para 

la provisión de las plazas de Profesor Contratado Doctor, de acuerdo con la propuesta 
realizada por la Comisión de Expertos.

6.2. Las Comisiones de Expertos serán las encargadas de realizar la valoración de 
los méritos de los concursantes a las plazas de Profesor Contratado Doctor, así como la 
propuesta de resolución del concurso.

6.3. Las Comisiones de Expertos estarán formadas por los miembros que figuran en el 
Anexo VI de esta convocatoria, cuya designación y nombramiento se efectúa conforme a 
lo establecido en el art. 19 del Reglamento que regula la contratación mediante concurso 
público del PDI de la UMA.

6.4. La Comisión de Contratación examinará el expediente relativo al concurso para 
velar por las garantías que se establecen en la normativa vigente, y ratificará o no la 
propuesta de resolución. En este último caso se retrotraerá el expediente hasta el 
momento en que se produjo el vicio, debiendo la Comisión de Expertos formular nueva 
propuesta. 

Así mismo, valorará los aspectos puramente procedimentales, y verificará el efectivo 
respeto por parte de la Comisión de Expertos de la igualdad de condiciones de los 
candidatos y de los principios de mérito y capacidad de los mismos en el procedimiento 
del concurso.

6.5. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

6.6. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Desarrollo del concurso.
7.1. Publicada la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, 

el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador remitirá al Presidente de la 
correspondiente Comisión de Expertos toda la documentación referida al concurso.

7.2. La Comisión de Expertos, previa convocatoria de su Presidente, deberá constituirse 
en el plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la resolución por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso. En caso de que 
se incumpla el plazo de constitución, se iniciará el procedimiento para el nombramiento 
de una nueva Comisión a instancias del Rector.

7.3. La constitución de las Comisiones de Expertos requerirá la presencia de la 
totalidad de sus miembros. Los miembros titulares que no concurrieran al citado acto, 
cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

7.4. En la sesión constitutiva, la Comisión de Expertos acordará y hará públicos los 
criterios de valoración de los concursantes.

7.5. Publicados los referidos criterios, los concursantes dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles, computados a partir del siguiente a la citada publicación, para depositar 
en el Registro General de la Universidad de Málaga, una propuesta académica, por 
quintuplicado, que deberá incluir el proyecto docente relativo a una asignatura troncal u 
obligatoria del área de conocimiento a la que se vincule la plaza objeto del concurso a 
elección del concursante, y proyecto de investigación original.

7.6. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Vicerrectorado de Personal 
Docente e Investigador remitirá a la Comisión de Expertos la documentación recibida, 
para que se proceda a su valoración.

8. Procedimiento selectivo.
8.1. El procedimiento selectivo constará de dos fases:
a) Concurso de méritos, en el que la Comisión de Expertos valorará los méritos 

aportados por los concursantes, con un máximo de cien puntos, de conformidad con 
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lo establecido en el Baremo para la contratación laboral de Profesores Contratados 
Doctores, especificado en el Anexo VII de esta convocatoria, teniendo en cuenta las 
Notas Aclaratorias para la interpretación del Baremo para la contratación laboral del PDI 
de la UMA, aprobado por la Comisión de Selección en sesión del 12 de noviembre de 
2013, documentos que pueden consultarse en la página web del Servicio de PDI: http://
www.uma.es/personal.docente.e.investigador (enlace del menú «Normativa concursos»).

Concluida la valoración de méritos de los candidatos, en los términos previstos, se 
hará pública en el tablón de anuncios del Pabellón de Gobierno de la Universidad de 
Málaga, con carácter previo a la segunda fase del proceso selectivo.

b) Prueba presencial, consistirá en la exposición pública y oral de la propuesta 
académica y será valorada con un máximo de cien puntos. Para ello, los participantes 
dispondrán de un tiempo máximo de noventa minutos. El posterior debate con la Comisión 
podrá extenderse durante un máximo de dos horas.

Los concursantes serán convocados por el Presidente de la Comisión, con 
señalamiento del día, hora y lugar para la exposición pública y oral de su propuesta 
académica. 

El orden de actuación de los candidatos se fijará mediante sorteo.
8.2. Concluida la valoración de la prueba presencial, que deberá realizarse en el plazo 

máximo de cuarenta y cinco días, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
los criterios de valoración, el Secretario de la Comisión de Expertos remitirá a la Comisión 
de Contratación la documentación correspondiente al proceso selectivo y entregará acta 
de las actuaciones realizadas, en los modelos establecidos al efecto.

8.3. Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Contratación, a efectos 
de realizar la propuesta de provisión de la plaza, publicará la relación provisional 
de concursantes por orden de puntuación, obtenido de la suma de las dos fases del 
procedimiento selectivo.

9. Trámite de alegaciones.
9.1. Los concursantes, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de la relación referenciada en el apartado anterior, podrán interponer 
reclamación con cuantas alegaciones consideren oportunas, en orden a la revisión de 
los datos, puntuaciones o circunstancias contenidas en el expediente administrativo, 
presentada según el procedimiento de entrega o envío indicado en el apartado 3.2 
de estas bases. A tal fin podrán comparecer en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador a fin de proceder a la vista del expediente administrativo del concurso y de la 
documentación aportada por el resto de concursantes.

9.2. Transcurrido el plazo señalado, la Comisión de Contratación resolverá las 
alegaciones planteadas en el plazo de un mes, debiendo recabar el informe correspondiente 
de la Comisión de Expertos y dando traslado de las mismas a los interesados.

10. Resolución del concurso.
10.1. Resueltas las alegaciones, la Comisión de Contratación realizará propuesta de 

contratación, dirigida al Rector de la Universidad de Málaga, adjudicando la plaza objeto 
del concurso al candidato con mayor puntuación. 

10.2. En previsión de los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida 
la contratación del candidato propuesto, y si así lo acordara la Comisión de Expertos, 
se reflejará un orden de prelación de aquellos aspirantes que hayan obtenido una 
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con la posibilidad de propuesta para 
la contratación del candidato siguiente mejor valorado en orden de puntuación.

10.3. Cuando, a juicio motivado de la Comisión de Expertos, los concursantes no se 
adecuen a los requerimientos académicos, docentes e investigadores de la plaza, los 
concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza.

10.4. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario de la Comisión de 
Contratación depositará en el Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador, en el 
plazo de 7 días naturales, la documentación completa relativa al concurso.
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10.5. Las resoluciones indicarán al pie de las mismas los recursos y órganos ante los 
que cabe su interposición.

10.6. La interposición de recurso no tendrá efectos suspensivos en la propuesta 
de contratación, salvo que el Rectorado, mediante resolución expresa, aprecie que la 
ejecución del acto pudiera causar perjuicio de imposible o difícil reparación, o aprecie, 
en la fundamentación de la impugnación, la existencia de causa manifiesta de nulidad 
de pleno derecho. A tal fin se formalizará el contrato laboral con el aspirante propuesto 
sin perjuicio de que la eventual estimación del recurso pudiera llevar aparejada y en su 
momento la extinción de la relación contractual inicialmente propuesta, actuando como 
condición resolutoria de la misma.

10.7. La documentación curricular presentada por los concursantes podrá ser retirada 
por los interesados, previa solicitud, una vez transcurrido el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de adjudicación que pone fin al 
proceso selectivo. Si la citada resolución hubiese sido impugnada, la documentación no 
podrá ser retirada hasta que se resuelvan los correspondientes recursos.

11. Formalización de los contratos.
11.1. Los candidatos propuestos deberán formalizar su contrato en el plazo de diez días 

hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de la Resolución del concurso, 
para lo cual deberán acreditar, con carácter previo, y mediante la presentación de la 
documentación original, estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos 
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los méritos alegados. El contrato 
tendrá efectos económicos y administrativos a partir del día siguiente lectivo a su firma.

Transcurrido dicho plazo sin haber verificado tal trámite por causa imputable al 
interesado, éste decaerá en todos sus derechos y se entenderá que renuncia a la plaza 
adjudicada.

11.2. La contratación de profesores contratados doctores será de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

12. Régimen de recursos.
12.1. Cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de las 

actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

12.2. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la 
vía administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo 
de un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso.administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso.administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 025CTD18.
Área de conocimiento: Derecho Civil.
Departamento: Derecho Civil, Derecho Eclesiástico del Estado y Derecho Romano.
Carácter: Permanente.
Dedicación: Tiempo Completo.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en materias del Área de Conocimiento.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

Convocado concurso público para la adjudicación de plazas en la figura del PROFESOR CONTRATADO DOCTOR en esta Universidad, 
solicito ser admitido/a como concursante.

1 DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA
CÓDIGO DE LA PLAZA AREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

2 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO

- -
día             mes                  año   

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / E.MAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL

EN CASO DE PRESTAR O HABER PRESTADO SERVICIOS COMO PROFESOR EN LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA
CATEGORÍA/S Y FECHA/S

3 DECLARACIÓN
El/la abajo firmante declara que todos los datos consignados en la presente solicitud y en el currículum vitae son ciertos, y que reúne las 
condiciones y requisitos exigidos en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el mismo.

En…………………..……….…….. , a…….… de……………………………. de  20…...
(Firma)

________________

NOTAS INFORMATIVAS

Esta instancia, requisitos y documentos que se adjuntan se presentarán, dentro del plazo señalado en las convocatorias, en el Registro General de esta 
Universidad, o bien por alguno de los medios que establece el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser 
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial 
que podrá realizarse en cualquiera de los siguientes organismos:

a) En la representación diplomática o consular de España en el extranjero.
b) En la representación diplomática o consular del país del que proceden los documentos en España.
c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado en España.

El interesado aportará fotocopias que documenten los méritos señalados en el currículum: títulos, diplomas, cursos, etc., numeradas y ordenadas 
conforme a éste, no siendo necesaria su compulsa.

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS

Datos identificativos del solicitante:

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625 que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera.
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado: 

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR
CONTRATADO.

Código de plaza:

Área de conocimiento:

Importe del ingreso: 25 Euros.

Málaga, de                      de 20 .
(Firma del interesado)

Imprimir 3 ejemplares:
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa.
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado)
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 157 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ANEXO IV 

MODELO DE CURRÍCULUM VITAE

0. DATOS PERSONALES

I. FORMACIÓN ACADÉMICA 
1.1. Titulación universitaria.
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
1.4. Grado de doctor.
1.5. Premio extraordinario de doctorado.
1.6. Doctorado europeo.
1.7. �Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria. 
1.8. �Otras titulaciones propias universitarias o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio.
1.9. �Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
1.11. Becas de pregrado competitivas.
1.12. Otros méritos relevantes.

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA 
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas.
2.2. Docencia universitaria de posgrado.
2.3. Otra docencia universitaria.
2.4. �Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
2.7. Otros méritos docentes relevantes. 

III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA 
3.1. Libros.
3.2. Capítulos de libros.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
3.6. Prólogos e introducciones.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
3.8. �Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 

los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
3.10. Estancias de investigación.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
3.17. Premios de investigación.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
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IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES 
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
4.3. Contratos de investigación.
4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud.
4.5. Otros méritos relevantes.

V. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos.
5.2. Gestión universitaria.
5.3. Organización de eventos científicos.
5.4. Otros méritos relevantes.

VI. REFRENDO DEL C.V., LUGAR, FECHA Y FIRMA.
El/la abajo firmante declara que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados 

en el presente currículum vitae, y que reúne las condiciones y requisitos necesarios 
exigido en el concurso, asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran 
derivarse de las inexactitudes que consten en el mismo.

NOTA: Todos los méritos alegados por los aspirantes en el currículum deberán haberse adquirido a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes al concurso.

ANEXO V

INSTRUCCIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE MÉRITOS DEL C.V.

Todos los méritos que el solicitante incluya en el modelo normalizado de C.V. deberán 
quedar acreditados, mediante la aportación de la documentación pertinente, siguiendo 
las instrucciones que se detallan a continuación.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA
1.1. Título académico (Licenciado y/o Diplomado o Graduado).
Copia del Título de Licenciado, Diplomado o Graduado (caso de no haberlo 

recepcionado todavía, certificado de haberlo solicitado).
1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad que tenga esa función.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función, en la que conste la calificación obtenida, el 
título del trabajo y la convocatoria en que se defendió.

1.4. Grado de Doctor.
Copia del Título de Doctor (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado de 

haberlo solicitado).
1.5. Premio Extraordinario de Doctorado.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.6. Doctorado Europeo.
Copia del certificado o Diploma de la concesión emitido por el órgano correspondiente 

de la Universidad, que tenga esa función.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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1.8. Otras titulaciones propias universitarias o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia del Título o Diploma emitido por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, con indicación del número de 
horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o de otros organismos de reconocido 
prestigio.

Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad u 
organismo de reconocido prestigio, que tenga esa función, en el que haga constar el 
número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibidos.

1.10. Estancias formativas en otros centros.
Copia de la certificación emitida por el órgano correspondiente, que tenga esa 

función, del Centro donde se ha realizado la estancia, en la que se especifique el destino 
y la duración de la misma.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
(Becas de ERASMUS, Movilidad, de Colaboración con Departamentos y 

equivalentes.)
Copia de certificado de la concesión del Vicerrectorado correspondiente o de la 

entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los años de disfrute de la misma.
1.12. Otros méritos relacionados con la formación académica.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

2. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA
2.1. Docencia universitaria en nivel de grado en materias regladas.
Copia de Certificado u Hoja de Servicios, con indicación de categoría y fechas de 

desempeño, emitido por el órgano correspondiente de la Universidad, que tenga esa 
función.

Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Ordenación 
Académica o del Secretario/a General de la Universidad, con indicación de la docencia 
impartida, horas o créditos y cursos académicos.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de Posgrado o del 

Secretario/a General de la Universidad con indicación de la docencia impartida, horas o 
créditos y cursos académicos.

2.3. Otra docencia universitaria.
(Docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en apartados anteriores.)
Copia de certificación emitida por el órgano correspondiente de la Universidad, que 

tenga esa función, en el que haga constar el número de horas o, en su caso, créditos de 
docencia impartida.

2.4. Material docente universitario (libros de texto, recopilaciones, casos prácticos, etc.)
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as.
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
(Docencia en enseñanza primaria, secundaria y F.P.)
Copia de Hoja o certificado de Servicios, con indicación puesto, categoría, especialidad 

y fechas del desempeño.
2.6. Formación didáctica para la actividad docente (participación en Congresos, 

talleres, etc.).
Copia de certificación emitida por el organismo correspondiente en el que haga 

constar el número de horas o, en su caso, créditos de docencia recibida.
Copia de certificado del Vicerrectorado correspondiente o de la entidad oficial que ha 

concedido el proyecto de innovación educativa.
2.7. Otros méritos docentes relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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3. EXPERIENCIA INVESTIGADORA
3.1. Libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

autores/as e índice del libro.
3.2. Capítulos de libros.
Copia de la portada, página de identificación del ISBN, editorial, año de publicación, 

índice y primera y última página del capítulo del libro.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Of Citation Reports.
(El artículo debe estar publicado en una revista con índice de impacto en el mismo 

año de publicación.)
Copia de la primera página y última página del artículo y hoja en la que conste el 

nombre de la revista, año de publicación, autores/as y núm. páginas.
En el caso de artículos aceptados, se adjuntará una carta firmada del editor de la 

revista, o figura equivalente, en la que conste el estado de la publicación (no se aceptarán 
correos electrónicos).

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.5. Publicaciones en Actas de Congresos
En caso de publicaciones en libros de actas:
Copia de portada, índice, página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de 

publicación y autores/as, primera y última página de la contribución.
En caso de publicaciones en revistas:
Copia de primera y última página del artículo y hoja en la que conste el nombre de la 

revista, año de publicación, autores/as y páginas.
3.6. Prólogos e introducciones a libros.
Copia de portada, índice en el que conste el prólogo con identificación de los autores/as, 

página en el que conste el ISBN o D.L., editorial, año de publicación y primera y última página 
del prólogo.

3.7. Anotaciones a textos de valor reconocido (reseñas, entradas en diccionario, etc.).
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
3.8. Patentes y modelos de utilidad.
Copia del Título o certificado de patente de invención o modelo de utilidad, emitido 

por el órgano correspondiente que tenga esa función.
3.9. Proyectos y contratos de investigación.
Copia de certificado del Vicerrectorado competente en materia de investigación o de 

la institución oficial de participar como miembro del proyecto de investigación en el que 
conste el tipo de participación, entidad financiadora y la duración del proyecto.

3.10. Estancias de investigación.
Copia de la concesión de la ayuda de la estancia de la entidad financiadora, en la que 

se especifique el destino y la duración.
Copia de la carta del centro receptor, en la que se constate la estancia, el período 

temporal y el tema abordado.
3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Copia de certificado del organismo correspondiente que acredite el tipo de 

participación y copia del resumen presentado.
3.12. Dirección de tesis doctorales.
Copia de certificación de la Universidad en el que se incluya: nombre del doctor, título 

de la tesis, director/es, calificación obtenida, mención de doctorado europeo, en su caso, 
y mención de calidad del programa en el que se ha inscrito la tesis, en su caso.

3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos de Fin de Carrera.
Copia de certificación de la Universidad en la que conste la dirección, título y autor/a 

del trabajo, año y calificación.
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3.14. Becas de investigación predoctorales.
Copia de la certificación de la concesión del órgano correspondiente de la Universidad, 

que tenga esa función, o de la entidad oficial que ha dotado la beca, con indicación de los 
años de disfrute de la misma.

3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Copia u original del folleto de la exposición.
Copia del catálogo publicado (carátula, índice, primera y última páginas).
Copias justificativas de premios recibidos, publicaciones y otros méritos que considere 

relevantes.
3.17. Premios de investigación.
Copia de certificado del organismo correspondiente de la concesión del premio.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
Copia de certificado de la agencia de evaluación con indicación de la duración de la 

colaboración o número de proyectos evaluados.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
Copia de certificación del editor de la revista, o figura equivalente, en la que conste la 

pertenencia y el período de tiempo de desempeño.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

4. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
Caso de empleados públicos: copia de la Hoja de Servicios o del certificado de 

servicios prestados.
Caso de trabajadores por cuenta ajena: copia de certificado de la vida laboral y copia 

de contrato/s de trabajo o certificado de la empresa, en que conste régimen de dedicación, 
categoría, puestos desempeñados y duración.

Caso de trabajadores autónomos: copia de certificado de la vida laboral o de 
la mutualidad correspondiente y copia de alta en el I.A.E. y de declaración censal, 
acompañados de documentos acreditativos de realización de esa actividad.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Copia de contrato/s y certificado/s del órgano competente de la realización y duración 

de los trabajos.
4.3. Contratos de investigación.
Según las pautas generales establecidas en el apartado anterior.
4.4. Posesión del título de Especialista en Ciencias de la Salud.
Copia del Título de Especialista (caso de no haberlo recepcionado todavía, certificado 

de haberlo solicitado).
4.5. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.

5. OTROS MÉRITOS
5.1. Asistencia a Congresos.
Copia de certificado del Comité Organizador o Científico del Congreso.
5.2. Gestión universitaria.
Copia de certificado del Secretario/a General de la Universidad en el que conste el 

tipo de cargo de gestión universitario y la duración del mismo.
5.3. Organización de eventos científicos.
Copia de certificación de la organización emitido por el órgano correspondiente que 

tenga esa función (Universidad o entidad de reconocido prestigio).
5.4. Otros méritos relevantes.
Según las pautas generales establecidas en los apartados anteriores.
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ANEXO VI

COMISIONES DE EXPERTOS

Código de la Plaza: 025CTD18.
Categoría: Profesor/a Contratado/a Doctor/a.
Área de conocimiento: Derecho Civil.
Departamento: Derecho Civil, Derecho Eclesiástico del Estado y Derecho Romano.

Comisión Titular
Presidente: D.ª Ana Cañizares Lazo. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: �D. Bruno Rodríguez Rosado Martínez Echeverría. TU. Universidad de 

Málaga.
Vocal 2: D.ª María Carmen Sánchez Hernández. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D.ª María del Carmen Arija Soutullo. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D. José Manuel de Torres Perea. TU. Universidad de Málaga.

Comisión Suplente.
Presidente: D. José Manuel Ruiz Rico Ruiz. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª María Rocío Diéguez Oliva. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D. José Miguel Rodríguez Tapia. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D.ª Silvia Algaba Ros. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D.ª María Paloma Saborido Sánchez. TU. Universidad de Málaga.

ANEXO VII

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PROFESORES CONTRATADOS 
DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

A. CRITERIOS GENERALES
1. Todos los méritos de los candidatos se valorarán de acuerdo con el baremo 

correspondiente a la figura de profesor contratado a la que concursa. 
2. Como se dispone en el artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, se considerará mérito preferente estar habilitado para participar en los 
concursos a los que se refiere el artículo 63 de la referida ley.

3. La valoración de los méritos alegados por los candidatos en cada una de las 
dimensiones contempladas en el baremo se realizará de acuerdo con la coherencia y 
correspondencia de dichos méritos con el área de conocimiento de la plaza a la que 
concursa. En consecuencia, y una vez valorado el mérito, éste se multiplicará por un 
coeficiente corrector en función de su adecuación al área de la plaza de acuerdo con los 
siguientes criterios:

• Pertinencia alta (área de la plaza): 1.
• Pertinencia media (área afín a la plaza): 0,50.
• Pertinencia baja (área poco afín a la plaza): 0,25.
• Pertinencia muy baja (área no afín a la plaza): 0,10.
La pertinencia aplicable a la Memoria de Licenciatura y Grado de Doctor, incluidos los 

cursos de doctorado, será la misma que se aplique al expediente académico.
4. Cuando un aspirante supere la puntuación máxima en alguno de los apartados 

I a IV del baremo, a éste se le concederá el nivel máximo, en tanto que la valoración 
de los demás concursantes se hará de forma proporcional. Por ello, tanto la puntuación 
conseguida en cada uno de estos apartados, como la puntuación total alcanzada 
en el concurso ha de considerarse única y exclusivamente como una medida relativa 
establecida con respecto al resto de los candidatos del mismo concurso. Por el mismo 
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motivo, en ningún caso dicha puntuación puede ser extrapolable o comparable con la 
obtenida en otro u otros concursos a los que pudiera presentarse cada candidato.

5. Aquellas puntuaciones referidas a duración o dedicación de un mérito se valorarán 
según lo establecido en cada apartado o, en su defecto, de forma proporcional.

6. Cuando una única actividad lleve aparejado más de un mérito, se valorará 
exclusivamente el mérito mejor puntuado en el baremo.

B. BAREMO PARA LAS PLAZAS DE PROFESOR CONTRATADO DOCTOR Y 
NORMAS PARA SU APLICACIÓN

I. FORMACIÓN ACADÉMICA (hasta 10 puntos).
1.1. Expediente académico.
El expediente académico de la titulación necesaria para concursar a la plaza ofertada y 

más pertinente a su perfil se puntuará según el siguiente criterio: Aprobado o convalidado: 
1 punto; Notable: 2 puntos; Sobresaliente: 3 puntos; Matrícula de Honor: 4 puntos. 

La nota media de la titulación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula:

Nota Media = (Σ nota asignatura i * número créditos asignatura i ) / total créditos cursados

Se primarán las calificaciones obtenidas en las asignaturas afines al perfil de la plaza 
añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación de Matrícula de 
Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

Se primará la calificación obtenida en el Proyecto Fin de Carrera cuando sea afín al 
perfil de la plaza añadiendo a la Nota Media así obtenida 0,05 puntos por cada calificación 
de Matrícula de Honor y 0,02 puntos por cada sobresaliente.

La puntuación otorgada en este apartado del baremo será el resultado de la siguiente 
operación:

Puntuación expediente académico = Nota Media * 1,25 

1.2. Premio extraordinario de Licenciatura.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya merecido la distinción de premio 

extraordinario de Licenciatura.
1.3. Tesina de Licenciatura o Grado de Licenciado.
Se otorgará 1 punto cuando el concursante haya obtenido la máxima calificación.
1.4. Grado de doctor.
La obtención del grado de doctor por parte del concursante se valorará en función 

de la calificación obtenida: apto o aprobado 7 puntos; notable: 8 puntos; sobresaliente: 9 
puntos; apto cum laude y sobresaliente cum laude: 10 puntos. 

1.5. Premio extraordinario de doctorado.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 ha sido premio extraordinario de 

doctorado, se le otorgarán 3 puntos adicionales.
1.6. Doctorado europeo.
Si el título de doctor valorado en el apartado 1.4 tiene reconocida la mención de 

doctorado europeo, se le otorgarán 5 puntos adicionales.
1.7. Otras titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requeridas en la 

convocatoria.
Se valorarán las titulaciones oficiales universitarias diferentes de las requerida en la 

convocatoria conforme a los siguientes criterios: 2 puntos por titulación de 1.er ciclo, 3 
puntos por las de segundo ciclo obtenidas a partir de una de primero y 5 puntos por 
titulación de 2.º ciclo.

Se otorgarán 5 puntos por cada título de doctor adicional al requerido en la convocatoria 
o del ya valorado en el apartado 1.5. 
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1.8. Otras titulaciones propias universitarias (Master, experto o cursos de 
especialización universitarios de posgrado, etc.) o impartidos por organismos de 
reconocido prestigio.

Estas titulaciones se valorarán con 2 puntos cada 320 horas de docencia recibidas.
1.9. Cursos, seminarios y talleres universitarios o impartidos por organismos de 

reconocido prestigio.
Se valorarán con 0,02 puntos cada 10 horas de docencia recibidas.
1.10. Estancias formativas en otros centros.
a) De pregrado.
Las estancias formativas de pregrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,1 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menor duración.

b) De posgrado.
Las estancias formativas de posgrado en centros distintos de aquél con el que el 

concursante mantuviera un vínculo laboral o formativo se valorarán con 0,2 puntos por 
cada 4 semanas. No se valorarán las estancias de menos duración.

1.11. Becas de pregrado competitivas.
Las becas de pregrado competitivas concedidas por la Unión Europea, las 

Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas se valorarán con 0,5 punto por cada 
año de disfrute.

1.12. Otros méritos relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la formación académica del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

II. EXPERIENCIA DOCENTE Y FORMACIÓN PARA LA DOCENCIA (hasta 30 
puntos).

2.1. Docencia universitaria en nivel de grado, en materias regladas.
Cada curso académico de docencia a tiempo completo en asignaturas de Plan de 

Estudios reconocido se puntuará con 2 puntos.
En el caso de los becarios de investigación o de FPD, no podrá computarse más 

número de horas de docencia por curso que las que se prevean en la correspondiente 
convocatoria de la beca.

2.2. Docencia universitaria de posgrado.
Cada crédito de docencia universitaria de posgrado se valorará con 0,1 puntos.
2.3. Otra docencia universitaria.
Cada crédito de docencia universitaria que no se ajuste a lo establecido en el apartado 

anterior se valorará con 0,05 puntos.
2.4. Material docente universitario: libros de texto, repertorios, recopilaciones, casos 

prácticos, etc.
La elaboración o participación en la elaboración de todo tipo de material docente 

universitario se valorará con un máximo de 4 puntos. 
2.5. Docencia oficial de ámbito no universitario.
La docencia en enseñanza primaria se valorará con 0,25 puntos por curso académico 

de docencia a tiempo completo. La docencia en enseñanza secundaria y FP se valorará 
con 0,5 puntos por curso académico de docencia a tiempo completo.

2.6. Formación didáctica para la actividad docente.
La participación en congresos, programas específicos, cursos, talleres y seminarios 

de formación didáctica para la actividad docente se valorará con 0,02 puntos por cada 10 
horas de formación.

La participación en proyectos de innovación docente se valorará según lo que se 
establece en el apartado 3.9 c).

2.7. Otros méritos docentes relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia docente y la formación para la 

docencia del concursante deberán de ser valorados en este apartado.
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III. EXPERIENCIA INVESTIGADORA (hasta 50 puntos).
3.1. Libros.
Monografías científicas publicadas en editoriales de relevancia, españolas o 

extranjeras.
a) Autor.
Se valorará de 1 a 4 puntos cada libro cuyo autor sea el concursante.
b) Director, editor o coordinador.
Se valorará de 0,5 a 1,5 puntos cada monografía científica en la que el concursante 

desempeñe labores de dirección, edición o coordinación.
3.2. Capítulos de libros.
Se valorará de 0,5 a 2 puntos cada capítulo publicado por el concursante en libros de 

carácter científico.
3.3. Artículos publicados en revistas citadas en el ISI, Journal Citation Reports.
Los trabajos publicados en revistas científicas con índice de impacto medido en los 

repertorios habituales (ISI, Journal Citation Reports) se valorarán de 2 a 4 puntos por 
artículo.

3.4. Artículos en revistas de reconocida relevancia para un área o conjunto de áreas.
Los trabajos publicados en revistas científicas de reconocida relevancia para un área 

o conjunto de áreas científicas próximas y conocida difusión nacional e internacional se 
valorarán de 0,5 a 2 puntos por artículo. 

En cualquier caso, la publicación habrá de estar relacionada en los listados de revistas 
científicas que la UCUA y, en su momento, la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria, emplee para la evaluación de los complementos 
autonómicos.

3.5. Publicaciones en Actas de Congresos.
Los trabajos incluidos en las Actas de Congresos científicos de prestigio de carácter 

internacional, y cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo en su 
admisión, serán valorados con hasta 1 punto por publicación. Cuando el Congreso sea de 
carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por publicación.

Se entiende a estos efectos por congresos internacional aquel convocado por 
instituciones y asociaciones científicas de carácter multinacional y comité o comisión 
directiva u organizativa de igual carácter.

No se estiman como congresos o conferencias los cursos de verano o meramente 
divulgativos, las jornadas profesionales, etc. y en general los eventos de sentido más 
social que científico o de convocatoria y ámbito muy local, que podrán ser valorados en el 
apartado de otros méritos de investigación.

3.6. Prólogos e introducciones.
Se valorará de 0,5 a 1 punto cada prólogo o introducción realizado por el concursante 

a libros o monografías de carácter científico.
3.7. Anotaciones a textos de reconocido valor científico.
Las recensiones o reseñas en revistas de carácter científico se valorarán con 0,25 

puntos por contribución. 
Las entradas de diccionarios y enciclopedias, etc. se puntuarán entre 0,1 y 0,25 

puntos por contribución, en función de la relevancia para el área de conocimiento de la 
publicación y de la extensión de la entrada.

3.8. Patentes, modelos de utilidad y otros resultados de la investigación, en especial 
los que produzcan transferencia tecnológica al sector productivo.

En aquellos ámbitos científicos donde este tipo de mérito sea especialmente 
significativo, las patentes en explotación y los modelos de utilidad se valorarán de 0,5 a 3 
puntos por cada aportación cuando aquellas supongan una transferencia tecnológica al 
sector productivo de calidad y debidamente justificada.

3.9. Proyectos y contratos de investigación.
a) Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas.
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Se valorará preferentemente la participación en proyectos de investigación incluidos 
en programas competitivos de la Unión Europea y de los Planes Nacionales, de las 
Comunidades Autónomas y otros entes u organismos oficiales sometidos a evaluación 
externa, especialmente por la ANEP u organismo similar, así como los de aquellas 
instituciones privadas que lleven a cabo un proceso de selección de carácter similar.

Si la participación del concursante en el proyecto ha sido la de investigador principal 
en régimen de máxima dedicación, se le otorgarán 2 puntos por año y proyecto; 1 si ha 
participado como investigador titular; y 0,30 como investigador contratado.

b) Contratos de investigación de especial relevancia en empresas o Admón. Pública.
Los contratos de investigación que se consideren de especial relevancia en 

empresas o en la Administración pública se valorarán con 1 punto por contrato y año, 
si la participación del concursante en el contrato ha sido como investigador principal y 
en régimen de máxima dedicación; 0,5 si ha participado como investigador titular; y 0,15 
como investigador contratado.

c) Otros proyectos y contratos de investigación.
La participación del concursante en proyectos y contratos de investigación diferentes 

de los reseñados en los apartados a) y b) se valorará con 0,5 puntos por contrato o proyecto 
y año si su actividad ha sido la de investigador principal con la máxima dedicación; 0,25 si 
ha participado como investigador principal; y 0,10 como investigador contratado.

3.10. Estancias de investigación.
a) Estancias de investigación posdoctorales.
Las estancias de investigación posdoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación posdoctoral y resultados demostrables, se 
valorarán con 1,5 puntos por cada 18 semanas.

b) Estancias de investigación predoctorales.
Las estancias de investigación predoctorales en centros científicos de relevancia 

acreditada y reconocido prestigio internacional, sean nacionales o extranjeros, con una 
duración de al menos 18 semanas (no necesariamente continuadas), y en las que quepa 
apreciar conexión con la línea de investigación del concursante, se valorarán con 0,75 
puntos por cada 18 semanas.

3.11. Ponencias y comunicaciones en Congresos y conferencias no publicadas.
Las contribuciones a Congresos científicos de prestigio de carácter internacional y 

cuya aceptación haya sido sometido a un procedimiento selectivo, serán valoradas con 
hasta 1 punto por ponencia y hasta 0,50 puntos por comunicación oral, póster, etc.

Cuando el Congreso sea de carácter nacional se otorgará hasta 0,50 puntos por 
ponencia y hasta 0,25 por comunicación oral, póster, etc.

3.12. Dirección de tesis doctorales.
Cada tesis doctoral dirigida por el concursante y que obtenga la máxima calificación 

se valorará con 3 puntos.
3.13. Dirección de tesinas de Licenciatura y Proyectos Fin de Carrera.
Cada tesina de Licenciatura o Proyecto Fin de Carrera dirigidos por el concursante y 

que obtengan la máxima calificación se valorará con 1,5 puntos.
3.14. Becas de investigación predoctorales.
Las becas de investigación predoctorales disfrutadas por el concursante se valorarán 

de acuerdo con los siguientes criterios:
a) De la Unión Europea o las Administraciones Públicas Estatal o Autonómicas.
Se concederá 1 punto por año completo de disfrute de la beca.
b) De otras entidades públicas y privadas.
Se concederá 0,75 puntos por año completo de disfrute de la beca.
c) De proyectos de investigación.
Se concederá 0,50 puntos por año completo de disfrute de la beca.
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3.15. Becas postdoctorales, contratos de reincorporación y similares.
Los méritos reconocidos en este apartado se valorarán con 1 punto por año completo 

de disfrute de la beca o contrato.
3.16. Estrenos, exposiciones, composiciones.
Los estrenos, exposiciones y composiciones realizadas por el concursante en áreas 

del ámbito artístico se valorarán con 1,5 puntos como máximo.
3.17. Premios de investigación.
Los premios de investigación de relevancia se valorarán con 1,5 puntos como 

máximo.
3.18. Evaluación de Proyectos I + D.
La pertenencia a comités públicos de evaluación de proyectos de I + D se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.19. Pertenencia a Consejos de Redacción de revistas.
La pertenencia a Consejos de Redacción de revistas de carácter científico se valorará 

con 1,5 puntos como máximo.
3.20. Otros méritos de investigación relevantes (máximo 1 punto).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia investigadora del concursante 

deberán de ser valorados en este apartado.

IV. EXPERIENCIA Y OTROS MÉRITOS PROFESIONALES (hasta 5 puntos).
4.1. Experiencia profesional con interés para la docencia e investigación.
La experiencia profesional acumulada como consecuencia del ejercicio libre de la 

profesión en empresas o entidades públicas o privadas, de interés para la docencia o 
investigación en la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por 
año, dependiendo del régimen de dedicación y nivel o categoría profesional adquirida. 

Sólo se considerará la experiencia profesional que pueda justificarse mediante 
documento acreditativo de vida laboral, contrato laboral, licencia fiscal, etc.

4.2. Contratos de aplicación o consultoría.
Los contratos de aplicación o consultoría de interés para la docencia o investigación en 

la plaza objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo 
del régimen de dedicación.

4.3. Contratos de investigación.
Los contratos de investigación de interés para la docencia o investigación en la plaza 

objeto de concurso, se valorará con un máximo de 2 puntos por año, dependiendo del 
régimen de dedicación.

4.4. Posesión del título de especialista en Ciencias de la Salud.
La posesión del título de especialista MIR, FIR y similares se valorará con 2 puntos 

por año completado en la especialidad cursada.
4.5. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos relativos a la experiencia y otros méritos profesionales del 

concursante deberán de ser valorados en este apartado.

V. OTROS MÉRITOS (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Internacional y 0,05 si el congreso 

de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valorará con un máximo de 0,4 

puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos.
La organización de eventos de carácter científico (Congresos, Conferencias, etc.) se 

valorará en este apartado con un máximo de 1 punto.
5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados en los apartados 

anteriores y que se consideren relevantes, en especial para las tareas a desempeñar en 
la plaza objeto del concurso, podrán ser considerados en este apartado.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Resolución de 25 de julio de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Financieras con las Corporaciones Locales, por la que se autorizan las tarifas de 
autotaxis del municipio de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 2277/2018).

De acuerdo con la propuesta de resolución emitida al efecto y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 4 y 9 del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en 
Andalucía, en relación con el artículo 16.3 del Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que 
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar las tarifas de autotaxis del municipio de El Puerto de Santa María 
(Cádiz) que a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

TARIFAS AUTORIZADAS

IVA INCLUIDO

Tarifa I

Bajada de bandera 1,37 euros

Km. Recorrido 0,78 euros

Carrera mínima 3,77 euros

Hora de espera o parada 18,63 euros

Tarifa II

Bajada de bandera 1,71 euros

Km. Recorrido 0,98 euros

Carrera mínima 4,71 euros

Hora de espera o parada 23,29 euros

Tarifa III

Bajada de bandera 1,97 euros

Km. Recorrido 1,13 euros

Carrera mínima 5,42 euros

Hora de espera o parada 26,78 euros

Casos de aplicación de tarifa II
- Días laborables de 21:00 a 07:00.
- Sábados, domingos y festivos durante las 24 horas.
- Días 5 de enero, 24 y 31 de diciembre, de las 14:00 a las 21:00.
- Feria de Primavera (jueves y viernes), de 07:00 a 14:00.
- Semana Santa ( lunes, martes y miércoles ), de 18:00 a 07:00.
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Casos de aplicación de tarifa III
- Feria de Primavera, desde las 21:00 del miércoles a las 07:00 del jueves, desde las 

14:00 del jueves hasta las 07:00 del viernes, y desde las 14:00 del viernes a las 
07:00 del martes.

- Días 5 de enero, 24 y 31 de diciembre, de las 21:00 a las 07:00.
- Sábado de Carnaval, desde las 21:00 a las 07:00.
- Semana Santa (jueves, viernes y sábado), desde las 21:00 a las 07:00.
- Campeonato Mundial de Motociclismo, de las 18:00 del viernes a las 07:00 del 

domingo.
- Sábados y domingos de julio y agosto, de 02:00 a 07:00.

Suplementos

1. Por cada pieza de equipaje de más de 60 cm, excepto sillas de ruedas y carritos de bebé. 0,47 euros

2. Por cada animal de compañía (perros/gatos), excepto perros-guía. 1,12 euros

3. Servicios que finalicen en polígonos industriales, Casino Bahía de Cádiz, Parque acuático 
Aqualand, La Caridad I y II, Dos Palmeras, Carretera de Sanlúcar desde el puente de la 
Variante hasta Montes de Oca, Recinto Ferial de las Banderas (excepto en días de feria con 
Tarifa 3), Camino Viejo de Rota a partir de la Venta Durango, Hijuela del Tio Prieto a partir de la 
Variante, Muelles pesquero y comercial, estadio de fútbol, polígono Guadalete, Tiro de Pichón, 
Centro de Recursos Ambientales, Los Toruños, Puerto Sherry, Campo de golf Vistahermosa, 
Fuentebermeja, Fuentebravía, El Manantial, Poblado Naval, Cantarranas, La Negra, Bellabahía, 
El Almendral I y II y centros y locales de ocio establecidos en zonas no residenciales.

1,12 euros

4. Servicios con salida desde la estación de ferrocarril (incompatible con el suplemento 3 y la T3). 1,12 euros

5. Servicios en vías sin pavimentar o en zonas residenciales con reductores de velocidad 
(resaltos). 1,12 euros

Segundo. Esta resolución surtirá efectos desde el día en que se adopta, 
independientemente de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía como requisito de publicidad. De la misma se deberá informar expresamente a 
los usuarios del servicio, por los profesionales del sector, exhibiéndola en un lugar visible 
del vehículo hasta tanto no se publique en el citado boletín.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General de 
Hacienda, Finanzas y Sostenibilidad en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de julio de 2018.- La Directora General, Ana María Campos Montero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 15 de junio de 2018, por la que se concede una modificación de la 
autorización administrativa al centro docente privado de educación infantil «Élite 
College» de Sevilla. (PP. 2079/2018).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Ángeles Caballero Cortés, 
representante de Cartuja Producciones, S.L., entidad titular del centro de educación 
infantil «Élite College», en solicitud de ampliación del mismo en 1 unidad de primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 3 
unidades de primer ciclo con 41 puestos escolares, por Orden de 17 de octubre de 2017 
(BOJA de 1 de diciembre).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Sevilla 
y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), 
y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de 
funcionamiento, por ampliación en 1 unidad de primer ciclo, al centro de educación 
infantil «Élite College», promovida por Cartuja Producciones, S.L., como entidad titular del 
mismo, con código 41022383, ubicado en C/ Cardenal Spínola, 18, de Sevilla, quedando 
configurado con 4 unidades de primer ciclo para 61 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación 
respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas 
de Régimen General (BOJA de 20 de junio), la modificación de la autorización a la que 
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se refiere la presente orden, tendrá efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del 
curso escolar 2018/2019.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 28 de junio de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Pozo Nuevo», 
de Rota (Cádiz). (PP. 2458/2018).

Examinada la documentación presentada por don Juan Ignacio Rodríguez Santos, 
representante legal de Colegio Pozo Nuevo, S.L., entidad titular del centro docente 
privado «Pozo Nuevo», con código 11006498, ubicado en Avda. Príncipes de España, 
núm. 178, de la localidad de Rota (Cádiz), en la solicitud de aprobación del expediente de 
autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados 
para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de Educación en Cádiz de fecha 7 de junio de 
2018. 

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «Pozo Nuevo», con código 11006498, 
de la localidad de Rota (Cádiz), cuya entidad titular es Colegio Pozo Nuevo, S.L., para la 
etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
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contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 28 de junio de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 174 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 18 de septiembre de 2018, por la que se modifican los Anexos I y II 
de la Orden de 13 de julio de 2018, por la que se determina, para el año 2018, 
el importe de los conceptos retributivos que, como pago delegado, corresponde 
abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, así como 
la cuantía de los complementos retributivos establecidos por la Comunidad 
Autónoma para dicho profesorado.

Con fecha 19 de julio de 2018 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la 
Orden de 13 de julio de 2018, por la que se determina, para el año 2018, el importe de 
los conceptos retributivos que, como pago delegado, corresponde abonar al profesorado 
de la enseñanza concertada de Andalucía, así como la cuantía de los complementos 
retributivos establecidos por la Comunidad Autónoma para dicho profesorado.

Algunos de estos importes, que figuran en los Anexos de la citada Orden de 13 de 
julio de 2018, han experimentado un incremento como consecuencia de la aplicación del 
artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2018, que establece las previsiones de las retribuciones del personal al servicio del 
sector público para este año, y que, si bien, en un principio fijó un aumento del 1,5% de las 
retribuciones del personal del Sector Público, respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 
2017, con efectos de 1 de enero de 2018, además contemplaba un incremento adicional 
del 0,25%, con efectos de 1 de julio de 2018, si el crecimiento del PIB a precios constantes 
en 2017 alcanzara o superase el 3,1%.

Toda vez que se han dado los requisitos exigidos, el Consejo de Ministros, con 
fecha 13 de julio de 2018, ha adoptado el Acuerdo por el que se aprueba el incremento 
adicional del 0,25%, con efectos de 1 de julio de 2018, de las retribuciones del personal al 
servicio del sector público previsto en el artículo 18.Dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

A nivel autonómico, la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2018, dispone que: 
«Los incrementos de las retribuciones del personal del sector público que se establezcan, 
en su caso, por la Administración General del Estado se aplicarán, en su porcentaje 
máximo, a las retribuciones contenidas en la presente ley.»

Mediante Acuerdo de 28 de octubre de 2008 (BOJA numero 223, de 10 de noviembre), 
el Consejo de Gobierno aprobó el Acuerdo de 2 de julio de 2008, formalizado por la 
Consejería de Educación, los Sindicatos y las Organizaciones Patronales y de titulares 
de la enseñanza privada concertada, sobre retribuciones del profesorado que presta 
servicios en el sector, que equiparaba las retribuciones del profesorado de la enseñanza 
concertada con los salarios del profesorado público de las respectivas etapas, a partir del 
año 2011.

Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117.2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, en el artículo 13.Uno de Ley 6/2018, de 3 de julio, y en virtud 
de las competencias que tengo atribuidas

D I S P O N G O

Primero. Modificar los Anexos I y II de la Orden de 13 de julio de 2018, por la que se 
determina, para el año 2018, el importe de los conceptos retributivos que, como pago 
delegado, corresponde abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, 
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así como la cuantía de los complementos retributivos establecidos por la Comunidad 
Autónoma para dicho profesorado.

Uno. El Anexo I de la Orden de 13 de julio de 2018, por la que se determina, para el 
año 2018, el importe de los conceptos retributivos que, como pago delegado, corresponde 
abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, así como la cuantía 
de los complementos retributivos establecidos por la Comunidad Autónoma para dicho 
profesorado, queda modificado en los términos establecidos en la presente orden.

Dos. El Anexo II de la Orden de 13 de julio de 2018, por la que se determina, para el 
año 2018, el importe de los conceptos retributivos que, como pago delegado, corresponde 
abonar al profesorado de la enseñanza concertada de Andalucía, así como la cuantía 
de los complementos retributivos establecidos por la Comunidad Autónoma para dicho 
profesorado, queda modificado en los términos establecidos en la presente orden.

Segundo. Los importes mensuales que figuran en los Anexos I y II de la presente 
Orden tendrán efectos desde el 1 de julio de 2018.

Al personal que haya prestado sus servicios desde el 1 de julio de 2018 y cuyas 
retribuciones hayan de ser abonadas por pago delegado, se le abonarán de oficio en 
el mes de septiembre, en un único pago, las cantidades dejadas de percibir durante el 
período de julio a agosto de 2018, lo que se hará de forma proporcional al tiempo de 
permanencia y a la carga horaria que hubiesen tenido en la nómina de pago delegado 
desde el día 1 de julio de 2018. Estas cantidades se considerarán como atrasos no 
percibidos.

Las cotizaciones a la Seguridad Social que pudieran corresponder por este abono, se 
efectuarán al Régimen al que perteneciera el perceptor en el período de referencia, en el 
código o códigos de cuenta de cotización en los que haya estado encuadrado en dicho 
período.

De no ser posible el abono de oficio en la nómina de septiembre, por carecer esta 
Administración de elementos formales precisos para la formalización de la transferencia, 
el abono se efectuará en la primera nómina en que ello sea posible, una vez que se 
disponga de la totalidad de los elementos formales.

En el caso de abono de atrasos para el personal que hubiera fallecido, se precisará 
de petición expresa de sus herederos legales conforme a las normas de Derecho Civil, 
que se presentarán a través y con el VºBº de la titularidad del Centro en el que prestara 
sus servicios y se dirigirán a la Delegación Territorial de Educación correspondiente.

Tercero. Publicar la presente disposición en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 18 de septiembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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ANEXO I

Primaria, Infantil Integrada y Educación Especial Integrada IMPORTES 
MENSUALES €

Sueldo 1546,29
Trienio 37
C. Director 265,07
C. Subdirector 245,32
C. Jefe de Estudios 220,71
1.er y 2.º curso de ESO
Sueldo 1546,29
Complemento de equiparación de licenciados/as al salario 269,53
Complemento de equiparación de licenciados/as al trienio 9,62
Complemento compensatorio de maestros/as 116,08
Trienio 37
C. Director 265,07
C. Subdirector 245,32
C. Jefe de Estudios 220,71
3.er y 4.º curso de ESO
Sueldo 1815,82
Trienio 46,62
C. Director 387,92
C. Subdirector 340,89
C. Jefe de Estudios 340,89
Bachillerato
Sueldo 1815,82
Trienio 46,62
C. Director 387,92
C. Subdirector 340,89
C. Jefe de Estudios 340,89
C. Bachillerato 76,04
F. P. Grado Medio y Superior
Sueldo 1815,82
Trienio 46,62
C. Director 377,52
C. Subdirector 331,73
C. Jefe de Estudios 317,12
Formación Profesional Básica
Sueldo 1815,82
Trienio 46,62
C. Director 323,61
C. Subdirector 299,97
C. Jefe de Estudios 276,82
Centros Específicos de Educación Especial
Sueldo 1546,29
Trienio 37
C. Director 270,62
C. Subdirector 157,51
C. Jefe de Estudios 138,22
Centros Específicos de Educación Infantil
Sueldo 1546,29
Trienio 37
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ANEXO II

Nivel Educativo Importe Mensual del 
complemento autonómico

Educación Primaria, 2º ciclo Educación Infantil Integrada y Educación Especial 
Integrada 485,27 €

1º y 2º cursos de ESO (Maestros) 485,27 €
1º y 2º cursos de ESO (Licenciados) 463,16 €
3º y 4º cursos de ESO , Formación Profesional de Grado Medio y Superior y 
Formación Profesional Básica 463,16 €

Bachillerato 387,12 €
Centros Específicos de Educación Especial 485,27 €
Centros Específicos de 2.º ciclo de Educación Infantil 485,27 €
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 18 de septiembre de 2018, por la que se aprueba la denominación 
específica de «Sierra de Grazalema» para el Instituto de Educación Secundaria 
de Grazalema (Cádiz).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria, código 11700998, con domicilio 
en C/ Santa Clara, s/n, de Grazalema (Cádiz), acordó, en su sesión de fecha 29 de junio 
de 2018, proponer la denominación específica de «Sierra de Grazalema» para dicho 
centro.

Visto lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento Orgánico de los Institutos de 
Educación Secundaria, aprobado por el Decreto 327/2010, de 13 de julio.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «Sierra de Grazalema» para el 
Instituto de Educación Secundaria, código 11700998, de Grazalema (Cádiz), a propuesta 
del Consejo Escolar del mismo.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que 
se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Educación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de 
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza 
el funcionamiento del servicio público que presta el personal de la Agencia 
de Medioambiente y Agua de Andalucía, en todos los centros de Andalucía, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 16 de septiembre de 2018 por don Javier Sánchez Tellez, 
en representación de la Sección Sindical Autonómica de la Confederación General 
de Trabajo, (CGT) en la Agencia de Medioambiente y Agua (AMAYA), se comunica 
convocatoria de huelga que afectará a los trabajadores y trabajadoras de la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua de Andalucía. La huelga se desarrollará los días:

-	 27 de septiembre de 2018 de 6:00h a 24:00 h.
-	 28 de septiembre de 2018 de 00:00h a 6:00 h.
-	 24 de octubre de 2018 de 6:00h a 24:00 h.
-	 25 de octubre de 2018 de 00:00h a 6:00 h.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente 
el Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 
10, párrafo 2º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas 
de la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía presta servicios esenciales de 
protección de medio ambiente y agua en el territorio andaluz, especialmente con motivo 
de situaciones de emergencia encontrándose incluida dentro de estas actividades la 
prevención y extinción de incendios forestales, protección regulada en el artículo 45 de 
la Constitución Española. También se encuentra entre las competencias de la Agencia el 
análisis de emisiones atmosféricas, análisis de ruido ambiental, aislamiento y vibraciones y 
calibración: Caudal, Concentración de Gases así como análisis físico-químicos de aguas, 
suelos, sedimentos, residuos, sólidos y biotas, análisis biológicos en aguas y sedimentos. 
Toma de muestras de aguas, suelos y sedimentos y muestreo. Muestreo según 
RD509/96. Metales en soporte de muestreo atmosférico. Acreditación por categorías de 
ensayo según NT-18. Todos estos servicios están íntimamente ligados al derecho a la 
salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución. Por ello, es necesario garantizar 
dichos servicios esenciales mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose 
los mismos en el anexo de esta resolución.
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Respecto de la convocatoria de huelga para los días 27 y 28 de septiembre y 24 y 25 
de octubre de 2018, se requirió a la Sección Sindical Autonómica de la CGT en la Agencia 
de Medio Ambiente y a la patronal que remitieran su propuesta de servicios mínimos por 
correo electrónico. Problemas de tiempo y organización han impedido la convocatoria 
de reunión física entre las partes, en todo caso, se ha cumplido el trámite de audiencia 
en tanto que el contenido de las valoraciones de cada una de las partes se ha apuesto 
en conocimiento de la otra parte en conflicto, con el objetivo de consensuar los servicios 
mínimos a establecer por la Autoridad Laboral, lo cual no ha sido posible.

La propuesta de la patronal para el día 27 y 28 de septiembre de 2018:

ACTIVIDAD %

RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA FAUNA 20,51

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 80,00

SERVICIOS GENERALES 0,25

CONTROL DE VERTIDOS Y ABASTECIMIENTO DE AGUAS 17,78

CONTROL AMBIENTAL 4,35

Para los días 24 y 25 de octubre de 2018 proponen los mismos servicios mínimos 
a excepción del dispositivo de prevención y extinción de incendios forestales cuyos 
servicios mínimos se podrán prorrogar en el supuesto de que se prolongue la época de 
peligro alto, o en otro caso se reducirá al 60% de los medios sobre el cuadrante operativo, 
el día de la convocatoria, en función de las condiciones climatológicas y de potencial 
riesgo existente.

El Comité de empresa no propone servicios mínimos manifestando su disconformidad 
por la falta de tiempo con el que se le ha requerido su propuesta de servicios mínimos y 
por no haber sido convocado a reunión formal.

Vista las propuestas presentadas, este centro directivo procede a establecer la 
regulación debida de los servicios mínimos que constan en el anexo de esta resolución, los 
cuales son acordes con la necesidad de proteger la integridad de la vida de la población 
andaluza, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero: La Agencia Andaluza de Medio Ambiente y Agua presta varios servicios 
considerados esenciales para la comunidad. Cabe destacar el Servicio de Prevención y 
Extinción de Incendios Forestales. La huelga ha sido convocada en una época de peligro 
de alto riesgo de incendios forestales que se inició el día 15 de junio de 2018 y cuya 
finalización si bien está prevista para el día 15 de octubre de 2018, la misma se puede 
prorrogar en función de la climatología. 

Segundo: El carácter temporal de la huelga.

Tercero: La falta de un servicio alternativo al prestado por la Agencia Andaluza de 
Medio Ambiente y Agua.

Cuarto: La población potencialmente afectada que es toda la población andaluza, 
pues se trata de una huelga de ámbito autonómico. 

Conforme con lo anterior los servicios mínimos que deben mantenerse durante la 
huelga que tendrá lugar los días 27 y 28 de septiembre y 24 y 25 de octubre de 2018 son 
los que constan en el anexo de esta resolución, todo ello conforme con lo que disponen 
las normas aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; artículo 10, párrafo 2.º del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de 
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marzo, sobre Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración, del Decreto de la Presidenta 
12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada y los precedentes administrativos de anteriores antes mencionados,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el anexo de esta resolución, 
para regular la situación de huelga que afecta a los trabajadores de la Agencia de 
Medio Ambiente y Agua en Andalucía. La huelga se llevará a efecto los días 27 y 28 de 
septiembre y 24 y 25 de octubre de 2018.

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
Relaciones de Trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. 64/2018 DGRL y SSL)

Para los días 27 y 28 de septiembre de 2018.

ACTIVIDAD %

RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA FAUNA 20,51

PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 80,00

SERVICIOS GENERALES 0,25

CONTROL DE VERTIDOS Y ABASTECIMIENTO DE AGUAS 17,78

CONTROL AMBIENTAL 4,35

Para los días 24 y 25 de octubre de 2018 los mismos servicios mínimos contenidos 
en el cuadro anterior, a excepción del dispositivo de prevención y extinción de incendios 
forestales cuyos servicios mínimos se podrán prorrogar en el supuesto de que se 
prolongue la época de peligro alto, o en otro caso se reducirá al 60% de los medios 
sobre el cuadrante operativo, el día de la convocatoria, en función de las condiciones 
climatológicas y de potencial riesgo existente.

Corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga, la facultad de 
designar a las personas trabajadoras que deban efectuar los servicios mínimos, velar por 
el cumplimiento de los mismos y la organización del trabajo correspondiente a cada una 
de ellas.



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 182 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio público que presta la empresa Sepulvedana S.A., que realiza el 
servicio de transporte de viajeros entre municipios de la provincia de Jaén, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Mediante escrito presentado el 19 de septiembre de 2018, ante el Registro General de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio en Jaén, por don 
Juan Carlos Cantero Ruiz, en calidad de Secretario General del Sindicato Provincial de 
Servicios a la Ciudadanía de CCOO de Jaén, se comunica convocatoria de huelga en la 
empresa Sepulvedana S.A., que presta el servicio público de transporte de viajeros por 
carretera en la provincia de Jaén. La huelga, de carácter indefinido, afectará a todos los 
trabajadores de los centros de trabajo de Jaén, y se llevará a efecto a partir del día 30 de 
septiembre de 2018.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses está 
reconocido por el artículo 28.2 de la Constitución Española (CE), precepto que prevé 
que la ley que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales para la comunidad, siendo tal ley actualmente el 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, en cuyo artículo 10, 
párrafo 2.º, se establece que cuando la huelga se declare en empresas encargadas de 
la prestación de cualquier género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable 
necesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la Autoridad Gubernativa 
podrá acordar las medidas necesarias para asegurar el funcionamiento de los servicios. 

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha 
sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, 
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993, señalando la obligación de la 
Administración de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de la comunidad, 
teniendo en cuenta que «exista una razonable proporción entre los servicios a imponer a 
los huelguistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los 
servicios esenciales establecidos supongan un funcionamiento normal del servicio y al 
mismo tiempo procurando que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga 
solamente en términos razonables».

El servicio público de transporte de viajeros que presta la empresa Sepulvedana, S.A., 
en la provincia de Jaén, se considera un servicio esencial de la comunidad en la medida 
en que su interrupción parcial o total, derivada del ejercicio del derecho de huelga, puede 
afectar a bienes y derechos de los ciudadanos reconocidos y protegidos en el Título 
Primero de la Constitución Española, como es el derecho a la libre circulación proclamado 
en el artículo 19. Es por ello que la Autoridad Laboral se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, determinándose los mismos 
en el Anexo de esta Resolución.

Se convoca para el día 24 de septiembre de 2018 en la sede de la Delegación 
Territorial de Conocimiento y Empleo en Jaén a las partes afectadas por el presente 
conflicto, empresa y comité de huelga, así como a la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda y Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Jaén, al objeto de ser 
oídos con carácter previo y preceptivo a la fijación de los servicios mínimos necesarios y 
el fin último de consensuar dichos servicios. No comparecen el Consorcio de Transporte 
Metropolitano del Área de Jaén, ni la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
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(Servicio de Transportes), sin que conste la emisión de informes por parte de estos 
organismos.

Por parte del comité de huelga, se propone:
- El 100% de los servicios de transporte escolar.
- Línea Jaén-Alcaudete 	  2 expediciones.
- Línea Jaén-Córdoba 	  2 expediciones.
- Línea Jaén-Marmolejo	  2 expediciones.
- Línea Jaén- Villardompardo 1 expedición.
- Línea Martos-Higuera de Calatrava 1expedición.
- Línea Jaén-Martos 5 expediciones.
- Línea Jaén-Jamilena 1 expedición.
- Línea Jaén–Fuensanta de Martos 1 servicio.
- �No acepta ningún servicio en las siguientes líneas por entender que el servicio está 

cubierto con otras líneas.
- Línea Jaén-Torredelcampo.
- Línea Martos-Alcaudete por Bobadilla y Noguerones.
- Línea Porcuna-Jaén (líneas R7 y R8).
- Línea Jaén-Lopera.
- Línea Jaén-Cañete de las Torres.
- �En cuanto al traslado de los trabajadores al Centro Penitenciario el comité de huelga 

propone un único servicio.

Por la empresa se propone:
- El 100% de los servicios de transporte escolar.
- Línea Jaén-Alcaudete 	  2 expediciones.
- Lïnea Jaén -Córdoba 	  2 expediciones.
- Línea Jaén-Marmolejo	  2 expediciones.
- Línea Jaén Villardompardo 1 expedición.
- Línea Martos-Higuera de Calatrava 1 expedición.
- Línea Jaén-Martos 6 expediciones.
- Línea Jaén-Jamilena 2 expediciones.
- Línea Jaén–Fuensanta de Martos 2 servicios.
- Línea Jaén-Torredelcampo 1 servicio.
- Línea Martos-Alcaudete por Bobadilla y Noguerones 1 servicio.
- Línea Porcuna-Jaén (líneas R7 y R8) 1 servicio.
- Línea Jaén-Lopera 1 servicio.
- Línea Jaén-Cañete de las Torres 1 servicio.
- �En cuanto al traslado de los trabajadores al Centro Penitenciario la empresa propone 

el 100 por cien del servicio (tres viajes de ida y vuelta).

Por último, dado que la huelga afecta a todos los días de la semana, incluyendo 
sábados y domingos, la empresa entiende que los porcentajes aplicables a los servicios 
que se prestan de lunes a viernes serían igualmente aplicables a los sábados y domingos. 
El comité de huelga propone para los sábados y domingos una única expedición por 
línea.

Una vez terminada la reunión en la que no se alcanza acuerdo, la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Jaén procede a elaborar la correspondiente propuesta de 
regulación de servicios mínimos, que eleva a esta Dirección General. Tal propuesta se 
considera adecuada atendiendo a los siguientes criterios:

Primero. La actividad desarrollada por la empresa afectada por la huelga, que tiene 
por objeto prestar el servicio público de transporte regular de viajeros entre municipios 
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de la provincia de Jaén, actividad que incide de forma inmediata en el derecho a la libre 
circulación de las personas, proclamado en el artículo 19 de la Constitución, así como el 
gran número de usuarios afectados, así como el traslado de menores en rutas escolares 
dentro de la provincia de Jaén.

Segundo. El carácter indefinido de la huelga.

Tercero. Los precedentes administrativos de regulación de servicios mínimos en 
huelgas similares, en concreto, la Resolución de 23 de mayo de 2017 (BOJA núm. 100, 
de 29.5.2017), y Resolución de 30 de noviembre de 2017 (BOJA núm. 235, de 11 de 
diciembre de 2017).

En todo caso, es evidente que tan importante como establecer una adecuada 
regulación de los servicios mínimos es la supervisión del cumplimiento de los mismos. 
Igualmente, la organización del trabajo debe garantizar una equilibrada distribución de los 
porcentajes del servicio a prestar entre los distintos lugares afectados por la huelga. Todo 
ello es labor que corresponde a la empresa, con la participación del comité de huelga.

Por estos motivos, el contenido de la mencionada propuesta es el que consta en el 
Anexo de esta Resolución, entendiendo que con ello se garantiza el adecuado equilibrio 
entre los derechos de los ciudadanos y el derecho de los trabajadores a realizar el efectivo 
ejercicio de huelga, y de conformidad con lo que disponen las normas aplicables: artículo 
28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 
10, párrafo 2º, del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto de la Presidenta 5/2018, 
de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; artículo 
8.2 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio; Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el 
que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía; y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

R E S U E L V O

Primero. Establecer los servicios mínimos, que figuran en el Anexo de esta Resolución, 
para regular la situación de huelga convocada en la empresa Sepulvedana, S.A., que 
presta el servicio público de transporte de viajeros y transporte escolar en la provincia de 
Jaén. 

Segundo. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo.

Tercero. Lo dispuesto en los apartados anteriores no supondrá limitación alguna de 
los derechos que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha 
situación, ni tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día de su firma, sin perjuicio de su 
posterior publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.
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ANEXO

SERVICIOS MÍNIMOS (Expte. H 62/2018 DGRLSSL)

100 por 100 de los servicios de transporte de escolares y trabajadores.
100 por 100 de los servicios en los que hay una sola expedición.
30 por 100 del resto de servicios en los que hay dos o más expediciones.
�Los mismos porcentajes serán aplicables a los servicios que se prestan en sábados 
y domingos.

Los autobuses que se encuentren en recorrido a la hora de comienzo de la huelga 
continuarán dicho recorrido hasta la cabecera más próxima, debiendo quedar los mismos 
donde indique la dirección de la empresa, a fin de evitar perjuicios de circulación viaria y 
seguridad de los usuarios/as.

Cuando la aplicación de estos porcentajes resultara inferior a la unidad, se mantendrá 
ésta en todo caso, y, si resultasen excesos de números enteros, se redondearán a la 
unidad superior

Corresponde a la empresa y a la Administración responsable, con la participación 
del comité de huelga, la facultad de designar a las personas trabajadoras que deban 
efectuar los servicios mínimos, velar por el cumplimiento de los mismos y la organización 
del trabajo correspondiente a cada una de ellas.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 14 de septiembre de 2018, de la Secretaría General del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Cádiz y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
214/2018.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Cádiz en el procedimiento abreviado 214/2018, originado por recurso contencioso-
administrativo interpuesto por doña M.ª del Carmen Romero Rodríguez contra la 
Resolución del Servicio Andaluz de Empleo por la que se desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por la demandante contra Resolución del 13.7.2017 en materia de 
reintegro de subvenciones, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a 
notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como 
demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 
136, de 15 de julio de 2015), y el artículo 15 bis) de los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 
2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a doña M.ª del 
Carmen Romero Rodríguez al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de 
Cádiz.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 214/2018, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
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oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General del 
Servicio Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de 
Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
167/2017.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Sevilla en el procedimiento abreviado 167/2017, originado por recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la entidad Sindicato Andaluz de Funcionarios 
contra vía de hecho consistente en la implementación fáctica de estructuras administrativas 
funcionales, como Centros de Referencia para la orientación, adscripción a dichas 
estructuras de personal integrado en la Agencia procedente de las suprimidas entidades 
(FAFFE) y ejercicio por el personal laboral de funciones asignadas a tales estructura 
que ha dado lugar al procedimiento abreviado 167/2017, se ordena al Servicio Andaluz 
de Empleo que proceda a notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente 
administrativo y a emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan personarse como demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

En virtud de cuanto antecede, esta Secretaría General, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 14 del Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio (BOJA número 136,  
de 15 de julio de 2015), y el artículo 15.bis) de los Estatutos del Servicio Andaluz de 
Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 abril 
2011),

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad 
Sindicato Andaluz de Funcionarios al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Sevilla.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 167/2017 para que puedan personarse como demandados 
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en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Concepción Martín Brenes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y del Libro, por la que se hacen públicos los extractos de las tablas de 
valoración aprobadas y revisadas por la orden que se cita.

La Orden de 13 de septiembre de 2018, del Consejero de Cultura, ha aprobado la tabla 
de valoración elaborada a partir del estudio de identificación y valoración de series 
documentales analizado por la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos en 
su 47.ª sesión ordinaria, celebrada el día 14 de marzo de 2018, correspondientes a la 
siguiente serie documental:

Serie producida por las universidades de Andalucía:
-  «Expedientes de vacaciones, permisos, y licencias del personal de administración y 

servicios» (Código 206).

Asimismo, la mencionada orden aprueba la revisión, según acuerdo de la Comisión 
Andaluza de Valoración de Documentos en su 47.ª sesión ordinaria, de cuatro tablas de 
valoración aprobadas, correspondientes a las siguientes series documentales:

Producidas por la Administración Autonómica:
- «Expedientes de ayudas a proyectos de innovación educativa.» (Código 5).
- «Expedientes de selección y provisión de puestos de trabajo: Provisión de puestos 

con carácter definitivo para personal funcionario docente no universitario (concurso de 
traslados/provisión de vacantes)» (Código 143).

Producidas por la Administración Local:
- «Liquidaciones Tributarias» (Código 42).
- «Certificaciones del Padrón Municipal de Habitantes» (Código 63).

La citada orden dispone, además, la posterior publicación de los extractos de dichas 
tablas de valoración en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía por la Dirección General 
de Innovación Cultural y del Libro. Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 32.2 
del Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, y desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 
de enero, de Archivos, aprobado por Decreto 97/2000, de 6 de marzo, y de acuerdo con 
las atribuciones conferidas en el artículo 17.3 de la Orden de 7 de julio de 2000, por la 
que se regula el funcionamiento de la Comisión Andaluza Calificadora de Documentos 
Administrativos y los procesos de identificación, valoración y selección documentales, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar el extracto de las tablas de valoración de las series documentales 
anteriormente citadas que figuran como anexos 1 a 5.

Contra la citada orden del Consejero, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dicta, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del presente 
extracto en el  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
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administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 10.1.a), 14.1.regla primera y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- El Director General,  Antonio José Lucas Sánchez.

ANEXO I

Código: 206.
Denominación: Expedientes de vacaciones, permisos y licencias del personal de 

administración y servicios.
Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Universidades Públicas de Andalucía.
Unidad: Servicios de Personal.
Fecha inicial: 1986. Fecha final: -
Resolución:
Se podrá eliminar la serie en su totalidad. Dicha eliminación se llevará a cabo en el 

Archivo Intermedio/Histórico a los cuatro años de finalización del trámite administrativo.
No se podrán eliminar aquellos expedientes que contengan actos que hayan 

sido recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que 
correspondan a relaciones jurídicas vigentes.

De los documentos a eliminar se realizará un muestreo que consistirá en la 
conservación de dos expedientes por año.

ANEXO II

Código: 5.
Denominación: Expedientes de ayudas a Proyectos de Innovación Educativa.
Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG. Ordenación Académica. Programa Desarrollo Planes de Estudio. Servicio 
Preescolar y EGB.

Fecha inicial: 1983. Fecha final: 1988.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG. Promoción Educativa y Renovación Pedagógica. Servicio Renovación 
Pedagógica. Servicio Educación Compensatoria. Servicio Cultura Andaluza y 
Programas Especiales.

Fecha inicial: 1983. Fecha final: 1988.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG. Educación Compensatoria y Promoción Educativa. Servicio Planes y 
Programas Especiales. Servicio Educación Compensatoria. Programa Educación 
de Adultos.

Fecha inicial: 1988. Fecha final: 1990.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG. Renovación Pedagógica y Reforma. Servicio Renovación Pedagógica. 
Programa Nuevas Tecnologías. Programa Desarrollo Planes de Estudio.

Fecha inicial: 1988. Fecha final: 1990.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.
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Unidad: DG. Planificación y Centros. Servicio Preescolar y EGB.
Fecha inicial: 1988. Fecha final: 1990
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG. Ordenación Educativa. Servicio Educación Compensatoria. Servicio 
Educación Infantil y Primaria. Servicio Educación de Adultos.

Fecha inicial: 1991. Fecha final: 1992.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: Instituto Andaluz de Formación y Perfeccionamiento del Profesorado. Servicio 
Planes de Formación. Programa Desarrollo Planes de Estudio.

Fecha inicial: 1991. Fecha final: 1992.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: Instituto Andaluz de Formación y Perfeccionamiento del Profesorado. . 
Servicio Planes de Formación. Programa Desarrollo Planes de Estudio.

Fecha inicial: 1993. Fecha final: 1994.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG. Promoción y Evaluación Educativa. Servicio Planes de Formación.
Fecha inicial: 1994. Fecha final: 1996.
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG. Evaluación Educativa y Formación del Profesorado. Servicio Planes de 
Formación.

Fecha inicial: 1996. Fecha final: 2004.
Organismo: Consejería de Educación.

Unidad: DG. Innovación Educativa y Formación del Profesorado. Servicio Innovación 
Educativa.

Fecha inicial: 2004. Fecha final: 2008.
Organismo: Consejería de Educación.

Unidad: DG. Innovación Educativa. Servicio Innovación Educativa.
Fecha inicial: 2008. Fecha final: 2009.
Organismo: Consejería de Educación.

Unidad: DG. Participación e Innovación Educativa. Servicio Innovación Educativa.
Fecha inicial: 2009. Fecha final: 2012.
Resolución:
A esta serie se le podrá aplicar una eliminación parcial.
Se conservará:
- La documentación de valoración, selección y seguimiento de los proyectos.
- Informes de valoración de los proyectos y de evaluación de las memorias.
- Actas de sesiones de las comisiones.
- Propuestas de valoración y selección de los proyectos.
- Resoluciones de concesión.
- �Los proyectos aprobados y las memorias de actividades. De los materiales didácticos 

adjuntos a las memorias se conservará solo una muestra.
La eliminación se realizará en el Archivo Central a los cinco años a contar desde el 

final de la tramitación administrativa.
No se podrán eliminar aquellos documentos que recojan actos que hayan sido 

recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que 
correspondan a relaciones jurídicas vigentes.

Se realizará un muestreo que consistirá en la conservación de un expediente por 
convocatoria.
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ANEXO III

Código: 42
Denominación: Liquidaciones tributarias.
Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Ayuntamientos.
Unidad: Rentas y exacciones.
Fecha inicial: 1945. Fecha final: -
Resolución:
A esta serie se le podrá aplicar una eliminación total a los cinco años a contar desde 

la fecha de finalización de la tramitación administrativa, La eliminación se realizará en el 
Archivo Intermedio/Histórico.

No se podrán eliminar aquellos documentos que recojan actos que hayan sido 
recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que 
correspondan a relaciones jurídicas vigentes.

De los expedientes susceptibles de ser eliminados se realizará un muestreo, que 
consistirá en la conservación de un ejemplar por década eliminada.

ANEXO IV

Código: 63.
Denominación: Certificaciones del Padrón Municipal.
Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Ayuntamientos.
Unidad: Secretaría/Estadística.
Fecha inicial: 1985. Fecha final: -
Resolución:
A esta serie se le podrá aplicar una eliminación total.
La eliminación se realizará en el archivo de oficina al año a contar desde la finalización 

de la tramitación administrativa.
No se podrán eliminar aquellos documentos que recojan actos que hayan sido 

recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que 
correspondan a relaciones jurídicas vigentes.

De los documentos susceptibles de ser eliminados se realizará un muestreo, que 
consistirá en la conservación de un expediente por año.

ANEXO V

Código: 143.
Denominación: Expedientes de selección y provisión de puestos de trabajo: Provisión 

de puestos con carácter definitivo para personal funcionario docente no universitario 
(Concurso de traslados/Provisión de vacantes).

Procedencia (Unidad Productora).
Organismo: Consejería de Educación y Ciencia.

Unidad: DG de Personal/DG Gestión de Recursos Humanos. Sv. Gestión de Personal 
Docente de EGB-EIP y Sv. Gestión de Personal Docente de EE.MM.-ES y ERE.

Fecha inicial: 1983. Fecha final: 2004.
Organismo: Consejería de Educación.

Unidad: DG Gestión de Recursos Humanos/DG Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos. Sv. Gestión de Personal Docente de EIP y Sv. Gestión de Personal 
Docente de ES y ERE.
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Fecha inicial: 2004. Fecha final: 2013.
Organismo: Consejería de Educación, Cultura y Deporte.

Unidad: DG Gestión de Recursos Humanos. Sv. Gestión de Personal Docente de EIP 
y Sv. Gestión de Personal Docente de ES y ERE.

Fecha inicial: 2013. Fecha final: 2015.
Organismo: Consejería de Educación.

Unidad: DG Profesorado y Gestión de Recursos Humanos. Sv. Gestión de Personal 
Docente de EIP y Sv. Gestión de Personal Docente de ES y ERE.

Fecha inicial: 2015. Fecha final:
Organismo: Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia.

Unidad: Sv. de Personal/Sv. Gestión de Recursos Humanos.
Fecha inicial: 1983. Fecha final: 2004.
Organismo: Delegaciones Provinciales de Educación.

Unidad: Sv. Gestión de Recursos Humanos.
Fecha inicial: 2004. Fecha final: 2012.
Organismo: Delegaciones Territoriales de Educación, Cultura y Deporte.

Unidad: Sv. Gestión de Recursos Humanos.
Fecha inicial: 2012. Fecha final: 2015.
Organismo: Delegaciones Territoriales de Educación.
Unidad: Sv. Gestión de Recursos Humanos.
Fecha inicial: 2015. Fecha final: -
Resolución:
Se autoriza la eliminación parcial de la serie, pudiendo ser eliminados los siguientes 

documentos:
- Las solicitudes y los documentos justificativos que las acompañan.
- �Las reclamaciones y las renuncias, y los documentos justificativos que las 

acompañan.
La referida eliminación se realizará en el Archivo Central a los cinco años, desde la 

adjudicación definitiva de los puestos.
No se podrán eliminar aquellos documentos que recojan actos que hayan sido 

recurridos, que sean objeto de alguna actuación administrativa especial o que 
correspondan a relaciones jurídicas vigentes. De los documentos susceptibles de 
eliminación se conservará una muestra de 10 ejemplares por convocatoria.
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4. Administración de Justicia
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de lo Social con sede en Sevilla, dimanante de autos núm. 
12/2015. 

NIG: 4109134S20150000024.
Negociado: YA.
Recurso: Despidos colectivos 12/2015.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Hace saber: Que en el procedimiento de Despido Colectivo núm. 12/2015 seguido en 
única instancia en esta Sala, se ha dictado Auto con fecha 20.9.18, acordando despachar 
ejecución del Auto dictado por esta Sala que acordó la homologación del convenio 
transaccional entre las partes.

Del contenido del Auto el interesado podrá tener conocimiento mediante 
comparecencia en esta Sala, haciéndosele saber que contra la misma podrá interponerse 
recurso de reposición ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia, en el plazo 
de cinco días hábiles, con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin 
cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Y para que conste y sirva de cédula de notificación y emplazamiento a comunidad 
de bienes Herederos de Miguel Sánchez C.B. y partícipes de la misma: doña Manuela 
Fernández Infante, don Alfonso Manuel, doña María Mirian, doña María Esther, doña 
Susana y don Miguel Ángel Sánchez Fernández, cuyo actual paradero es desconocido, 
expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 18 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 568/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 568/2018. Negociado: 06.
NIG: 2906744420180007304.
De: Don Rafael Jesús García Jaén.
Abogado: Manuel José Guerrero Galán.
Contra: Don José Priego Garrido y Fogasa.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 568/2018 
a instancia de la parte actora don Rafael Jesús García Jaén contra José Priego Garrido 
y Fogasa sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado resolución de fecha del tenor 
literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 342/2018

En Málaga , a dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho.

Vistos por doña Victoria Gallego Funes, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social 
número Seis de Málaga, los precedentes autos número 568/2018 seguidos a instancia 
don Rafael Jesús García Jaén (DNI núm. 53.69.726-D), asistido por Letrado/a Sr/a. 
Guerrero Galán, frente al empresario don José Priego Garrido (DNI núm. 24.878.368-G) 
que no comparece, sobre despido y reclamación de cantidad.

F A L L O

1.º Que estimando la demanda origen de las presentes actuaciones, promovida 
por instancia don Rafael Jesús García Jaén, frente al empresario don José Priego 
Garrido, sobre despido, debo declarar y declaro la improcedencia del despido efectuado, 
condenando a la demandada a estar y pasar por tal declaración, y, a su vez, debo 
declarar y declaro extinguida la relación laboral entre las partes a la fecha de la presente 
sentencia, debiendo condenar y condenando a la empresa demandada a que indemnice 
a la actora con la suma de 17.892,01 euros, así como al abono de la cantidad de 4,587,22 
euros en concepto de salarios de tramitación , una vez descontados los días en alta para 
otra empresa durante el periodo comprendido entre el despido y esta resolución por la 
prestación de servicios para otra/s empresa/s o cualquier cantidad incompatible.

2.º Que estimando la demanda formulada por don Rafael Jesús García Jaén, frente 
al empresario don José Priego Garrido, sobre Reclamación de Cantidad, se condena a 
la empresa demandada a abonar a la parte actora la cantidad de 5.453,14 euros más los 
intereses moratorios del 10%.

Notifíquese esta resolución a las partes, y a Fogasa, haciéndoles saber que contra 
la misma cabe interponer Recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucia, sede en Málaga, anunciándolo ante este Juzgado 
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por comparecencia o por escrito en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación del presente fallo; siendo indispensable que al tiempo de anunciarlo acredite 
la parte que no ostente el carácter de trabajador y no goce del beneficio de justicia 
gratuita, haber consignado el importe íntegro de la condena o presentar aval solidario por 
el mismo importe. Así mismo, deberá constituir otro depósito por importe de 300.00 €. 
en la cuenta anterior del referido banco, presentando ambos resguardos al tiempo de 
anunciar el recurso, sin cuyos requisitos no podrá ser admitido.

Así, por esta, mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. La anterior sentencia ha sido dictada por la Magistrado que la suscribe, 
en el día de su fecha y en audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado don José Priego Garrido, actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalulcía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 635/2018.

Procedimiento: Despido objetivo individual 635/2018 Negociado: 02.
NIG: 2906744420180008340.
De: Don Isaac Vázquez Bernal.
Abogado: Juan Luis Olalla Gajete.
Contra: Doña Francisca Nieto Cano, Astucor Málaga, S.C., y María Belén Amos Lueje 
Inclán.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
635/2018 se ha acordado citar a Francisca Nieto Cano, Astucor Málaga, S.C., y María 
Belén Amos Lueje Inclán como parte demandada por tener ignorado paradero para 
que comparezcan el próximo día 19.11.18 a las 10:00 horas para asistir a los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito 
en c/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) planta 3.ª, debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Francisca Nieto Cano, Astucor Málaga, S.C., y María 
Belén Amos Lueje Inclán.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.- EL/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 660/2018.

Procedimiento: Despido Objetivo Individual 660/2018. Negociado: 06.
NIG: 2906744420180008639.
De: Doña María Luisa Pérez-Muñoz Molina.
Abogado: María José Canales Lara.
Contra: Don Agustín Niño Rodríguez y Eneri Marketing Estratégico, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
660/2018 se ha acordado citar a Agustín Niño Rodríguez y Eneri Marketing Estratégico, 
S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el 
próximo día 10.12.18, a las 9:30 h, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Agustín Niño Rodríguez y Eneri Marketing Estratégico, 
S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En Málaga, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 849/2018.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 849/2018. Negociado: 05.
NIG: 2906744420180006519.
De: Don Juan Manuel Parra Muñoz.
Contra: Construcciones de Edificios Peláez, S.A.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis  de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 849/2018, 
a instancia de la parte actora, don Juan Manuel Parra Muñoz, contra Construcciones de 
Edificios Peláez, S.A., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Resolución de 
fecha 20.9.18 sustancialmente del tenor literal siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a la ejecución del decreto dictado en estas actuaciones con 
fecha 12.7.18, despachándose la misma a favor de don Juan Manuel Parra Muñoz, contra 
Construcciones de Edificios Peláez, S.A., por la cantidad de 25.493,84 € en concepto de 
principal, más la de 2.549,38€ calculados los intereses y costas, siguiéndose la vía de 
apremio sobre sus bienes, derechos o acciones hasta hacer pago a los ejecutantes de las 
cantidades citadas.

Consúltense y obténganse de la aplicación de la AEAT, la TGSS, y, en su caso 
domicilio Fiscal de empresas acreedoras de la ejecutada, así como los datos oportunos 
imprescindibles a fin de asegurar la efectividad de la presente ejecución.»

Y para que sirva de notificación al demandado, Construcciones de Edificios Peláez, 
S.A., actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 21 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Seis de 
Málaga, dimanante de autos núm. 726/2018.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 726/2018. Negociado: 03.
NIG: 2906744420180009456.
De: Doña Manuela Rus Sánchez.
Abogado: Diego Miguel Macías Torres.
Contra: Sared Salud, S.L.

E D I C T O

Doña Luciana Rubio Bayo, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
726/2018 se ha acordado citar a Sared Salud, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan, el próximo día 8.10.2018 a las 9:30 h para 
asistir a los actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), 
planta 3.ª debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesion judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Sared Salud, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA.

En Málaga, a veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 17 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1191/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1191/2017. Negociado: B2.
NIG: 2906744420170015159.
De: Don Daniel Jaén Luque.
Abogado: Emilio Álvarez Tirado
Contra: Don Juan Carlos Aldrey Montoya y Fogasa.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1191/2017 a 
instancia de la parte actora don Daniel Jaén Luque contra Juan Carlos Aldrey Montoya 
y Fogasa sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado Resolución de fecha 15 de 
septiembre de 2018, del tenor literal siguiente:

Vistos los preceptos citados y demás de general observancia.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda origen de las presentes actuaciones, 
promovida por don Daniel Jaén Luque frente a don Juan Carlos Aldrey Montoya, sobre 
cantidad debo condenar y condeno a don Juan Carlos Aldrey Montoya, a que abone a 
don Daniel Jaén Luque la cantidad de 2.146,06 euros de salario adeudado, más 117,68 
euros de mora.

Que debo declarar y declaro que Fogasa debe estar y pasar por la anterior 
declaración.

Notifíquese la presente resolución a las partes informándosele que la misma es firme 
y contra ella, en virtud de lo dispuesto en el art. 191 de la LRJS, no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, Juan Carlos Aldrey Montoya, 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 764/2018.

Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 764/2018. Negociado: A1. 
NIG: 2906744420180010210.
De: Don Rafael Jesús Izquierdo Bernal.
Contra: Astrum Málaga, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
764/2018 se ha acordado citar a Astrum Málaga, S.L., como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezca el próximo día 22.11.18, a las 9:55 horas, para 
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado 
de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 
3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los 
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Astrum Málaga, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de lo Social

Edicto de 20 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 86/2018.

NIG: 2906744420170013466.
Procedimiento: 1067/17.
Ejecución núm.: 86/2018. Negociado: B3.
De: Don Fernando Vázquez de la Riva.
Graduado: Juan Carlos Olivares Jurado.
Contra: BZ Innova, S.L.
Interesado: BZ Proyecta Innova 2018, S.L.
Letrado de Fogasa - Málaga.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 86/2018 a 
instancia de la parte actora don Fernando Vázquez de la Riva contra BZ Innova, S.L., 
sobre ejecución de títulos judiciales se han dictado resoluciones cuyas partes dispositivas 
son:

A U T O

En Málaga, a veintisiete de junio de dos mil dieciocho.

PARTE DISPOSITIVA

S. S.ª. Iltma. dijo: Procede y así por este auto se dicta orden general de ejecución, así 
como despachar la misma en los siguiente términos:

1. A favor de don Fernando Vázquez de la Riva, contra BZ Innova, S.L.
2. �El principal de la ejecución es por 1.400 €, más la cantidad de 210 € presupuestada 

para intereses y costas, lo que hace un total de 1.610 €.
3. �Se autoriza expresamente a obtener información patrimonial de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria y demás organismos públicos y privados durante la 
ejecución.

4. �Señálese por el Letrado de la Administración de Justicia la comparecencia incidental 
del art. 238 LRJ Social al haber interesado por escrito la parte actora la ampliación 
subjetiva de la ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
podrán interponer recurso de reposición. El recurso deberá interponerse por escrito en el 
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente al de la notificación, con expresión 
de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el 
recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito 
de 25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado en el Banco Santander 
núm. 29550000640008618, debiendo indicar en el campo «Concepto» que se trata 
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de un recurso seguido del código «30» y «Social-Reposición», de conformidad con la 
Disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de exclusión previstos 
en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica gratuita. Si 
el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander ES 0049 
3569 92 0005001274, debiendo indicar el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Reposición».

Así por este auto, lo acuerdo mando y firma el Iltmo. Sr. don Gonzalo Alonso Sierra, 
Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga. Doy fe.

El Magistrado/Juez	 El Letrado de la Administración de Justicia

D E C R E T O

Letrado/a de la Administración de Justicia don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a veintisiete de junio de dos mil dieciocho.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Proceder, sin previo requerimiento de pago, al embargo de bienes, derechos 
y acciones de la propiedad de la demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 
1.400 € de principal, más la cantidad de 210 € presupuestada para intereses y costas, lo 
que hace un total de 1.610 €, debiéndose guardar en la diligencia, el orden establecido 
en la L.E. Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encargado o 
tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las obligaciones y responsabilidades 
derivadas del depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario, sirviendo 
la presente resolución de mandamiento en forma al Agente Judicial del Servicio de 
Notificaciones y Embargos del Decanato de los Juzgados de la localidad correspondiente, 
para que, asistido de funcionario habilitado para ello, se lleven a efecto las diligencias 
acordadas, así como para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuese necesario.

Póngase en conocimiento del Registro Público Concursal la incoación de la presente 
ejecución, mediante comunicación telemática.

A la vista de la averiguación patrimonial practicada a través de la terminal de este 
Juzgado:

- Se decreta el embargo de las devoluciones fiscales que puedan resultar respecto de 
la ejecutada por parte de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, expidiéndose 
a tal fin la oportuna orden telemática.

- Se decreta el embargo sobre cualquier cantidad que exista en cuentas corrientes, 
a plazo, de crédito, libretas de ahorros, fondos de inversión, obligaciones, valores en 
general, o cualquier otros productos bancarios, incluidas las amortizaciones de préstamos, 
que el demandado mantenga o pueda contratar con la/s entidad/es financieras adheridas 
al servicio de embargos automáticos del Punto Neutro Judicial, hasta cubrir el principal y 
el importe presupuestado para costas e intereses, a tal efecto dese la orden a través del 
PN Judicial.

- Se decreta el embargo de las cantidades por las que resulte acreedora la parte 
demandada BZ Innova, S.L. frente a Ribera Rome, S.L., Feryper e Hijos, Merkatelas, S.L., La 
Barbacana del Tribunal, S.L., Soluciones Inteligentes Para Pyme, S.L., Bar El Pulguilla, S.L., 
Kayser Santa Paula Sdad. Coop. Andaluza, Siente Turismo, S.L., Framancha, S.L., Bosaroni 
Sociedad Limitada, Plaza Italia Pizza&Pasta, S.L., Parradise New Life, S.L., Marisqueria 
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Vicente, S.L., Inversiones Baruta 2002, S.L. por cualquier concepto, en cuantía suficiente 
para cubrir las cantidades reclamadas en la presente ejecución, para cuya efectividad se 
expedirán los despachos oportunos.

- Se decreta el embargo y posterior precinto sobre el vehículo matrícula 0320HVF, 
librándose a tal efecto el correspondiente mandamiento por duplicado para que se remita 
a este Juzgado certificación de cargas del citado vehículo y se practique la anotación de 
dicho embargo en el Registro de Bienes Muebles de Málaga.

Se informa a las partes que podrán designar número de cuenta para el caso de que 
haya que hacerles entrega de dinero.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado, pese a lo cual, se llevará a efecto 
lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles 
contados desde el siguiente al de la notificación, con expresión de la infracción cometida 
a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25 €, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 2955000064008618, utilizando para ello el modelo oficial e indicando en el campo 
«Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-Revisión», de 
conformidad con la Disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los supuestos de 
exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de asistencia 
jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander  
0049 3569 92 0005001274, se indicará el beneficiario, Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos de la cuenta-expediente 
judicial, indicando después de estos dígitos (separados por un espacio) el código «30» y 
«Social-Revisión».

El/La Letrado de la Administración de Justicia.
Providencia del Magistrado/Juez don Ilmo. Sr. Gonzalo Alonso Sierra.

En Málaga, a diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho.

Visto el estado de las presentes actuaciones, por la parte actora se interesa la 
suspensión de la vista para que puedan ser citadas ambas empresas e insta la continuación 
de la ejecución por intereses y costas. Por S.S.ª se acuerda la suspensión de la vista y se 
señala nueva fecha el 29.10.2018 a las 09:05 horas, debiendo citarse a ambas empresas 
al objeto de decidir sobre la ampliación subjetiva de la ejecución sin perjuicio del derecho 
de la actora a interesar lo que a su derecho convenga sobre intereses y costas.

Lo mandó y firma S.Sª. Ante mí. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado BZ Innova, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, y al interesado BZ Proyecta Innova 2018, S.L., expido el presente 
para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

Juzgados de lo Social

Edicto de 19 de septiembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 238/2017. 

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 238/2017. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20160013465.
De: Doña María Dolores Martínez Correro.
Abogado: Francisco Javier Terán Conde.
Contra: Adama Sevilla, S.L., y Fogasa.
Abogado: Clara García Horna.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 238/2017, a 
instancia de la parte actora doña María Dolores Martínez Correro contra Adama Sevilla, 
S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado Auto y Decreto de fecha 19.12.18 
y Decreto de fecha 11.5.18 del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete.
Dada cuenta y,

H E C H O S

Primero. Que el 7.11.17, se celebró Acta de Conciliación con avenencia en este 
Juzgado entre María Dolores Martínez Correro y Adama Sevilla, S.L., con el resultado 
que consta en la referida Acta y del tenor literal siguiente:

«Con carácter previo, la parte actora, se desiste de su reclamación por comisiones de 
venta y alquileres de inmuebles, manteniendo íntegramente, el resto de su demanda.

La empresa demandada reconoce la improcedencia del despido de la actora, y ante la 
imposibilidad de readmitirla en su puesto de trabajo, ofrece abonarle una indemnización 
por despido de 2.550,90 euros. Asimismo la empresa reconoce adeudar a la actora las 
cantidades reclamadas en la demanda consignadas en las letras A), B), C), E) y F) del 
ordinal 4 de la demanda por su importe neto total de 1.735,77 euros.

Dichos importes por la suma total de 4.286,67 euros netos, de ser aceptados por la 
actora, les serían abonados antes del próximo día 14 de noviembre de 2017 mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que se designe por la actora.

La parte actora acepta ofrecimiento y forma de pago, facultando a su letrado para 
el percibo de la misma y designando la cuenta corriente de éste, num. ES29 0030 4266 
2900 0073 8271, y manifiesta que con el percibo de dicha cantidad se considerará saldada 
y finiquitada por todos los conceptos sin tener nada más que reclamar por concepto 
alguno.

La fecha de extinción de la relación laboral es el 17.11.16.



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 208 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Llegado el término del plazo para el pago de la referida cantidad sin que se hubiese 
producido la misma, esta Acta de Conciliación, a todos los efectos, será título ejecutivo 
suficiente para su ejecución en vía judicial».

Segundo. Que no habiéndose cumplido lo pactado dentro del plazo y forma acordados, 
la parte actora ha solicitado la ejecución de lo convenido.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados en las 
Leyes y en los Tratados Internacionales (art. 117 de la C.E. y 2 de la LOPJ).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 86.4 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social, el acuerdo pactado en conciliación celebrada ante el Juzgado se 
llevará a efecto por los trámites de ejecución de sentencias.

Tercero. Previenen los arts. 237 de la LRJS y 545.1 y 549.2 de la subsidiaria Ley de 
Enjuiciamiento Civil, que las resoluciones firmes se ejecutarán a instancia de parte, por el 
Órgano Judicial que hubiera conocido del asunto en primera instancia y una vez solicitada 
se tramitará de oficio, dictándose al efecto las resoluciones y diligencias necesarias (art. 
239 del T.A. de la LRJS).

Cuarto. Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones judiciales o arbitrales o 
que aprueben transacciones o convenios alcanzados dentro del proceso, que obliguen 
a entregar cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al 
ejecutado para proceder al embargo de sus bienes (art. 580 de la LEC), siguiendo el 
orden de embargo previsto en el artículo 592 de la LEC.

Se designará depositario interinamente al ejecutado, administrador, representante, 
encargado o tercero en cuyo poder se encuentren los bienes, incumbiendo las obligaciones 
y responsabilidades derivadas del depósito al mismo hasta tanto se nombre depositario 
(art. 627 de la LEC).

Vistos los preceptos legales citados y otros de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución contra Adama Sevilla, S.L., en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 4.286,67 euros en concepto de principal, más la 
de 857,33 euros, calculadas para intereses y costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes al 
de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así, por este Auto, lo acuerda manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada                                          La Letrada de la Administración de Justicia
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D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Amparo Atares Calavia.

En Sevilla, a diecinueve de diciembre de dos mil doce.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgado de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
estos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de obtener información contenida en 
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los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Adama Sevilla, S.L.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada Admón. Justicia.

DECRETO núm. 357/18

Letrado/a de la Administración de Justicia doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a once de mayo de dos mil dieciocho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. María Dolores Martínez Correro ha presentado demanda de ejecución frente 
a Adama Sevilla, S.L.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 19.12.17 por un total 
de 4.286,67 € de principal más la de 857,33 € presupuestados para intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/la 
Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

Declarar al/a los ejecutado/s Adama Sevilla, S.L., en situación de insolvencia total por 
importe de 4.286,67 € de principal más la de 857,33 € presupuestados para intereses y 
costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.
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Archívese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes 
Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación al demandado Adama Sevilla, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán 
en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se acuerda la publicación de la adjudicación y formalización de los 
contratos de servicio que se indican.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público, esta 
Consejería hace pública la adjudicación y formalización de los contratos que se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Expediente: ADM/2017/0002.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 154, de 11 de 

agosto de 2017.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación del servicio para la elaboración del marco 
tecnológico de referencia para el desarrollo de ciudades inteligentes en Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución del servicio: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 205.656,00 €. Importe total: 248.843,76 €.
5. Formalización.

a) Fecha de adjudicación: 20.4.2018.
b) Fecha de formalización: 31.8.2018.
c) Contratista: Everis Spain, S.L.U.
d) Importe de la adjudicación: Importe neto: 171.311,45 €; Importe total: 207.286,85 €

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Expediente: ADM/2018/0001.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 47, de 8 de 

marzo de 2018.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Contratación de los Servicios de acceso a Internet II para la 
Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución del servicio: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto máximo de la licitación (DA 34.ª TRLCSP): Importe neto: 106.239,67 €;
Importe total: 128.550,00 €.
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5. Formalización.
a) Fecha de adjudicación: 19.7.2018.
b) Fecha de formalización: 27.8.2018.
c) Contratista: Vodafone España, S.A.U.
d) Importe de la adjudicación. Importe neto: 106.239,67 €. Importe total: 128.550,00 €.

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Rosa M.ª Jiménez 
Reyes.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y Vivienda

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, de concurso para la 
selección de proyectos que se cita.

1. �Convocatoria y objeto de licitación: Acuerdo de 4 de septiembre de 2018 de la 
Dirección Gerencia de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, de convocatoria de 
concurso.

a) Concurso para la selección de proyectos para el otorgamiento de concesión 
administrativa para la ocupación, edificación y explotación de superficie «parcela 
E2» del puerto de Fuengirola (Fuengirola, Málaga), por un plazo no superior a 
veinte (20) años, en función de la inversión sobre el dominio público.

b) Clave de Expediente: DAC 135/2018.
2. �Entidad adjudicadora: Agencia Pública de Puertos de Andalucía. C/ Pablo Picasso, 6. 

41018 Sevilla. 955 007 200 (Fax: 955 260 012). www.puertosdeandalucia.es.
3. Procedimiento: Abierto. Forma de adjudicación: Concurso.
4. �Tasa de aprovechamiento especial: Abierta a licitación conforme al Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares.
5. Fianza provisional: No.
6. �Obtención de pliegos, documentos e información: www.puertosdeandalucia.es; en la 

sede de la Agencia Departamento de Autorizaciones y Concesiones, o en la oficina de 
Fuengirola (Fuengirola, Málaga).

7. Presentación de ofertas.
a) Un (1) mes, contados desde el día de su publicación en BOJA, terminando el plazo 

a las catorce (14:00) horas del último día computado el plazo, de acuerdo en el 
artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía o en el del Puerto de Fuengirola (Fuengirola, Málaga). Las proposiciones 
que se envíen por correo deberán cumplir con lo establecido en el apartado 7.2.1. 
del Pliego de Bases del concurso.

8. �Apertura de ofertas económicas: Un (1) mes, contados a partir del día que finalice el 
plazo de presentación de las ofertas, computado de acuerdo con el artículo 30 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9. �Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación de anuncios correrán de cuenta de la 
persona adjudicataria.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Local  
y Memoria Democrática

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se da 
publicidad a los contratos de publicidad institucional adjudicados y a las ayudas, 
subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan medidas de transparencia 
previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las 
Administraciones Públicas de Andalucía.

En los artículos 7 y 8 de la Ley se establece la obligación de publicar en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, tanto la adjudicación de contratos de publicidad institucional 
superiores a 30.000 euros, así como las ayudas, subvenciones y convenios que por 
importe superior a 30.000 euros sean concedidos o celebrados por la Administración de 
la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Único. Hacer público en anexo adjunto, la relación de contratos de publicidad 
institucional y de ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria, 
celebrados con medios de comunicación, agencias o empresas del sector en materia 
de actividad publicitaria durante el segundo cuatrimestre del año 2018, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el 
que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8 de abril, 
reguladora de la Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía, y 
en los artículos 7 y 8 de la propia Ley.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Viceconsejero, Fernando López Gil.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a la persona 
que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando 
a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se haya 
podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a don Pedro García de Viedma 
Palacios, con DNI 24269928-Y, en el procedimiento abreviado núm. 207/2018, seguido 
a instancias de don Antonio Manuel Montufo Martín, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada, frente a la Resolución de 14 de julio de 2017, de la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la que se resuelve 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en dicha provincia, todo 
ello en virtud de que pueda comparecer y personarse en autos ante el citado juzgado, en 
todo caso asistida por abogado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del 
presente anuncio. 

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a los interesados 
abajo relacionados para que puedan personarse como demandados en el procedimiento 
abreviado núm. 61/2018, seguido a instancias de doña Maravillas Gallego Rueda contra la 
Resolución de 14 de julio de 2017, de la Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en la provincia de Granada seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Granada, todo ello en virtud de que puedan comparecer 
y personarse ante el citado Juzgado, en todo caso asistidas por Abogado, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación del presente Anuncio.

EMILIO GALLARDO MUÑOZ	 DNI 29079453-R
CELINA FERNÁNDEZ BARRIO	 DNI 74651921-Q
ANTONIO LIZANA LENDINEZ	 DNI 75100424-L

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a la persona 
que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a don Juan José 
Deus Deus, con DNI 76400312-Q, en el procedimiento abreviado núm. 60/2018, seguido 
a instancias de doña María José Morales Ortega, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Almería, frente a la Resolución de 14 de julio de 2017 de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por la que se resuelve 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en dicha provincia, todo 
ello en virtud de que pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juzgado, en 
todo caso asistida por Abogado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del 
presente anuncio.

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 24 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal a los interesados 
abajo relacionados para que puedan personarse como demandados en el procedimiento 
abreviado núm. 821/2017, seguido a instancias de doña Isabel Sánchez López contra 
la Resolución de 22 de junio de 2017, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por la que se aprueba la relación definitiva de personas que se 
incorporan en las distintas bolsas de trabajo complementarias seguido ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería, todo ello en virtud de que puedan 
comparecer y personarse ante el citado Juzgado, en todo caso asistidas por Abogado, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente Anuncio.

SANDRA JESÚS RODRÍGUEZ HIDALGO		  DNI 54099732-Y
JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ GÓNGORA		 DNI 34855492-G
JUANA LOZANO CARA			   DNI 34863893-X
MARGARITA MUÑOZ ARQUEROS		  DNI 34840482-J

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se 
cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a las persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica la siguiente Resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de diez días a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, sito en la Calle Alberto 
Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado 
para comparecer:

- Doña Rosa Ana Vázquez Fernández con DNI 34079653-R, Resolución de 17 de 
septiembre de 2018, por la que se resuelve la solicitud de Suspensión en el recurso de 
alzada interpuesto frente a la lista definitiva de aspirantes que han superado el tercer 
ejercicio de las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre en el Cuerpo 
Superior Facultativo Opción Ciencias Sociales y del Trabajo de la Junta de Andalucía 
(A1.2028).

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 222 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 10 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, por la que se concede autorización 
administrativa previa, autorización ambiental unificada y autorización 
administrativa de construcción a instalación eléctrica de alta tensión. (PP. 
2443/2018).

Visto el expediente AT-12226/12, incoado en esta Delegación Territorial, solicitando 
autorización administrativa previa, autorización ambiental unificada y autorización 
administrativa de construcción para una instalación eléctrica de alta tensión en el que 
consta como: 

Peticionario: Parque Eólico Barroso, S.L.
Domicilio: Plaza Gabriel Lodares, 4, entreplanta. Albacete.
Emplazamiento de la instalación: Jerez de la Frontera. Parajes denominados Aljibe, 

Almendra, Barroso, Blanquita, Cañas, Casavon, Cuarenta, El Bizcocho, El Sargento 
Mayor, Espejo, Haza del Puerto, Matajaca, Palmas, San Agustín, Tablas, Viña de 
Dios.

Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera.
Finalidad de la instalación: Línea de Evacuación Parque Eólico «El Barroso».

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo establecido en 
Título VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento de la vigente Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo establecido en el Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en cumplimiento del Decreto 9/2011, de 18 de enero, 
por el que se modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Administrativos 
de Industria y Energía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Territorial es competente para resolver sobre la citadas autorizaciones, 
según lo dispuesto en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, en el Decreto de la Presidenta 12/2015 de 17 de junio, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, Decreto 
205/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía y Conocimiento, Decreto 304/2015, de 28 de julio, por el que modifica el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la de 
la Administración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución de 23 de febrero 
de 2005, BOJA núm. 59, de 28.3.2005, de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas, por la que se delegan competencias en materia de instalaciones eléctricas en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Delegación 
Territorial, a propuesta del Servicio de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa previa, autorización ambiental unificada y 
autorización administrativa de construcción, a Parque Eólico El Barroso, S.L. para la 
construcción de la instalación cuyas principales características serán: 

Características fundamentales:
Línea eléctrica aérea 66 KV S/C:
- Sistema: Corriente alterna trifásica.
- Frecuencia: 50 Hz.
- Tensión nominal: 66 kV.
- Origen: Futura SET El Barroso.
- �Final: Apoyo entronque de la LAT SET La Rabia – Apoyo entronque de la LAT SET 

Olivillo - SET Pto. de Santa María.
- Núm. de circuitos: 1.
- Núm. conductores por fase: 1.
- Conductor: LARL-180 (147-AL1/34-A20SA).
- Tipo de conductor de protección: OPGW-48.
- Apoyos: Torres metálicas de celosía.
- Longitud: 4.200 metros.

Coordenadas de los apoyos:

Proyección UTM, Datum ETRS89 Huso 29
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Estas Autorizaciones se conceden, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica y con lo establecido en el Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se 
establece y las especiales siguientes:

1.ª Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las 
variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2.ª El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la presente 
resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.

3.ª El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras 
a esta Delegación Provincial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la 
autorización de explotación.

4.ª Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5.ª El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de 
los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas 
de servicio público o de interés general, los cuales han sido trasladados al titular de la 
instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. En particular, el titular de la instalación 
deberá cumplir el condicionado expuesto en el Informe de la Delegación Territorial en 
Cadiz de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio relativo a la solicitud 
de autorización ambiental unificada presentada por Parque Eólico El Barroso, S.L., para 
el proyecto de «Línea aérea 66 kV S/C, SET El Barroso - Apoyo entronque de la L.A.A.T. 
SET La Rabia - Apoyo entronque de la L.A.A.T. El olivillo – SET Puerto de Santa María», 
en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz). (Expediente: AAU/CA/011/17) de 
fecha 27.7.2018 cuyo contenido íntegro puede consultarse en la siguiente dirección: http://
www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/initAoVAauoSearch.do

6.ª Esta resolución quedará sin efecto, si como consecuencia de su ejecución se 
produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, organismos o 
empresas de servicio público o de servicios de interés general que no hubiesen sido 
contemplados expresamente en el proyecto presentado.

7.ª La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento 
en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

8.ª En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, acordará la 
anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden administrativo y civil 
que se deriven según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente de recepción de la presente notificación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Cádiz, 10 de septiembre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Resolución de 26 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Innovación, Ciencia y Empleo en Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos 
administrativos a las personas que a continuación se relacionan, y no pudiéndose 
practicar, se hace por medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 44  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 45.2 de 
la citada ley, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, 
concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones que a 
continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta de resolución: Diez días, para alegaciones y pruebas ante el Sr. Instructor.
Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio. 
Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 

Empresa y Comercio.
Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior.
Las notificadas entre los días 16 y últimos de cada mes, desde la fecha de la 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expediente: SI-032/2018.
Encausado: Adrian Calmuc.
Acto que se notifica: Remisión acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción normativa industrial.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los encausados en la 
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Camino del 
Saladillo, s/n, en los mismos plazos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 26 de setiembre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 226 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Anuncio de 10 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, de información pública para autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada de instalación eléctrica 
del proyecto que se cita. (PP. 2444/2018).

De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a Información Pública el expediente incoado 
en esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Bolonia Solar GMBH & CO.KG Sucursal en España.
Domicilio: C/ Madrid, núm. 16, Costabella, Marbella (Málaga).
Emplazamiento de la instalación: Parcelas 2 y 3, Polígono 41.
Términos municipales afectados: Villamartín.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica.

Características fundamentales:
Planta Solar «Villamartín» de 10,692 MWp de potencia (AT-13616/17).
Generador Fotovoltaico.
- Generador fotovoltaico sobre estructura fija.
- �39.600 módulos fotovoltaicos de 270 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 

de 88 módulos dirigidos hacia 450 inversores de 20 kW.
Centros de Transformación.
- �9 centros de transformación 20/0,4 kV de 1.000 kVA de potencia de salida.
Red de Media Tensión.
- �2 circuitos subterráneos de Media Tensión en anillo de conductores de aluminio RHZ1-

12/20 kV que unen los Centros de Transformación con el centro de seccionamiento.
Centro de Seccionamiento.
- 4 Celdas de línea.
- 1 Celda de protección.
- 1 Celda de medida.
Red de Media Tensión hasta SET Villamartín (AT-13600/17).
Tramo aéreo.
Características generales:
Origen: Apoyo 1 (Centro de Seccionamiento).
Coordenadas UTM (ETRS-89) Huso 30 X=263258,25 / Y=4081734,9 
Final: Apoyo 2.
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Coordenadas UTM (ETRS-89) Huso 30 X=263183,01 / Y=4081852,53.
Longitud: 139 metros.
Tipo de cable: LA-180 (147-AL1/34-ST1A).
Tramo subterráneo.
Características generales:
Origen: Apoyo 2.
Final: SET «Villamartín».
Longitud: 350 metros.
Tipo de cable: RHZ1-OL 18/30 kV.

Ocupación de vías pecuarias:
Término municipal: Villamartín.
Vías Pecuarias: 
- Cañada de Marcegoso.
Superficie de ocupación: 103,22 m2.
Con destino a: Ocupación por construcción de Planta Fotovoltaica Villamartín 
Tasa de ocupación: 8,065711 euros/m2.
Canon resultante: 832,51 euros/año.
Periodo de ocupación: diez (10) años.
Referencia: AT-13616/17 y AT-13600/17.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, 11008, Cádiz, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra expuesta 
en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace: 
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/participacion/
todos-documentos.html.

Cádiz, 10 de septiembre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Anuncio de 10 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, de información pública para autorización 
administrativa previa y autorización ambiental unificada de instalación eléctrica. 
(PP. 2446/2018).

De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se establece el régimen de 
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas 
a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a información pública el expediente incoado 
en esta Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Nemesis Solar, S.L.
Domicilio: C/ Andasol, s/n, Urb. Alvarito Playa II.
Emplazamiento de la instalación: Parcela 14, polígono 34.
Términos municipales afectados: Puerto Real.
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 

fotovoltaica.

Características fundamentales:
Planta Solar «Puerto Real II» de 49,99 MWp de potencia (AT-13722/18).

Generador fotovoltaico
- Generador fotovoltaico sobre estructura con seguimiento a un eje.
- �153.816 módulos fotovoltaicos de 325 Wp de potencia máxima, distribuidos en 

series de módulos dirigidos hacia 18 centros de potencia de 2.500 kVA.

Centros inversores.
- �18 centros de potencia de 2.500 kVA de potencia de salida, formado por inversor, 

transformador y protecciones.

Red de Media Tensión
- �2 circuitos subterráneos de Media Tensión en anillo de conductores AL RHZ1-

OL18/30 kV que unen los Centros de Transformación de cada centro de potencia 
con el centro de seccionamiento.

Centro de Seccionamiento.

Red de Media Tensión hasta SET Puerto Real I 30/220 kV (prevista).
Origen: Centro de Seccionamiento PSFV Puerto Real II
Final: SET «Puerto Real I» de la PSFV Puerto Real I (prevista).
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Parcelas afectadas en el término municipal de Puerto Real:
Polígono 33, parcela 9002.
Polígono 33, parcela 9004.
Polígono 33, parcela 9003.
Polígono 33, parcela 9.
Polígono 33, parcela 12.
Polígono 4, parcela 9007.
Características generales:
Subterráneo.
Origen: Centro de seccionamiento PSFV Puerto Real II.
Final: SET «Puerto Real I» de la PSFV Puerto Real I (prevista).
Longitud: 4400 metros.
Tipo de cable: AL Voltalene 18/30 kV 3x1x630 Al.

Ocupación de vías pecuarias:
Término municipal: Puerto Real.
Vías pecuarias: 

- Cañada Real del Camino de Paterna.
- Vereda Camino Viejo de Paterna.

Superficie de ocupación: 95,89 m2.
Con destino a: Ocupación por construcción de Planta Fotovoltaica «Puerto Real II».
Tasa de ocupación: 8,065711 euros/m2.
Canon resultante: 773,42102779 euros/año.
Periodo de ocupación: Diez (10) años.

Referencia: AT-13722/18.
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 

en esta Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 
6, Edificio Junta de Andalucía, 11008, Cádiz, y formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra expuesta 
en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace: http://
juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/servicios/participacion/
todos-documentos.html.

Cádiz, 10 de septiermbre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Granada, por el que se dispone el cumplimiento 
de la Sentencia número 1853/2017, de 25 de septiembre, de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44, 45.3 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y una vez intentada sin efecto 
su notificación al interesado citado, en el domicilio conocido al efecto, se hace saber, a 
través de la publicación de este anuncio, que se ha dictado Resolución de cumplimiento 
de Sentencia de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía.

Acto administrativo: Resolución de cumplimiento de Sentencia 1853/2017, de 25 de 
septiembre, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía 

Interesado: Centro de Formación San Sebastián, S.L.
CIF/NIF: B-18708644.
Expediente núm.: 18/2010/J/507/18-1.

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan José Martín Arcos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad

Anuncio de 21 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se somete a información pública la solicitud de 
autorización administrativa previa, y declaración, en concreto, de utilidad pública 
del proyecto de instalación eólica Los Arcos, términos municipales de Almargen, 
Teba y Campillos. Expediente que se cita. (PP. 2400/2018).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; 
en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica; en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, y en el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto 
de 26 de abril de 1957, se somete a información pública la petición de autorización 
administrativa previa y declaración, en concreto, de utilidad pública, implicando esta 
última la urgente ocupación, a los efectos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuya relación de afectados se publicará 
en el BOE, BOJA, BOP, Diario Sur y en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos 
de Almargen, Teba y Campillos (Málaga), cuyas características principales son las 
siguientes:

Peticionaria: Enel Green Power España, S.L.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, 41004 Sevilla.
Características:
- �12 aerogeneradores de 3,465 MW de potencia unitaria, diámetro de rótor 132 metros 

y 84 metros de altura, dotado cada uno con un transformador 0,69/30 KV de 3.900 
kVA.

- �Red colectora 30 kV con conductor de aluminio tipo RH5Z1 18/30 kV, secciones 95, 
150 y 630 mm² desde los aerogeneradores hasta la SET El Álamo.

Términos municipales afectados: Almargen, Teba y Campillos.
Referencia expediente: CG-845.

Lo que se hace público para que, previa cita en el teléfono 955 063 910, pueda ser 
examinada la documentación presentada en esta Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo, sita en Avenida Juan XXIII número 82, y formularse al mismo tiempo las 
alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Los planos parcelarios podrán ser igualmente consultados en los Ayuntamientos 
afectados.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de la Ley 
de Expropiación Forzosa, en el indicado plazo, los afectados podrán aportar los datos 
oportunos a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, así 
como formular las alegaciones procedentes.

En relación a la información pública citada, tras la entrada en vigor de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio de Transparencia Pública de Andalucía, en su artículo 13.e) se establece 
la obligación de publicar en la web de transparencia los documentos que se someten 
a información pública durante su tramitación, siendo la Administración la encargada de 
dicha publicación, por lo que podrán consultarse en la web http://juntadeandalucia.es/
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servicios/participacion/todos-documentos.html, del portal de la transparencia de la Junta 
de Andalucía durante el mismo plazo y desde el momento en que se realice la ultima de 
las publicaciones según lo establecido en la normativa referida en el párrafo primero. 

Málaga, 21 de agosto de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Acuerdo de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas en la tramitación de solicitudes de Títulos de Familia 
Numerosa.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada las solicitudes de Títulos de Familia Numerosa, formuladas por las personas 
relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, se ha 
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento de los artículos 44 
y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar la resolución 
recaída con su contenido básico:

Número expediente Nombre y apellidos Localidad Resolución 

395-2017-12253 Mª JOSE RUIZ SIMONET MARACENA Desistimiento 

395-2017-12486 CAROLA JOHANA CHUMACERO PIZO GRANADA Desistimiento

395-2017-18043 LOUBABA EL HARRAK ALMUÑECAR Desistimiento

395-2017-18402 SANDRA HEREDIA AMADOR GRANADA Desistimiento

395-2017-21180 MACARENA FERNANDEZ TORRES GRANADA Desistimiento

395-2017-21260 MARIA YASONE GARCIA LOPEZ GRANADA Desistimiento

395-2017-21410 Mª LUISA VILLAESCUSA PALOMINO MOTRIL Desistimiento

395-2017-23289 FRANCISCA PEREZ-VERA BROUKO GRANADA Desistimiento

395-2017-24704 EMILIE DORIS FLORIET LOJA-RIOFRIO Desistimiento

395-2017-26654 FRANCISCO JAVIER MENESES RUANO GUADIX Desistimiento

395-2017-28436 ISIDORO OLMEDO ARBOS ARMILLA Desistimiento

395-2017-29889 AYMAN JABAS GRANADA Desistimiento

395-2017-31468 MARIA SAMBU EL BARRAQ GRANADA Desistimiento

395-2017-31991 MARIA FELICIDAD HORCAJADA PONCE LA MALAHA Desistimiento

395-2017-32426 IHSAN HAIHOUL BOURIF MARACENA Desistimiento

395-2017-32624 AHMED ROCHDI HUESCAR Desistimiento

395-2017-32652 GHIZLANE HAMMAM RIADI ARMILLA Desistimiento

395-2017-34808 MARIA JOSEFA HERNANDEZ QUESADA CUEVAS DEL 
CAMPO Desistimiento

395-2017-38383 MARINA TELLEZ SALGADO ORGIVA Desistimiento

395-2017-38421 CECILIA LEONOR VILCHEZ CHURRIANA DE 
LA VEGA Desistimiento

395-2017-40690 FRANCISCO FERNANDEZ FERNANDEZ PELIGROS Desistimiento

395-2017-41433 MANUEL SANCHEZ PAVON MOTRIL Desistimiento

395-2017-41739 AIDA EL AROUA GRANADA Desistimiento

395-2017-42390 LUCIA MARIA LEDEZMA CASTRO SANTA CRUZ 
DEL COMERCIO Desistimiento

395-2017-45679 NATALYA GORODOVICH GUADIX Desistimiento

395-2017-45969 CILENE DA SILVA NASCIMIENTO PADUL Desistimiento
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Número expediente Nombre y apellidos Localidad Resolución 

395-2018-1324 MANAL BNHAYA BARRAADI GRANADA Desistimiento

395-2017-29880 MIGUEL ANGEL GARCIA OVALLE ATARFE Desestimiento

395-2017-30639 MINA AZAROU ZIHI GRANADA Desestimiento

395-2017-43723 FRANCISCO MANUEL REVELLES CORREAL CHAUCHINA Desestimiento

395-2017-44465 HAUKE MARTENSEN GRANADA Desestimiento

395-2018-6016 NIEVES PEREZ VALVERDE LA ZUBIA Desestimiento

El texto íntegro de las resoluciones se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en C/ Buenos Aires, núm. 1, 1.ª planta, donde podrán comparecer en el 
plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía para el conocimiento de la resolución, que se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado don 
Antonio García Serrano, domiciliado en C/ Marmolillo, núm. 1, de la localidad de Guadix 
(Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180201/2017 que 
se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo 
de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones 
que estime pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Don Antonio García Serrano.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180201/2017.

Tener por comunicado a don Antonio García Serrano de la propuesta de resolución 
del expediente sancionador núm. 180201/2017 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado don 
José David Hidalgo Ortega, domiciliado en c/ Virgen del Monte, núm. 11, pta. 5, 5.º D, de 
la localidad de Granada (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, núm. 13, 
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180013/2018 que se le instruye, significándole la puesta de manifiesto 
del procedimiento durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a 
del procedimiento.

Interesado: Don José David Hidalgo Ortega.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180013/2018.

Tener por comunicado a don José David Hidalgo Ortega de la propuesta de resolución 
del expediente sancionador núm. 180013/2018, según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se hacen públicas diversas 
resoluciones recaídas al amparo del Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por 
el que se constituye y regula el Registro de Parejas de Hecho, y que no han 
podido ser notificadas a los interesados.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en Granada las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas 
por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos que se 
relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar la resolución 
recaída con su contenido básico:

Núm. expediente Nombre y apellidos Localidad Resolución

387-2018-2469 JOSE ROBERTO RUIZ RUIZ Y  
LAURA VALLEJO RUANO LA HERRADURA Estimatoria

387-2018-4615 ELISABET GUTIERREZ HERRERA Y  
ALEXANDER RODRIGUEZ GUIRADO LAS GABIAS Estimatoria

387-2018-4843 JUAN MANUEL SAO ROQUE CALVO Y  
MARIA CARMEN CASARES JIMENEZ LAS GABIAS Estimatoria

387-2018-4978 MABEL MARIA DIAZ CAMPOY Y  
EMILIO JOSE RODRIGUEZ MORENO

VELEZ DE 
BENAUDALLA Estimatoria

387-2018-5079 SARA MONTES TORRES Y  
DANIEL PALMA TOLEDO ARMILLA Estimatoria

387-2018-5341 MARIYA ILKIV Y  
ABDELKARIM EL ABOUSSI RODRIGUEZ GRANADA Estimatoria

387-2018-5342 JAIME ALEJANDRO GONZALEZ MOTA Y  
JENNIFER VERIOSKA PULIDO CASTILLO GRANADA Estimatoria

387-2018-5586 MARIA DEL CARMEN GALLARDO PEÑA Y  
BOYUK HALIL IBRAHIM GRANADA Estimatoria

387-2018-5689 PATRICIA OGALLAR FERNANDEZ Y  
EDUARDO SANCHEZ BLANCO GRANADA Estimatoria

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial, sita en la C/ Buenos Aires, 1, 1.º, en Granada. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante 
la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, sita en Avda. de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta 
de Andalucía, 41071, Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 18 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de inscripción de baja en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de 
resolución no ha podido practicarse.

Intentada, sin efecto, la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesada: Doña Eva M.ª Romero Parreño.
Expediente: 386-2018-1245.
Trámite que se notifica: Resolución de Inscripción de Baja en el Registro de Parejas 

de Hecho. 

Para conocer el texto íntegro del acto, podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Contra la anterior resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, de conformidad con los 
artículos 121 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
común de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sita 
en Avda. de Hytasa, núm. 14, Edif. Junta de Andalucía, 41071 Sevilla, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 18 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se notifica petición de 
documentación sobre expedientes de pensiones no contributivas que no han 
podido ser requeridas a las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se requirió documentación 
sobre Pensión No Contributiva, cuyo contenido se indica someramente a continuación, 
las cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2016-7499-1.
Núm. de procedimiento: 751-2018-7153-1.
Nombre y apellidos: Mohand Addouti.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

Núm. de expediente: 750-2018-5010-1.
Núm. de procedimiento: 751-2017-6758-1.
Nombre y apellidos: Bonifacio Caro Dávila.
Contenido del acto: Notificación petición documentación esencial.

El contenido íntegro de la documentación que se notifica podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial sito en 
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan recibido los datos y/o documentos 
solicitados, se tendrá por desistido de su petición y se dictará resolución que declare el 
archivo de su solicitud, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Huelva, 25 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, sobre el procedimiento de Reconocimiento 
de Discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio del presente 
anuncio

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
767-2018-00014568-1 JAVIER LUENGO BENAVENT RESOLUCION
761-2018-00026159-1 CARMEN BURGUILLO CARMONA RESOLUCION
767-2018-00001746-1 CATALINA ALMANSA MARTIN RESOLUCION
761-2017-00009996-1 JOSEFA NAVAS CARRASCO RESOLUCION
761-2017-00016147-1 BERNARDO RODRIGUEZ GONZALEZ RESOLUCION
768-2018-00000806-1 ION NICULESCU RESOLUCION
761-2017-00020306-1 FRANCISCO CRUZ MARTIN RESOLUCION
761-2017-00039790-1 ANTONIO GIRALDO VILLA RESOLUCION
761-2017-00037465-1 ANTONIA BARRIGA MARTIN RESOLUCION
767-2017-00013264-1 SILVIA VARGAS CORREA RESOLUCION
767-2017-00014206-1 JOSE MANUEL PUERTAS BLANCO RESOLUCION
767-2018-00010590-1 TOMAS GOMEZ DOMINGUEZ RESOLUCION
767-2017-00010889-1 MARIA LUISA BRITO DA COSTA RESOLUCION
768-2018-00008173-1 ABDELHADI LAMNAOUAR         RESOLUCION
768-2018-00005214-1 VICENTE GUERRERO RODRIGUEZ RESOLUCION
768-2018-00005388-1 JOSE MANUEL GARRIDO LOZANO RESOLUCION
768-2018-00006585-1 MANUELA RODRIGUEZ FERNANDEZ RESOLUCION

Contra las referidas resoluciones cabrá interponer ante esta Delegación Territorial 
reclamación previa a la vía de la Jurisdicción Social dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de este anuncio.

Huelva, 25 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la notificación de los 
requerimientos a los que intentada la misma no han sido posible practicarlas, en 
los procedimientos de Reconocimiento de Discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de distintos trámites en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con los artículos 44, 46 y 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio 
del presente anuncio

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
761-2018-00033007-1 ABDERRAHIM BEN TAIEB REQUERIMIENTO DE DATOS
767-2018-00014888-1 JOSE ANTONIO CORDERO ORTIZ REQUERIMIENTO DE DATOS
761-2018-00030119-1 ZAHRA YAAGOUBI REQUERIMIENTO DE DATOS
767-2018-00012099-1 MANUELA ISABEL ALBARRAN ALCAIDE REQUERIMIENTO DE DATOS
761-2018-00025151-1 MARIA RODRIGUEZ CUSTODIO REQUERIMIENTO DE DATOS
761-2018-00026509-1 DRIFA BENYAGOUB REQUERIMIENTO DE DATOS
800-2018-00042153-2 FRANCISCO ANGEL ARMADA VILLALTA REQUERIMIENTO DE DATOS

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, teniendo un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a 
esta publicación para subsanar el requerimiento, pudiendo comparecer a su vez en este 
plazo en el Centro de Valoración y Orientación de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, en C/ Las Hermandades, s/n, de Huelva, para el conocimiento 
del contenido integro de dicho acto. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de esta publicación.

Huelva, 25 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva sobre el procedimiento de concesión de la 
Tarjeta Acreditativa del Grado de Discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio del presente 
anuncio

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
800-2018-00041491-1 JUAN MANUEL GOMEZ PEREIRA RESOLUCION

De conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de esta notificación 
ante la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, C/ Hytasa, núm. 14, código 41006 
pudiendo presentarse el mismo en esta Delegación Territorial, o en los demás lugares 
establecidos en el art. 38.4 de la citada ley.

Huelva, 25 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, sobre el procedimiento de Reconocimiento 
de Discapacidad.

Habiéndose intentado la notificación de la resolución recaída en dicho procedimiento y no 
habiéndose podido practicar de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, se notifica por medio del presente 
anuncio

NÚM. DE EXPEDIENTES DESTINATARIO TIPO DE NOTIFICACIÓN
762-2018-00000552-1 NEFTALI NIETO BALLER RESOLUCION

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer demanda, en el plazo de treinta días, desde la fecha en que se le notifique, ante 
el Juzgado de lo social competente, en los términos establecidos en el artículo 71 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y en el artículo 12 del 
Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad.

Huelva, 25 de septiembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica el acto administrativo de trámite de audiencia adoptado en el 
expediente que se cita.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la persona interesada que consta 
en el expediente de responsabilidad patrimonial abajo referenciado, iniciado de oficio 
por Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales, como consecuencia del procedimiento de 
Revisión de Oficio, núm. 88/2016, que se instruye en relación con la Resolución dictada 
por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz de 21 de 
octubre de 2013, de concesión de subvención para la cobertura de becas de Educador/a, 
en Centros Residenciales de Protección de Menores, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente anuncio se pone en su 
conocimiento el acto administrativo que a continuación se especifica. 

Haciéndo constar que, para el conocimiento íntegro del mismo, podrá comparecer en 
los Servicios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
al objeto de que pueda formular alegaciones y presentar los documentos que considere 
pertinentes.

Interesada: Doña M.ª Elena Díaz Cañete.
Expediente: Responsabilidad patrimonial núm. 397/2017.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde la publicación del presente 

anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Se le advierte que transcurrido dicho plazo sin que haya comparecido para ser 
notificada de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus efectos 
legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María Anunciación 
Inmaculada Jiménez Bastida.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Resolución de 24 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral, por la que se da publicidad a la 
resolución del procedimiento de habilitación para el desempeño de funciones 
comprobatorias en colaboración con la inspección de trabajo y seguridad 
social en Jaén, convocado mediante Resolución de 18 de febrero de 2015, de 
la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, en virtud de ejecución de 
sentencia.

Mediante Resolución de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de Seguridad 
y Salud Laboral, modificada mediante Resolución de 2 de marzo de 2015, por la que 
se efectuó corrección de errores, se convocó procedimiento de habilitación dirigido al 
personal funcionario que ejerce en la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia 
y Empleo labores técnicas de prevención de riesgos laborales, para el desempeño de 
funciones comprobatorias en colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 189/2006, de 31 de octubre, por el que 
se regula dicho procedimiento.

Una vez instruido el procedimiento conforme al apartado sexto de dicha convocatoria, 
se dictó la Resolución de 9 de junio de 2015, del procedimiento de habilitación de personal 
funcionario que ejerce en la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
labores técnicas de prevención de riesgos laborales, para el desempeño de las funciones 
comprobatorias en colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Interpuesto recurso contencioso administrativo contra la misma por don José 
Vílchez Jiménez, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dictó, con fecha 12 de 
marzo de 2018, sentencia confirmatoria de la Sentencia 309/16 dictada por el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. En ella se establecía la retrotracción 
de las actuaciones en el procedimiento al momento inmediatamente anterior al procedente 
para que por la Delegación Territorial en Jaén se emita el informe previo indicado en el 
apartado sexto, punto 2, de la convocatoria.

Conforme a lo establecido en la mencionada sentencia se dictó la Resolución de 23 de 
agosto de 2018, de la Viceconsejería de Empleo, Empresa y Comercio, del procedimiento 
de habilitación para el desempeño de funciones comprobatorias en colaboración con la 
inspección de trabajo y seguridad social en Jaén, convocado mediante Resolución de 18 
de febrero de 2015, de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, en virtud de 
ejecución de sentencia. 

Según se indica en su apartado tercero, punto 3, esta resolución se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de posibilitar la correspondiente 
publicidad e información a la ciudadanía, con base en lo cual,

R E S U E L V O

Publicar la Resolución de 23 de agosto de 2018, de la Viceconsejería de Empleo, 
Empresa y Comercio, del procedimiento de habilitación para el desempeño de funciones 
comprobatorias en colaboración con la inspección de trabajo y seguridad social en Jaén, 
convocado mediante Resolución de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de 
Seguridad y Salud Laboral, en virtud de ejecución de sentencia.

Sevilla, 24 de septiembre de 2018.- El Director General, Jesús González Márquez.
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RESOLUCIÓN DE 23 DE AGOSTO DE 2018, DE LA VICECONSEJERÍA DE EMPLEO, 
EMPRESA Y COMERCIO, DEL PROCEDIMIENTO DE HABILITACIÓN PARA EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES COMPROBATORIAS EN COLABORACIÓN CON 
LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL EN JAÉN, CONVOCADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE 18 DE FEBRERO DE 2015 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL, EN VIRTUD DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA.

Mediante Resolución de 18 de febrero de 2015, de la Dirección General de Seguridad 
y Salud Laboral (BOJA núm. 38, de 25 de febrero de 2015; corrección de errores en 
BOJA núm. 47, de 10 de marzo de 2015) se convocó procedimiento de habilitación 
dirigido al personal funcionario que ejercía en la entonces Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo, labores técnicas de prevención de riesgos laborales, a fin 
de desempeñar funciones comprobatorias en colaboración con la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social según lo dispuesto en el Decreto 189/2006, de 31 de octubre, por 
el que se regula el procedimiento para la habilitación del citado personal funcionario 
para el desempeño de funciones comprobatorias en colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social. Una vez instruido el mismo conforme al apartado sexto de 
dicha convocatoria, la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral elevó propuesta 
de habilitación tras aplicar los criterios y el orden de prelación que en él se establecían, 
dictándose con base en ella la Resolución del procedimiento con fecha 9 de junio de 2015 
(BOJA núm. 125, de 30 de junio de 2015).

Interpuesto recurso contencioso administrativo contra la misma por don José 
Vílchez Jiménez, el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dictó, con fecha 12 de 
marzo de 2018, sentencia confirmatoria de la sentencia 309/16 dictada por el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. En ella se establece la retrotracción de 
las actuaciones en el procedimiento al momento inmediatamente anterior al procedente 
para que por la Delegación Territorial en Jaén se emita el informe previo indicado en el 
apartado sexto, punto 2, de la convocatoria.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
dispuso la ejecución de sentencia mediante Resolución de 12 de julio de 2018. En 
cumplimiento de la misma, la Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral ha solicitado a la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Jaén 
la emisión de un nuevo informe sobre el trabajo desarrollado en el Centro de Prevención 
de Riesgos Laborales por parte del personal funcionario que opta a la habilitación, 
relativo al desempeño de puestos técnicos de prevención de riesgos laborales, y sobre 
la conveniencia o no desde el punto de vista organizativo y funcional de que, en su 
caso, se habilite. Una vez recibido dicho informe, la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral procede a elevar la correspondiente propuesta de 
habilitación.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 4.1 del Decreto 189/2006, 
de 31 de octubre, por el que se regula el procedimiento para la habilitación del citado 
personal funcionario para el desempeño de funciones comprobatorias en colaboración 
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y conforme al apartado séptimo de la 
mencionada Resolución de 18 de febrero de 2015, a propuesta de la Dirección General 
de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral y de la Secretaría General de 
Empleo
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R E S U E L V O

Primero. Habilitación de funcionarios.

Atendiendo al informe recibido de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo 
en Jaén, el número de actuaciones técnicas en empresas durante el ejercicio anterior y el 
número de especialidades técnicas preventivas de cada una de las personas solicitantes 
es el siguiente:

DNI Nombre y apellidos Núm. de actuaciones técnicas 
en empresas 2014

Núm. de especialidades 
técnicas preventivas

25979342Z RAFAEL ZAFRA GARCÍA 183 3
75101366H JOSÉ ALAMINOS LÓPEZ 101 3
25986850R ANA MARÍA CÁRDENAS DE LA TORRE 98 2
26021420W JOSÉ ANTONIO VÍLCHEZ JIMÉNEZ 62 3

En orden a establecer la conveniencia organizativa y funcional de la habilitación de 
las cuatro personas solicitantes se considera pertinente, en coherencia con los objetivos 
del Programa de Actuación de Técnicos Habilitados, el desarrollar un volumen alto de 
actuaciones técnicas en empresas asegurando el carácter interdisciplinar de las mismas, 
a fin de dar cobertura a todo el ámbito funcional que el Real Decreto 689/2005, de 10 de 
junio, establece para el personal técnico habilitado en su artículo 61. Ello permitiría, tal y 
como se recoge en el informe evacuado por la Delegación Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Jaén, establecer la conveniencia funcional y organizativa de las habilitaciones 
teniendo en cuenta de forma simultánea ambos parámetros.

Ahora bien, debe tenerse en cuenta la dedicación exigida por cada una de las 
tipologías de las actuaciones técnicas en empresas, de las que se distinguen 6 tipos y 
que se explicitan en la siguiente tabla para cada una de las personas candidatas:

Nombre y apellidos Investigación de 
accidentes

Campaña de 
almazaras

Alerta Roja/
Alerta Verde Paemsa V Expediente

Subv. Amianto

RAFAEL ZAFRA GARCÍA 70 30 12 15 22 34
JOSÉ ALAMINOS LÓPEZ 32 28 11 6 24 0
ANA MARÍA CÁRDENAS DE 
LA TORRE 48 30 10 10 0 0

JOSE ANTONIO VÍLCHEZ 
JIMÉNEZ 22 30 10 0 0 0

Dado que no existen en principio diferencias reseñables en cuanto a la naturaleza o 
complejidad de los expedientes de cada tipología, según se deduce del informe elaborado 
por la Delegación Territorial, ni otros factores determinantes que pudiesen limitar la validez 
de este criterio, la comparativa del trabajo desarrollado determinaría la posible habilitación 
de los tres primeros candidatos. Por tanto, para decidir sobre la cobertura de las dos 
plazas convocadas en la provincia de Jaén, es necesario considerar adicionalmente el 
número de especialidades técnicas con que cuentan cada uno de ellos, que es 3 en el 
caso de los dos primeros solicitantes y 2 en el caso de la tercera candidata.

Consecuentemente con lo anterior, atendiendo a la conveniencia organizativa y 
funcional que se recoge en el informe de la Delegación Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Jaén, se habilita a los funcionarios que a continuación se relacionan para 
el desempeño de las funciones comprobatorias en colaboración con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social que están previstas en el artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

DNI Nombre y apellidos
25979342Z RAFAEL ZAFRA GARCÍA
75101366H JOSÉ ALAMINOS LÓPEZ
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Segundo. Desestimación de solicitudes
Se desestiman las solicitudes de habilitación que a continuación se indican por no 

haberse considerado su conveniencia organizativa y funcional de acuerdo al informe 
emitido por la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Jaén previsto en la 
Resolución de la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de 18 de febrero de 
2015, atendiendo a los criterios indicados en el apartado anterior.

DNI Nombre y apellidos
25986850R ANA MARÍA CÁRDENAS DE LA TORRE
26021420W JOSE ANTONIO VÍLCHEZ JIMÉNEZ

Tercero. Efectos
1. La Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral 

expedirá el documento oficial que acredita la habilitación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 189/2006, de 31 de octubre, y en la Orden de la Consejería 
de Empleo de 28 de mayo de 2007, por la que se aprueba el modelo de documento 
oficial que acredita la habilitación para el desempeño de las funciones comprobatorias 
en colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a que se refieren los 
apartados 2 y 3 del artículo 9 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales.

2. El ámbito de la presente habilitación se circunscribe a la especialidad o 
especialidades de las que disponen los funcionarios habilitados en la fecha en que se 
dicta esta resolución, sin perjuicio de su posible ampliación a las que se acrediten con 
posterioridad.

3. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se 
notificará a las personas funcionarias que resulten habilitadas, comunicándose la 
misma a la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Jaén y a los órganos 
correspondientes de la Administración General del Estado, a través de la Dirección 
Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Andalucía.

4. Asimismo se actualizará, según lo dispuesto en la presente Resolución, la relación 
de personal técnico habilitado que, a efectos informativos, se publica en la página web de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso - administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Sevilla, 23 de agosto de 2018. El Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, P.D. 
(Orden de 5 de junio de 2013), la Viceconsejera de Empleo, Empresa y Comercio, Pilar 
Auxiliadora Serrano Boigas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifican a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en los 
expedientes que se indican.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en los expedientes, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que 
se relacionan a continuación, referidos a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de 
Ibarra, núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación de los expedientes, con la documentación que consta en el órgano 
gestor.

Expediente: 10015-CS/11.
Beneficiario: Asociación Andaluza de Organizadores Profesionales de Congresos 

(OPC).
CIF: G41353574.
Último domicilio: C/ Laraña, 4 ,3.º, 41003, Sevilla.
Acto: Acuerdo de inicio de reintegro.
Fecha del acto: 17.9.2018.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 259 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura

Anuncio de 25 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación de acto de trámite en procedimiento de inscripción en el Registro 
General de la Propiedad Intelectual que se cita.

Intentada, sin efecto, la notificación personal del acto de trámite que se cita, por medio del 
presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se procede a la notificación de requerimiento de subsanación, haciéndole saber 
a la persona interesada que dispone de un plazo de diez días hábiles, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para 
conocer el texto íntegro del mismo y constancia de tal conocimiento, compareciendo 
en las dependencias de la Consejería de Cultura en Sevilla, sitas en la calle San José, 
número 13, en horario de 9 a 14 horas.

Se advierte a la persona interesada que, transcurrido dicho plazo, sin que tenga lugar 
dicha comparecencia, se le entenderá por desistido de su petición, archivándose esta, 
previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

Expediente: CO-51-18.
DNI: 44368427R.
Interesado: Francisco Manuel Reyes Benítez.
Acto notificado: Requerimiento de Subsanación.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
acuerdo de inicio relativo al procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima de recreo en aguas interiores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don David Ramírez Corbacho.
- NIF/CIF: 44579331H.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0490/18.
- Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador, 

de fecha 27.7.2018.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
propuesta de resolución de procedimiento administrativo sancionador incoado 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don José Luis Arias Alfaro.
- NIF/CIF: 44969498J.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0143/17.
- �Identificación del acto a notificar: Propuesta de resolución de procedimiento 

sancionador de fecha 11.9.18.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de sanidad animal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a 
cuyo fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza 
de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del 
texto íntegro:

- Nombre y apellidos: Don Jude Alves Dylan.
- NIF: Y1646341-S.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0153/18.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 3.9.2018, y modelo de liquidación número 0482110139880.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima de recreo en aguas interiores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Raúl García Sánchez de la Campa.
- NIF/CIF: 44044185J.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0164/18.
- �Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 23.7.2018 y modelo de liquidación con número 0482000287763.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo .

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

-Nombre y apellidos/razón social: D/D.ª Fanica Pogan.
- NIF: X6904618H.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0079/18.
- ��Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura, de fecha 1.8.2018, y modelo de liquidación número 0482000279153.
- �Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don José Antonio Ares Vázquez.
- NIF/CIF: 75786275X.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0309/18.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 4.9.2018.
- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 

alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se les notifica a las 
personas interesadas resolución desestimatoria de recurso de alzada relativa al 
procedimiento sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional 
en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que el expediente 
se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- Nombre y apellidos/razón social: Don Francisco Álvarez Pecho.
- NIF/CIF: 31636903-N.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0101/17 (DS-02342/2017).
- Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada 

interpuesta contra Resolución de 19 de septiembre de 2017 de la Delegación 
Territorial de Cádiz, por infracción en materia de pesca marítima profesional en 
aguas interiores y marisqueo. 

- Recursos: Contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

- Nombre y apellidos/razón social: Pesquera Bajoguía.
- NIF/CIF: B-11375144.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0101/17 (DS-02342/2017).
- Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada 

interpuesta contra Resolución de 19 de septiembre de 2017 de la Delegación 
Territorial de Cádiz, por infracción en materia de pesca marítima profesional en 
aguas interiores y marisqueo. 

- Recursos: Contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
resolución recaída en procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima de recreo de aguas interiores.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- Nombre y apellidos/Razón social: Don Cristóbal Peces García.
-  NIF: 48904080P.
- Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0017/18.
- Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 18.7.2018, por la que se procede al sobreseimiento y archivo por la 
extinción de la responsabilidad administrativa debido a su fallecimiento.

- Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, 
en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto 
notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Isidro Lorenzo Sánchez	.
NIF/CIF: 23801803T.
Domicilio: C/ Galera, núm. 1, C.P. 18670 Vélez Benaudalla (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/0351/18 S.V.
Identificación del acto a notificar: Resolución de pronto pago de fecha 27.8.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Con indicación de que contra la misma, que pone 

fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos mese contados desde 
el día siguiente al de la notificación de este acto, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y Apellidos: Don Paul Iancu.
NIF/CIF: Y3679838J.
Domicilio: C/ Constitución, núm. 21, C.P. 13420 Malagón (Ciudad Real).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/0201/18 C.A.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, 

Pesca y Desarrollo Rural de fecha 20.8.2018 y 0482180124461.
 Recursos o plazo de alegaciones: Contra la misma, que no pone fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Acceso al texto íntegro:Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª 

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo a 
su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Granada, por el que se notifica a los interesados 
los actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en Granada, concediéndose los plazos de contestación y 
recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Nombre y apellidos: Don Tomás Mayas Montoro.
NIF/CIF: 76422809L.
Domicilio: C/ Generalife, núm. 2, 2.º I, CP 18195 Cúllar Vega (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/0399/18 P.M.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 14.8.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

2. Nombre y apellidos: Don Neptalí Martín López.
NIF/CIF: 74676166L.
Domicilio: C/ Andrés Segovia, núm. 54, 1.º B, CP 18011 Las Gabias (Granada).
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/0437/18 SA.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 27.8.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

3. Nombre y apellidos: Don Juan Utrera Felices.
NIF/CIF: 76632155L.
Domicilio: C/ Almendros Nuevos, núm.  67, CP 04009 Almería.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/0445/18-SA.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 27.8.2018.
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Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 
siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

4. Nombre y apellidos: Don Juan Pío Cortés Muñoz.
NIF/CIF: 23002076Y.
Domicilio: Plaza Rey Badis, 5, 2.º D, CP 18013 Granada.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/0324/18- P.M.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador 

de fecha 31.8.2018.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Manuel García Cerezo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que 
se hace pública la declaración ambiental estratégica del Plan Director de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía.

DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA DEL PLAN DIRECTOR DE INSTALACIONES 
Y EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS DE ANDALUCÍA

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental establece en 
su artículo 36 la necesidad de someter a evaluación ambiental estratégica ordinaria los 
planes que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos enumerados en 
el Anexo I de la citada ley, siempre que sean elaborados por una Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y cuya elaboración y aprobación venga exigida 
por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno. El 
Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía, promovido por 
la Consejería de Turismo y Deporte, se encuentra incluido en este ámbito de aplicación.

Analizada la documentación aportada, vistos los informes recibidos, la Viceconsejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el ejercicio de las atribuciones 
conferidas por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
y el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, resuelve emitir la presente 
declaración ambiental estratégica como resultado del procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 
Andalucía. 

En este sentido, el Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de 
Andalucía se considera viable a los solos efectos ambientales, siempre que se cumpla lo 
establecido en el estudio ambiental estratégico y en la declaración ambiental estratégica, 
que constituye un informe preceptivo y determinante. El promotor incorporará en el Plan 
el contenido de la declaración ambiental estratégica. Asimismo, el contenido del estudio 
ambiental estratégico corregido, en su caso, por el resultado de la información pública y 
las consultas y por el proceso de evaluación ambiental, deberá ser parte integrante del 
Plan. 

Por otro lado, se procede a dar publicidad a la declaración ambiental estratégica del 
Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía (PDIEDA) en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme al artículo 38.6 de la ley 7/2007, 
de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. El contenido íntegro de esta 
declaración se podrá consultar en la sede electrónica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio. 

La declaración ambiental estratégica perderá su vigencia si, una vez publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, no se hubiera procedido a la adopción o 
aprobación del plan en el plazo máximo de dos años desde su publicación. 

Contra la presente declaración no procederá recurso administrativo alguno, sin 
perjuicio de los que procedan en su caso contra la resolución que apruebe el Plan. 

1. FUNDAMENTOS DEL PLAN.
El PDIEDA tiene como objeto la ordenación del Sistema Andaluz de Infraestructuras 

Deportivas atendiendo a su estructura y cualificación, a las necesidades de la población, 
al equilibrio territorial, y a la generalización de la práctica deportiva.
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Se concretan los siguientes objetivos: 
- La cualificación del sistema deportivo andaluz, mediante el establecimiento de un 

conjunto de estrategias de ampliación, diversificación, mejora y modernización del parque 
deportivo existente en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- La generalización de la práctica deportiva, acercando el deporte a toda la sociedad 
andaluza, para garantizar el derecho de toda persona a conocer y practicar libre y 
voluntariamente el deporte en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna.

- El aumento de la calidad de vida, el bienestar social y el desarrollo integral saludable 
de la ciudadanía andaluza, a través de la mejora de las instalaciones deportivas, del 
equipamiento deportivo y de su accesibilidad y de su respeto al medio natural.

En la práctica el PDIEDA se concreta en tres hitos: 
- Aporta una ordenación racional del sistema deportivo andaluz, dando continuidad 

y actualización a las directrices del plan anterior relativas al sistema territorial, redes y 
tipologías deportivas.

- Establece un marco y condiciones para los planes y programas posteriores que 
concretarán las actuaciones y previsiones de instalaciones deportivas.

- Determina directrices ambientales que pueden ser útiles para el desarrollo de 
proyectos de Instalaciones deportivas.

2. TRAMITACIÓN.
La evaluación ambiental del Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos 

de Andalucía se ha llevado a cabo según lo previsto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. Durante el procedimiento de evaluación se 
ha realizado una identificación de los potenciales impactos ambientales que podrían 
derivarse de su aplicación, permitiendo la integración de los aspectos ambientales desde 
la fase inicial del proceso de planificación. 

Asimismo, se ha dado cumplimiento a otro de los grandes objetivos de la citada Ley, 
que consiste en la transparencia y participación ciudadana a través del acceso a una 
información exhaustiva y fidedigna del proceso planificador.

El procedimiento de evaluación ambiental estratégica se inició con la solicitud por 
el órgano promotor, Consejería de Turismo y Deporte, de la iniciación de la tramitación 
del citado Plan al órgano ambiental, Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Dicha solicitud se acompañaba de un documento con la evaluación de 
los aspectos establecidos en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. En base a este documento de inicio, el órgano ambiental identificó a 
las Administraciones públicas afectadas y al público interesado y llevó a cabo el trámite 
de consultas previas al objeto de determinar la amplitud, nivel de detalle y grado de 
especificación del Estudio Ambiental Estratégico. 

Estas consultas se realizaron mediante dos modalidades diferentes. La primera de 
ellas de forma particularizada a Administraciones públicas afectadas y público interesado 
vía correo ordinario con acuse de recibo, adjuntando la documentación de inicio del Plan. 
La segunda modalidad de consulta ha consistido en la puesta a disposición del público 
de una dirección de correo electrónico específica para facilitar y agilizar las posibles 
aportaciones, sugerencias e información de interés. Por otra parte la documentación 
relacionada con el procedimiento de evaluación ambiental del Plan se ha publicado en la 
web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Las modalidades de información y consulta definidas son coherentes con las garantías 
de participación pública establecidas en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente. Resultado de este trámite de consultas, las respuestas 
recibidas por vía oficial o a través de correo electrónico se encuentran disponibles en el 
sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

El órgano ambiental, considerando el resultado de las consultas realizadas, elaboró 
el documento de alcance, al objeto de delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de 
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especificación del estudio ambiental estratégico del plan. El documento de alcance fue 
remitido al órgano promotor, responsable de la elaboración del estudio ambiental estratégico. 

Atendiendo a los contenidos mínimos exigidos en el Anexo II C de la Ley 7/2007, de 
9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a la información aportada en 
el documento de alcance a la Secretaría General para el Deporte, este órgano promotor 
elaboró el estudio ambiental estratégico en el que se han identificado los posibles efectos 
significativos sobre el medio ambiente que tendrá la aplicación del Plan, así como unas 
alternativas razonables técnica y ambientalmente viables. 

El estudio ambiental estratégico también ha considerado la coherencia externa con 
los principios y directrices de protección ambiental y desarrollo sostenible, así como 
su adecuación a las directrices derivadas de los planes y estrategias de naturaleza 
medioambiental y territorial con los que interactúa. 

Se ha realizado un proceso de consultas de 45 días sobre el borrador del plan y el 
estudio inicial estratégico tanto por parte del órgano ambiental como por la del promotor. 
En total, recibieron 18 escritos con observaciones. Los resultados fueron analizados y, 
en su caso, considerados en la elaboración de la versión preliminar del plan y del estudio 
ambiental estratégico. Seguidamente se ha realizado la información pública de 45 días, 
sobre la versión preliminar del plan y el estudio ambiental estratégico, recibiéndose 13 
alegaciones cuyos resultados se han tenido en cuenta en las modificaciones del estudio 
ambiental estratégico y la elaboración de la propuesta final del plan.

3. EFECTOS SIGNIFICATIVOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE.
Al objeto de analizar los efectos ambientales del PDIEDA, el estudio ambiental 

estratégico ha realizado un doble planteamiento, en primera instancia una caracterización 
global de aspectos del Plan que pueden alterar los ecosistemas, y en segundo lugar una 
valoración a menor escala valorando los probables efectos sobre el medio ambiente de las 
instalaciones deportivas que serán objeto de desarrollo mediante los planes y programas 
derivados del PDIEDA.

El enfoque global se ha servido del esquema metodológico del documento La 
Evaluación de los Ecosistemas del Milenio en Andalucía (2012). A este respecto, los 
factores de cambio, es decir, las acciones del PDIEDA susteptibles de alterar directa o 
indirectamente los ecosistemas que han sido considerados son los siguientes:

Factores de cambio ambiental Factores de cambio social
Clima  Cambio climático Sociedad  Ejercicio físico

 Relaciones Humanas
 Satisfacción
 Riesgos

Recursos
naturales

 Uso de materiales
 Consumo de energía
 Consumo de agua

Economía  Mercado asociado al 
deporte

Entorno  Modificación usos del suelo
 Alteraciones de los 

ecosistemas/biodiversidad
 Producción de residuos
 Emisión de vertidos
 Emisiones a la atmósfera
 Contaminación lumínica
 Contaminación acústica
 Alteración del paisaje

Cultura  Compatibilidad histórica y
cultural
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Por su parte, el segundo enfoque se ha centrado en realizar una valoración preliminar 
de los efectos ambientales de menor escala asociados a las instalaciones a lo largo de su 
ciclo de vida (planificación, construcción, explotación y desmantelamiento) en entornos 
urbanos, rurales, forestales y naturales.

Así, los efectos generados en entornos urbanos derivados de la implantación de 
grandes complejos deportivos destinados a la utilización masiva de la población y a 
acoger eventos con gran capacidad de atracción de deportistas o aficionados, son los 
siguientes: 

- Alteración de la estructura territorial en los entornos urbanos, puesto que su gran 
dimensión dificulta la integración en el tejido urbano.

- Consumo de recursos en su construcción (materiales), funcionamiento (energía, 
agua) y desmantelamiento (residuos). 

- Emisiones derivadas de los vehículos, de efecto global y local, ruidos, accidentes, o 
la climatización (gases fluorados).

- Efectos directos de la concentración de personas (iluminación, ruidos, residuos…) y 
congestión de las infraestructuras viarias asociada a la afluencia masiva con automóvil: 
atascos, aparcamiento en el espacio público. 

- Alteración del paisaje. Por la dificultad de integran estas instalaciones y en función 
de la fragilidad del entorno. 

La implantación de instalaciones en entornos rurales o forestales de instalaciones 
de gran dimensión que requieren situarse en entorno no urbanos como campos de golf y 
circuitos para vehículos a motor generarían los siguientes efectos ambientales: 

- Alteración del entorno: acondicionamiento de suelos, terraplenados, canalización de 
cauces, eliminación de arbolado, introducción de especies alóctonas. 

- Consumo de agua para mantenimiento de jardines. Los campos de golf son un caso 
especialmente significativo de consumo de agua por la exigencia que tienen de riego 
frecuente de superficies muy extensas. 

- Inserción en la estructura territorial preexistente (cultivos, caminos, setos, linderos) 
y el paisaje. 

- Vertidos y residuos. 
Finalmente, el desarrollo de modalidades deportivas que por sus especiales 

características deben desarrollarse en entornos naturales (senderismo, rutas en 
bicicleta, deportes aéreos, deportes acuáticos, etc…) generarían los siguientes efectos 
ambientales: 

- Alteración de entorno y ecosistemas. 
- Compactación de suelos. Procesos erosivos. 
- Alteración de poblaciones de flora y fauna sensibles.
- Producción de residuos y vertidos.
- Riesgo de incendios.
Esquemáticamente, la intensidad de los efectos de estas instalaciones en los 

mencionados entornos se resume en la siguiente tabla:

Efectos

Instalación/Actividad
Cambio
climático

Consumo
recursos

Deterioro
entornos

Implantación de grandes instalaciones en entornos 
urbanos

Alto Alto Medio

Implantación de instalaciones en entornos rurales o 
forestales

Medio Medio Alto

Desarrollo de actividades deportivas en entornos naturales Bajo Bajo Alto
Desarrollo de actividades deportivas en medios acuáticos Bajo Bajo Alto
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Desagregando por tipo de instalación los efectos se sintetizan en las siguientes 
tablas:

Factores de cambio

Instalación

Medio natural Medio social
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Espacios convencionales reglados
Pistas polideportivas 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Pistas pádel/tenis/frontón 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Campos 0 0 + + + 0 + 0
Pistas de atletismo 0 0 + + + 0 + 0
Salas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Pabellones cubiertos 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Piscinas/centro de natación 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Espacios convencionales singulares
Campos de golf 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Circuitos de motor 0 0 0 0 0 0 + + + 0
Circuitos de carrera a pie 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Circuito de bicicleta 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Canales remo y piragüismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Zonas deportivas de invierno 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Espacios de hípica 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Estructuras artific. escalada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Pistas monopatín/patín línea 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 0
Pistas de modelismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0
Campos de tiro 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0
Zonas juegos popular/tradic 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 0 +
Otros espacios singulares
Áreas de actividad
Áreas terrestres
Escalada 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Vías ferratas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Ruta ecuestre 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Campo recorrido tiro/caza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Cavidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Vías verdes/caminos natural. 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + +
Senderos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 0 +
Activ. físic deport playas/ríos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
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Factores de cambio

Instalación

Medio natural Medio social

Ca
m
bi
o
de

lc
lim

a RRNN Entorno Persona

Ec
on

óm
ic
o

Cu
ltu

ra
l

U
so

de
m
at
er
ia
le
s

Co
ns
um

o
de

en
er
gí
a

Co
ns
um

o
de

ag
ua

U
so

de
ls
ue

lo

Al
te
ra
ci
ón

bi
od

iv
er
s.

Pr
od

uc
ci
ón

re
sid

uo
s

Ve
rt
id
os

líq
ui
do

s

Em
isi
on

es
at
m
ós
fe
ra

Co
nt
am

in
ac
.l
um

ín
ic
a

Co
nt
am

in
ac
.a
cú
st
ic
a

Ca
m
bi
os

en
el
pa
isa

je

Ej
er
ci
ci
o
fís
ic
o

Re
la
ci
on

es
hu

m
an
as

Sa
tis
fa
cc
ió
n

Ri
es
go
s

Itinerarios bici de montaña 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Áreas aéreas
Vuelos 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0

Paracaidismo 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Colombódromo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + 0 + 0
Áreas acuáticas
Vela 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Barrancos 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Actividades acuáticas motor 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0
Actividad subacuática 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Surf 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 0 0
Esquí acuático 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + + 0
Remo y piragüismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 + + + 0 + 0
Otras áreas acuáticas
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4. INTEGRACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES EN EL PLAN.
4.1. Integración ambiental del Plan.
Al objeto de mejorar la integración ambiental del PDIEDA, el estudio ambiental 

estratégico contempla un conjunto criterios y medidas ambientales focalizadas a los 
planes, programas o proyectos de instalaciones deportivas a implementar durante el 
desarrollo del Plan.

Criterios ambientales sobre planificación:
• Proporcionalidad del equipamiento en relación a la demanda, considerando ésta en 

las distintas escalas territoriales: programa funcional, aforo, dimensiones... 
• Prioridad de reutilización o rehabilitación de instalaciones preexistentes sobre 

nuevas construcciones. 
• Opción ambientalmente más favorable entre la multifuncionalidad de la instalación o 

la función única. 
•  Idoneidad de la capacidad de acogida del entorno y de la instalación, considerando 

variables ambientales y de satisfacción personal.
• Compatibilidad urbanística y con el Modelo Territorial de Andalucía. Compatibilidad 

con otros usos del entorno. 
• Adecuación paisajística de la instalación con el entorno natural o urbano y, en su 

caso, relación visual con el patrimonio cultural. 
• Compatibilidad con los objetivos de conservación de los espacios naturales 

protegidos. 
• Optimización de la movilidad, disponibilidad de transporte colectivo y dotaciones 

para el transporte sostenible. 

Criterios ambientales sobre consumo de recursos naturales:
- Uso de materiales ambientalmente compatibles. Opción de materiales reciclados y 

reciclables.
- Ecoeficiencia o características bioclimáticas de la instalación. 
- Utilización de sistemas de energía renovable. 
- Uso de sistemas o instalaciones de reducción del consumo de energía y mejora del 

rendimiento energético.
- Uso de sistemas de captación y reducción del consumo de agua. 
- Gestión de zonas ajardinadas. Sistemas de riego de bajo consumo.
- Sistemas de reducción de la contaminación lumínica. 
- Sistemas de reducción de la contaminación acústica. 
- Sistemas de tratamiento de residuos y vertidos.

Medidas:de integración ambiental:
1. Incorporación de criterios ambientales en los planes y programas que desarrollan 

el PDIEDA. 
2. Incorporación de requisitos ambientales en las subvenciones para instalaciones 

deportivas otorgadas por la Consejería de Turismo y Deporte. 
3. Inclusión de criterios de calidad ambiental en las fichas técnicas del PDIEDA. 
4. Adecuación de los inventarios de instalaciones deportivas de los ámbitos municipal, 

provincial y autonómico, y coordinación entre ellos, como recurso fundamental para el 
seguimiento ambiental del parque deportivo. 

5. Difusión de la calidad ambiental de las instalaciones. 
6. Elaboración de un programa de seguimiento y evaluación ambiental de las 

instalaciones deportivas. 

4.2. Integración ambiental en el procedimiento.
El documento de alcance, como pronunciamiento del órgano ambiental sobre la 

amplitud, nivel de detalle y grado de especificación del estudio ambiental estratégico del 
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Plan, ha reunido todas las aportaciones realizadas por los distintos centros directivos de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, proporcionando al Promotor 
toda la información disponible de utilidad al objeto de alcanzar la mayor integración 
ambiental del Plan en su ámbito de aplicación territorial.

5. DETERMINACIONES AMBIENTALES.
Al objeto de alcanzar altos niveles de protección del medio ambiente y lograr la 

integración ambiental del Plan, como establece la Ley 7/2007, de 9 de julio, la propuesta 
de Plan asumirá las determinaciones ambientales consideradas por el órgano ambiental 
en los documentos e informes aportados a lo largo del proceso de evaluación ambiental 
realizado.

Entre las determinaciones ambientales a considerar se contempla la aplicación de los 
criterios y medidas de integración ambiental previstas para prevenir y reducir los efectos 
negativos, así como el programa de seguimiento ambiental definido en el Capítulo V del 
estudio ambiental estratégico. A este respecto, el programa de seguimiento ambiental 
velará por el cumplimiento de los principios de sostenibilidad y objetivos de protección 
ambiental contemplados, proporcionando una valoración de las afecciones reales del 
PDIEDA y de la integración ambiental alcanzada durante su ejecución. En concreto, los 
principales objetivos a perseguir por este programa de seguimiento ambiental serán:

- Constatar la adecuación de la evaluación de los efectos significativos sobre el medio 
ambiente realizada en el estudio ambiental estratégico respecto a los efectos reales de la 
aplicación del Plan.

- Identificar con prontitud posibles desviaciones en dicha evaluación de los efectos, 
así como nuevos efectos adversos no previstos inicialmente.

- Evaluar la aplicación de los criterios y medidas preventivas para dichos efectos.
- Adoptar las oportunas acciones para corregir y evitar las desviaciones observadas y 

efectos no previstos inicialmente
- Valorar el grado de integración ambiental del Plan y su contribución al desarrollo 

sostenible.
Para realizar este seguimiento, se utilizará un sistema de indicadores al objeto de 

valorar la afección ambiental producida por las operaciones del Plan durante su ejecución, 
poniendo de manifiesto la tendencia de acercamiento o alejamiento a los principios de 
sostenibilidad establecidos. El sistema de indicadores a emplear estará compuesto por 
los indicadores contemplados en el estudio ambiental estratégico.

Los objetivos del sistema de indicadores serán:
- Realizar un seguimiento ágil de los factores ambientales y sociales que revele 

posibles incidencias de los planes y programas que desarrollen el Plan.
- Valorar y poner de manifiesto las tendencias de acercamiento o alejamiento de la 

sostenibilidad durante el desarrollo del Plan.
El sistema de indicadores a emplear en los ámbitos autonómico, provincial y local es 

el siguiente: 
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Clasificación

tipo Contextoestudio
ambiental
estratégico

documento de 
alcance

1. Planes de desarrollo del 
PDIEDA que incorporan 
criterios ambientales.

Medidas
ambientales

Biodiversidad,
clima y consumo 
recursos
naturales

Respuesta Ambiental

2. Programas de desarrollo 
del PDIEDA que 
incorporan criterios 
ambientales.

Biodiversidad,
clima y consumo 
recursos
naturales.

Respuesta Ambiental

3. Subvenciones para 
instalaciones deportivas 
que incorporan requisitos 
ambientales.

Biodiversidad,
clima y consumo 
recursos
naturales.

Respuesta Ambiental

4. Fichas de normas técnico-
deportivas de las 
instalaciones que 
incorporan requisitos 
ambientales.

Biodiversidad,
clima y consumo 
recursos
naturales.

Respuesta Ambiental

5. Actuaciones de difusión 
de la calidad ambiental de 
las instalaciones 
deportivas.

Biodiversidad,
clima y consumo 
de recursos 
naturales.

Respuesta Ambiental

6. Espacios deportivos por 
tipo.

Parque
deportivo y su 
calidad
ambiental

- Situación Social

7. Nivel de dotación del 
parque deportivo. - Situación Social

8. Instalaciones en espacios 
parques naturales. Biodiversidad. Presión Ambiental

Social
9. Instalaciones con energía 

eléctrica renovable. Clima. Respuesta Ambiental

10. Movilidad con transporte 
colectivo en instalaciones 
convencionales.

Clima. Respuesta Ambiental

11. Movilidad con transporte 
alternativo en 
instalaciones
convencionales de 
ciudades de más de 5.000
habitantes.

Clima. Respuesta Ambiental

12. Superficie regable de 
césped de campos.

Consumo de 
recursos
naturales.

Presión Ambiental

13. Superficie regable de 
campos de golf.

Consumo de 
recursos
naturales.

Presión Ambiental

14. Empresas de actividades 
deportivas en Andalucía. - Situación Económic

o
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Clasificación

tipo Contextoestudio
ambiental
estratégico

documento de 
alcance

Problemática
ambiental / 
social global

15. Personas que practicaron 
deporte en el último año. - Situación Social

16. Índice de calentamiento 
global Clima Situación Ambiental

17. Recursos hídricos 
disponibles en Andalucía - Situación Ambiental

18. Producción de residuos 
municipales en Andalucía

Consumo de 
recursos
naturales

Presión Ambiental

19. Consumo de energía final 
en el sector servicios Clima Presión Ambiental

20. Índice de calidad de aire 
para estaciones 
representativas

Clima Situación Ambiental

Dentro del programa de seguimiento, el Promotor realizará las correspondientes 
memorias de sostenibilidad, como parte de los informes de seguimiento de la ejecución 
del Plan y con la periodicidad definida para éstos. 

En estas memorias de sostenibilidad, que deberán ser remitidas a la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Viceconsejería), como Órgano Ambiental 
competente en el procedimiento de Evaluación Ambiental, se analizará el grado de 
integración ambiental del Plan durante el periodo de ejecución correspondiente, 
identificando las posibles incidencias ambientales ocurridas, proponiendo, en su caso, 
las medidas necesarias que mejoren la integración ambiental del Plan y su contribución 
al desarrollo sostenible, así como la conveniencia de proceder a su posible modificación 
o revisión.

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Viceconsejero, Jose L. Hernández Garijo.

A N E X O

C O N S U L T A S

El primer proceso de consultas, de 45 días, se ha realizado sobre el borrador del plan 
y el estudio inicial estratégico y tuvo una doble distribución. Por un lado, la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio envió a consultas la documentación pertinente 
y, paralelamente, la Consejería de Turismo y Deporte hizo una ronda propia con una lista 
de distribución distinta. En total, recibieron 18 escritos con observaciones. Los resultados 
fueron analizados y, en su caso, considerados en la elaboración de la versión preliminar 
del plan y del estudio ambiental estratégico. 
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ORGANISMO APORTACIÓN

I.1.Consejería de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural. 
Viceconsejería.

Se expone la falta de competencia de la consejería sobre los contenidos 
del borrador del PDIEDA.
Algunos de los instrumentos de planificación sectorial incluidos en el 
documento inicial no están vigentes.

I.2.Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio. Dirección 
General de Industria, Energía y 
Minas.

Sería conveniente incluir un apartado sobre energía y la estrategia 
Energética de Andalucía 2020.
Propone incluir referencias a actuaciones concretas en materia energética.

I.3.Consejería de Justicia e 
Interior. Viceconsejería.

Plantea incluir un estudio de actuaciones sobre riesgos en los planes que 
desarrollan el PDIEDA.
Pide hacer referencia a la obligación, en su caso, de elaborar un plan de 
autoprotección.

I.4.Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria 
Democrática. Viceconsejería.

Solicita que se recoja la competencia municipal en planificación deportiva 
contenida en la LAULA.
Plantea suprimir los términos “comarca”, “comarcales” y “área 
metropolitana” y sustituir el término “supramunicipal” por “supralocal”.
Propone adaptar las determinaciones sobre los planes de desarrollo del 
PDIEDA a las competencias municipales establecidas por el Estatuto de 
Autonomía y la LAULA.
Sugiere dar acceso al IAIED en la Sección de Transparencia del Portal de 
la Junta de Andalucía.

I.5.Consejería de Economía y 
Conocimiento. Secretaría General 
Técnica. IECA.

Con el fin de integrar la perspectiva de género, pide incluir en el IAIED la 
variable sexo de la persona solicitante.
Pide modificar el formato relativo a los domicilios (solicitante y notificación)
incluido en el IAIED.
Plantea comunicar los datos del IAIED al Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía.
Propone normalizar el registro de la localización de la instalación según los
requerimientos del Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía.

I.6.Consejo Andaluz de Gobiernos 
Locales

No formula observaciones en esta fase, lo hará sobre la versión definitiva.

I.7.Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio. 
Delegación de Cádiz.

Observa que el PDIEDA no puede ser objeto de evaluación ambiental 
estratégica en tanto no se materialicen los proyectos que lo desarrollen.
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I.8.Diputación de Granada. 
Delegación de Deportes y 
Administración Electrónica

Se notifica que la Diputación elabora, gestiona y actualiza un inventario 
provincial de instalaciones deportivas con la colaboración de los 
municipios.
Advierte de molestias y problemas técnicos en el volcado automático de 
datos por incompatibilidad entre programas informáticos de las distintas 
instituciones y propone elaborar una herramienta de trabajo común.
Analiza los cambios de zonificación entre el PDIDA y el PDIEDA y sus 
consecuencias.
Realiza observaciones sobre los ratios para casos determinados.
Llama la atención sobre la falta de un cuadro de estimación de costes de 
actuaciones.

I.9.Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio. 
Viceconsejería. Servicio de 
Evaluación y Análisis Ambiental.

Ofrece listados completos espacios con distintos niveles de protección y de
especies amenazadas y protegidas, y expone la metodología con que han 
sido realizados.

I.10.Unión de Consumidores de 
Andalucía-UCA/UCE

Observa que los datos en que se basa el PDIEDA no tienen suficiente 
actualización.
Echa en falta hacer referencia a los parámetros de calidad y seguridad.
Propone reducir la vigencia del PDIEDA.

I.11. Consejería de Turismo y 
Deporte. Unidad de Género

Aporta la legislación en materia de género.
Solicita la desagregación por sexo de los datos que figuran en el 
diagnóstico.
Analiza el impacto potencial del PDIEDA entre mujeres y hombres.
Propone medidas para neutralizar impactos negativos y diferencias entre 
mujeres y hombres.
Advierte sobre la transversalidad del principio de igualdad e inclusión.
Sugiere una revisión general del lenguaje de género.

I.12. Consejo Andaluz del Deporte No formula observaciones.
I.13. Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. DG de 
Presupuestos

Solicita una estimación económico-financiera de la aplicación del PDIEDA.
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I.14. Consejo de las personas 
consumidoras y usuarias de 
Andalucía

Expone que las estadísticas utilizadas en el PDIEDA son poco recientes.
Entiende oportuno que en el marco normativo de referencia se incluya la 
Ley 12/2003, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios de
Andalucía.
Propone diversas modificaciones puntuales sobre asuntos como 
accesibilidad, titularidad privada, derechos, calidad, vigencia, 
procedimiento de tramitación del plan, entre otros.
Sugiere distintas adiciones de texto al objeto, contenido, objetivos, revisión,
efectos, ejecución y plazos de los instrumentos de planificación de 
desarrollo del PDIEDA.
Manifiesta la necesidad de incluir distintos cambios en los programas de 
actuación.

I.15. Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. DG de 
Planificación Y Evaluación

Trata sobre la Comisión Mixta de colaboración y supervisión de la 
ejecución de los planes locales de Instalaciones y equipamientos 
deportivos.

I.16.Consejería de  Igualdad y 
Políticas Sociales

Distintas consideraciones sobre igualdad y políticas sociales acerca de: 
programas de actuación, criterios de actuación y contenidos, visibilidad del
colectivo de personas mayores y colectivo de personas con discapacidad.
Sugiere una revisión general del lenguaje de género.
Solicita la desagregación por sexo de los datos que figuran en el 
diagnóstico.

I.17. Consejería de Salud. DG de 
Salud Pública y Ordenación 
Farmacéutca

Recomienda revisar los niveles de accesibilidad planteados.
Detecta algunos impactos negativos como los debidos al consumo de 
recursos y a los flujos de transporte urbano.
Sugiere la formación de alianzas con otras administraciones con intereses 
comunes.

I.18. Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del 
Territorio. SG Medio Ambiente, 
Ord. Territorio y Sostenibilidad 
Urbana

Expone la necesidad de corregir algunas referencias urbanísticas.
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Se ha realizado un segundo proceso de consultas y, en este caso, también de 
información pública, de 45 días, sobre la versión preliminar del plan y el estudio ambiental 
estratégico. Se recibieron trece alegaciones cuyos resultados se han tenido en cuenta en 
las modificaciones del estudio ambiental estratégico y la elaboración de la propuesta final 
del plan. 

ORGANISMO APORTACIÓN
II.1.Asociación Andaluza de 
Gestores del Deporte (AGESPORT)

Propone incluir la actividad andar/marcha como modalidad deportiva.
Entiende excesivos algunos ratios de instalaciones.
Solicita dejar explícito que las subvenciones de la CTyD no estén 
vinculadas al cumplimiento de las fichas técnicas.

II.2.Consejería de Cultura. 
Viceconsejería

No formula alegaciones.

II.3.Consejería de Economía y 
Conocimiento. Secretaría General 
Técnica. Instituto de Estadística y 
Cartografía (IECA).

Recuerda que deberá incluirse en el modelo de solicitud del IAIED el 
sexo de la persona solicitante.

II.4.Consejería de Empleo, 
Empresa y Comercio. Secretaría 
General Técnica.

No formula alegaciones.

II.5.Consejería de Hacienda y 
Administración Púbica. Secretaría 
General Técnica

No formula alegaciones.

II.6.Consejería de Hacienda y 
Administración Pública. DG de 
Planificación y Evaluación.

No formula alegaciones.

II.7.Consejería de Justicia en 
Interior. DG de Interior, 
Emergencias y Protección Civil.

Entiende que el contenido del PDIEDA garantiza las competencias 
relativas a los espectáculos públicos en Andalucía y que no contradice la
normativa sobre esta materia.
Insiste en la importancia de incluir en los instrumentos de desarrollo del
PDIEDA un estudio de riesgos y un plan de autoprotección.

II.8.Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria 
Democrática. Consejo Andaluz de 
Concertación Social.

Este organismo no es competente para formular alegaciones salvo 
cuando el órgano proponente rechace las observaciones que se hayan 
realizado por el Consejo Andaluz de Gobiernos Locales y esta institución
lo solicite.

II.9.Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación de Territorio. 
Delegación Territorial de Huelva.

No formula alegaciones al entender que no puede pronunciarse, ya que 
el PDIEDA no contiene propuestas concretas sobre infraestructuras al 
derivarlas a planes posteriores.
No obstante, a modo informativo, indica las prescripciones relativas al 
dominio púbico hidráulico y prevención de riesgos por avenidas, 
disponibilidad de recursos hídricos y abastecimiento, saneamiento y 
depuración.
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ORGANISMO APORTACIÓN
II.10.Consejo de los Consumidores 
y Usuarios de Andalucía.

II.11.Facua Andalucía

Expone que las estadísticas utilizadas en el PDIEDA son poco recientes.
Entiende oportuno que en el marco normativo de referencia se incluya 
la Ley 12/2003, de Defensa y Protección de los Consumidores y 
Usuarios de Andalucía.
Propone diversas modificaciones puntuales sobre asuntos como 
accesibilidad, titularidad privada, derechos, calidad, vigencia, 
procedimiento de tramitación del plan, entre otros.
Sugiere distintas adiciones de texto al objeto, contenido, objetivos, 
revisión, efectos, ejecución y plazos de los instrumentos de planificación
de desarrollo del PDIEDA.
Manifiesta la necesidad de incluir los asuntos relativos a la accesibilidad
y calidad en los programas de actuación.
Indica la necesidad de incluir herramientas de participación social en el 
sistema de seguimiento y evaluación.

II.12.Diputación de Granada. 
Delegación de Deportes y 
Administración Electrónica

Se notifica que la Diputación elabora, gestiona y actualiza un inventario 
provincial de instalaciones deportivas con la colaboración de los 
municipios.
Advierte de molestias y problemas técnicos en el volcado automático de
datos por incompatibilidad entre programas informáticos de las distintas
instituciones y propone elaborar una herramienta de trabajo común.
Analiza los cambios de zonificación entre el PDIDA y el PDIEDA y sus 
consecuencias.
Realiza observaciones sobre los ratios para casos determinados.
Llama la atención sobre la falta de un cuadro de estimación de costes 
de actuaciones.

II.13.Consejería de fomento y 
vivienda. Viceconsejería.

Estima que en los objetivos del PDIEDA se debería incluir el fomento a 
la movilidad sostenible en general y, en particular, a la bicicleta.
Sugiere que el término “instalación deportiva” usado en el apartado 
“Ámbito de aplicación” debe ampliarse a espacios para otros usos pero 
donde tiene cabida el deportivo, siendo este el caso de la mayoría de las
infraestructuras para la práctica del ciclismo.
Propone que en los criterios de actuación se incluya el fomento de la 
práctica deportiva, contribuyendo a crear tendencias, más allá de 
atender la demanda actual. En los servicios citados en las áreas y 
niveles de planificación  propone añadir la movilidad y los transportes.
Aporta contenido adicional para los planes locales relacionado con la 
movilidad y el transporte y para el IAID.
Considera que la bicicleta debería contar con un espacio deportivo 
convencional reglado y que en las instalaciones no convencionales 
deberían incluirse las rutas previstas en el Plan Andaluz de la Bicicleta.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 25 de septiembre de 2018, de la Viceconsejería, por la que se 
hace público el Informe Ambiental Estratégico del Plan de Usos del Puerto de 
Chipiona (Cádiz).

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN DE USOS 
DEL PUERTO DE CHIPIONA (CÁDIZ)

1. INTRODUCCIÓN.
La Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental (en adelante 

Ley 7/2007), regula los instrumentos de prevención y control ambiental en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, siendo su finalidad la prevención o corrección de los efectos 
negativos de determinadas actuaciones y planes sobre el medio ambiente. La evaluación 
ambiental estratégica se encuentra entre tales instrumentos de prevención y control al 
objeto de lograr la integración de los aspectos ambientales en los planes y programas 
incluidos en el ámbito de aplicación que determina la Ley 7/2007.

La evaluación ambiental estratégica del Plan de Usos del Puerto de Chipiona tiene 
como punto de partida la solicitud de inicio del procedimiento simplificado por parte del 
órgano promotor (Agencia Pública de Puertos de Andalucía. Consejería de Fomento y 
Vivienda) al órgano ambiental (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio), 
en aplicación del supuesto b del artículo 36.2, esto es:

36.2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada:
[…] b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan 

el uso de zonas de reducida extensión a nivel municipal. […] 

2. RESUMEN DEL PLAN DE USOS.
El Plan asigna usos a cada una de las áreas que conforman el puerto de Chipiona, 

planteando el máximo aprovechamiento de las explanadas portuarias y la lámina de agua, 
e identificando localizaciones para el desarrollo de usos complementarios a la actividad 
náutico-recreativa. El puerto de Chipiona debe ser soporte de funciones portuarias 
de carácter pesquero y náutico-deportivo, acogiendo igualmente usos auxiliares y 
complementarios, así como usos compatibles con los portuarios atendiendo a la relación 
del espacio portuario con la trama urbana adyacente. 

Usos Terrestres.
- Uso pesquero. 
Se corresponde con las actividades propias del sector pesquero profesional extractivo 

y acuícola que permitan la adecuada realización de todas las tareas que requiere 
la explotación pesquera posibilitando que los productos de la pesca lleguen hasta los 
mercados organizados en condiciones eficientes y con el adecuado control sanitario, y 
que se desarrollan en el extremo noroccidental de la dársena sur. 

- Uso náutico-recreativo. 
Se corresponde con las actividades propias de la flota y tripulaciones recreativas y 

los servicios y equipamientos por éstas requeridos. En la zona náutico-recreativa podrán 
implantarse aquellos elementos destinados a atención al público y administración, servicios 
de acogida a tripulaciones recreativas, incluyendo aseos, lavandería y aprovisionamientos 
básicos, venta de efectos navales y comercialización de servicios náuticos, y 
almacenamiento de pertrechos o pañoles, así como suministro de combustible. 



Número 191 - Martes, 2 de octubre de 2018

página 287 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

- Uso auxiliar. 
Se corresponde con las actividades complementarias y auxiliares de la función 

pesquera y náutico-recreativa, asociadas a la estancia, mantenimiento y reparación de 
embarcaciones en el área técnica, y las actividades logísticas relacionadas con la flota 
pesquera y recreativa, así como otras actividades comerciales cuya localización en el 
recinto portuario encuentra justificación en los servicios que se prestan a las personas 
usuarias del puerto. 

- Uso complementario. 
Se corresponde con las actividades complementarias de la función pesquera y 

náutico-recreativa, incluyendo los usos correspondientes a empresas comerciales y 
otras entidades cuya localización en el recinto portuario encuentra justificación en las 
operaciones portuarias o los servicios que se prestan a las personas usuarias del puerto. 

- Uso no portuario compatible. 
Se corresponde con los usos compatibles con los portuarios admitidos en el artículo 

16.2 de la Ley 21/2007, de régimen jurídico y económico de los puertos de Andalucía, 
identificados con actividades culturales, deportivas, educativas, recreativas y otras 
actividades comerciales no portuarias que favorezcan el equilibrio económico y social de 
los puertos, y que deberán ajustarse al planeamiento urbanístico. 

Usos en la lámina de agua.
- Línea de atraque pesquera. 
El frente operativo de las zonas a las que se asigna el uso pesquero se corresponde 

con línea de atraque para la flota pesquera profesional destinada a la estancia y 
aprovisionamiento (incluyendo en su caso combustible) de las embarcaciones pesqueras 
profesionales y las auxiliares de la actividad acuícola, correspondiente a los muelles de 
ribera y adosados al dique. 

- Lámina de agua de uso recreativo. 
Se contempla el uso específicamente recreativo de parte de las instalaciones 

mediante pantalanes para atraque de embarcaciones de recreo en puestos fijos, así como 
la disposición de línea de atraque de espera. 

- Línea de atraque para suministro de combustible.
Se dispone en el tramo final del pantalán central, prestando servicio a embarcaciones 

pesqueras y recreativas. 

3. EFECTOS SOBRE EL MEDIO AMBIENTE.
La propuesta de ordenación de usos del Plan pueden ser fuente de efectos 

ambientales negativos tanto en fase de construcción como durante la fase de explotación. 
Las acciones susceptibles de producir estos efectos se pueden resumir en las siguientes:

• Ejecución de obra civil (viales, aparcamientos y edificaciones).
• Empleo de maquinaria pesada.
• Operatividad portuaria.
• Uso de los viales y espacios asociados.
• Producción de residuos.
• Consumo de recursos naturales.
La ordenación de usos propuesta no implica un incremento de las actividades 

pesquera y/o náutica-recreativa ni del número de embarcaciones que en la actualidad 
hace uso del puerto. Tampoco conllevará ampliación de infraestructuras y equipamientos 
al servicio de la flota pesquera y/o recreativa. 

Seguidamente se hace un resumen de los principales efectos negativos de estas 
acciones sobre los elementos ambientales considerados:

• Agua.
- Contaminación por vertidos accidentales.
- Consumo.
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• Atmósfera.
- �Alteraciones de la calidad del aire con motivo de la ejecución de obras, transporte de 

materiales, construcción de viales, aparcamientos, así como por el funcionamiento 
de la maquinaria necesaria.

- Contribución al cambio climático por emisiones de CO2.
- �Incremento del nivel sonoro por el uso de maquinaria pesada y aumento del tráfico 

de camiones.
• Suelo.

- Afecciones por paso de maquinaria.
- Sellado de suelo por pavimentación y asfaltado.
- Contaminación por vertidos accidentales.

• Comunidades vegetales.
- �Alteración de la actividad fotosintética de la vegetación terrestre por acumulación 

de polvo y el aumento de los niveles de inmisión como consecuencia de la 
ejecución de las obras.

- �Eliminación de comunidades de especies vegetales terrestres durante las obras. 
A este respecto cabe mencionar la inclusión del ámbito del Plan en el área de 
distribución de Taraxacum gaditanum, especie incluida en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011), bajo la categoría de «en peligro 
de extinción». 

4. DETERMINACIONES AMBIENTALES.
Con el objeto de alcanzar los niveles de protección del medio ambiente y de integración 

ambiental del plan perseguidos por la Ley 7/2007, de 9 de julio, durante el período de 
vigencia de la modificación del Plan, se aplicarán las medidas de corrección identificadas 
en el capítulo 8 del documento ambiental estratégico, y en especial las relacionadas con 
la vegetación, evitándose en todo momento la afección a las comunidades de Taraxacum 
gaditanum, entre las que al menos se identifican las que se muestran en la siguiente 
imagen.
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5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AMBIENTAL.
La modificación del plan incluirá un programa de seguimiento ambiental acorde con 

el patrimonio natural y las figuras de protección ambiental existentes en su ámbito, así 
como con los efectos ambientales previsibles según se describen en el capitulo 8 del 
documento ambiental estratégico. El programa de seguimiento ambiental velará por el 
cumplimiento de los objetivos de protección ambiental, proporcionando una valoración de 
las afecciones reales del plan y de la integración ambiental alcanzada. En concreto, los 
principales objetivos a perseguir por este programa de seguimiento ambiental serán:

- Constatar la adecuación de los efectos ambientales previsibles identificados en el 
documento ambiental estratégico, con los efectos reales de la aplicación del plan.

- Identificar con prontitud posibles desviaciones en dichos efectos ambientales, así 
como la identificación de otros efectos adversos no identificados previamente.

- Evaluar la aplicación de las medidas preventivas/correctoras para dichos efectos 
ambientales.

- Aplicar las oportunas medidas para corregir y evitar las desviaciones observadas y 
efectos no previstos.

Los resultados del programa de seguimiento se plasmarán en las memorias de 
sostenibilidad ambiental, que serán realizadas por el promotor con periodicidad trienal, y 
contendrán, para el período correspondiente:

- Los valores de los indicadores y la tendencia de acercamiento o alejamiento a los 
principios de sostenibilidad. 

- Las incidencias ambientales ocurridas, en su caso.
- En base a lo anterior, un análisis del grado de integración ambiental del plan.
- Propuesta de nuevas medidas necesarias para mejorar la integración ambiental del 

plan o la modificación de las existentes, en su caso. 
- La conveniencia de proceder a la modificación o revisión del plan, si procede.
Las memorias de sostenibilidad deberán ser remitidas para su pronunciamiento a la 

Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio como órgano ambiental 
competente en el procedimiento de evaluación ambiental. 

El programa de seguimiento ambiental se servirá del sistema de indicadores propuesto 
en el presente informe y prestará una especial atención a los efectos del plan sobre las 
especies de flora protegidas, así como a los posibles valores objeto de protección de la 
ZEC Bajo Guadalquivir, la ZEPA Doñana y la Reserva de la Biosfera de Doñana, situados 
en las cercanías del ámbito del Plan.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO

INDICADOR DEFINICIÓN UNIDAD FUENTE EFECTO AMBIENTAL

Emisiones 
de CO2

Emisiones de CO2 procedente del 
consumo de combustible servido 
en las instalaciones portuarias

Kg/año
APPA. 

(Puerto de 
Chipiona) 

Cambio climático

Residuos 
municipales

Cantidad de residuos municipales 
producidos durante la actividad 
portuaria.

Kg/año
APPA. 

(Puerto de 
Chipiona)

Gestión de residuos/
Consumo de recursos 
naturales

Residuos 
peligrosos y 
MARPOL

Cantidad de residuos peligrosos 
y MARPOL producidos durante la 
actividad portuaria.

Kg/año
APPA. 

(Puerto de 
Chipiona)

Gestión de residuos 

Vertidos 
accidentales

Riesgos sobre los ecosistemas 
consecuencia de accidentes con 
emisión de sustancias peligrosas 
al suelo o al agua

Núm. 
accidentes/año

APPA. 
(Puerto de 
Chipiona)

Riesgos ambientales

Agua Cantidad de agua consumida por 
la actividad del puerto. M³/año

APPA. 
(Puerto de 
Chipiona)

Consumo de recursos 
naturales
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INDICADOR DEFINICIÓN UNIDAD FUENTE EFECTO AMBIENTAL

Energía 
eléctrica

Cantidad de energía eléctrica 
consumida por la actividad del 
puerto. 

Kw/año
APPA. 

(Puerto de 
Chipiona)

Eficiencia energética

Flora y fauna 
protegidas

Superficie con especies protegidas 
afectada. ha

APPA. 
(Puerto de 
Chipiona)

Patrimonio natural

6. CONCLUSIONES.
Analizada la documentación aportada, vistos los informes recibidos y considerados 

los valores ambientales del ámbito de actuación, la Viceconsejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y el Decreto 216/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, informa de que, tras la aplicación de los criterios 
establecidos en el Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
como consecuencia del Plan de Usos del Puerto de Chipiona, no se prevén efectos 
significativos adversos sobre el medio ambiente, siempre que se cumpla lo establecido 
en el documento ambiental estratégico y en el presente informe ambiental estratégico. 

Por otro lado, se procede a dar publicidad al presente informe ambiental estratégico en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme al artículo 39.3.b) de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. El contenido íntegro de este 
informe se podrá consultar en la sede electrónica de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. 

Sevilla, 25 de septiembre de 2018.- El Viceconsejero, Jose L. Hernández Garijo.

ANEXO: CONSULTAS 

Atendiendo a lo establecido en el articulo 39.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental sobre la necesidad de abrir un periodo de 
consultas a las Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas dentro 
del procedimiento, seguidamente se muestra un resumen de las respuestas recibidas:

ENTIDAD OBSERVACIONES

CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL

Necesidad de considerar la Reserva de Pesca de la desembocadura del 
río Guadalquivir (Orden de 16 de junio de 2004, por la que se declara una 
Reserva de Pesca en la desembocadura del río Guadalquivir, y Orden de 
6 de julio de 2010, por la que se modifica).

CONSEJERÍA DE SALUD 
Necesidad de valorar desde el punto de vista de la salud la afección a 
las masas de agua de baño de las inmediaciones, asi como la movilidad 
inducida y los niveles de empleo y renta.

CONSEJERÍA DE CULTURA

Necesidad de considerar que el Plan se encuentra ubicado parcialmente 
en la Zona de Servidumbre Arqueológica declarada por Orden de 20 de 
abril de 2009, del Espacio subacuático Arenas Gordas-Desembocadura 
del Guadalquivir. 

CONSEJO ANDALUZ DE 
GOBIERNOS LOCALES No formula observaciones. 

CONSEJERÍA DE TURISMO 
Y DEPORTE

Necesidad de hacer referencia a lo establecido en el Plan General de 
Turismo Sostenible de Andalucía 2020 y en el II Plan de Choque contra la 
Estacionalidad Turística del Litoral Andaluz 2016-2018. Por otra parte se 
proponen consideraciones respecto al estacionamiento de autocaravanas 
y normativa de aplicación, así como a la declaración de Chipiona como 
Municipio Turístico.
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ENTIDAD OBSERVACIONES

CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y COMERCIO No formula observaciones.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
E INTERIOR

Necesidad de considerar entre los planes concurrentes los siguientes: 
Plan Territorial de emergencias de Andalucía, Plan de emergencia ante 
el riesgo de contaminación del litoral en Andalucía, Plan de emergencia 
ante el riesgo sísmico en Andalucía, y Plan de emergencia ante el riesgo 
de accidentes en el transporte de mercancias peligrosas por carretera y 
ferrocarril.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
EMPRESA Y COMERCIO

Necesidad de considerar algunas de las determinaciones que establece la 
Estrategia Energética de Andalucía 2020.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD 
Y POLÍTICAS SOCIALES.

Necesidad de considerar la normativa de aplicación sobre personas con 
discapacidad, así como en materia de igualdad de género y uso no sexista 
del lenguaje.

UNIÓN DE CONSUMIDORES 
DE ANDALUCÍA. No formula observaciones.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 22 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la autorización ambiental 
unificada del proyecto de «Mejora de almazara e instalación de depósito 
para efluentes», en el término municipal de Albanchez de Mágina (Jaén). 
 (PP. 2351/2018).

De conformidad a lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto 
por el que se regula la autorización ambiental unificada, se hace pública la Resolución 
2.7.2018 de la Delegación Territorial en Jaén por la que se otorga la autorización ambiental 
unificada (AAU) a S.C.A. San Francisco, para el proyecto denominado de «Mejora de 
almazara e instalación de depósito para efluentes», en el término municipal de Albanchez 
de Mágina (Jaén) (Expte. AAU/JA/0034/15). El contenido íntegro de dicha resolución estará 
disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio  
(http://www.cma.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.)

Jaén, 22 de agosto de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 7 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Jaén, sobre la Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita, en el término municipal de Villacarrillo (Jaén). 
(PP. 2434/2018).

De conformidad a lo establecido en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el artículo 24.3 del Decreto 356/2010, de 
3 de agosto por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, se hace pública 
la Resolución 13.8.2018 de la Delegación Territorial en Jaén por la que se otorga la 
Autorización Ambiental Unificada (AAU) a la Comunidad de Regantes la Alameda, para 
el proyecto denominado de «Transformación de regadío», en el término municipal de 
Villacarrillo (Jaén) (Expte. AAU/JA/0012/16). El contenido íntegro de dicha resolución 
estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio (http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.).

Jaén, 7 de septiembre de 2018.- El Delegado, Juan Eugenio Ortega Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se 
relaciona en el anexo:

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Modificación Puntual del Plan Parcial SUO-4 «SUP-i5 Los Palillos» del PGOU de 
Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

 «EAE/SE/021/2018/S»

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Resolución de 12 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad al 
Informe Ambiental Estratégico para el plan que se cita, en el término municipal 
de Mairena del Alcor (Sevilla).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Ambiental Estratégico emitido por la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se 
relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe se encuentra disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 
MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO SOBRE LA MODIFICACIÓN 
PARCIAL Núm. 27 DEL PGOU-ADAPTACIÓN PARCIAL A LA LOUA DE LAS NN.SS. DE 

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE MAIRENA DEL ALCOR (SEVILLA)

«EAE/SE/247/2017/S»

Sevilla, 12 de septiembre de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 26 de septiembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica acto administrativo relativo a procedimiento de autorización 
ambiental integrada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación al interesado, por el presente anuncio  se notifica el 
acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándole que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer en el Servicio de Tribunales y Recursos de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sito 
en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Interesado: Mundial Transport Logistic, S.L. (NIF: B91143065).
Expediente: AAU/SE/336/15/N.
Recurso de alzada: 495/2017.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada.
Plazo: Contra el acto notificado que se cita puede interponer en el plazo de dos meses, 

a contar a partir del día siguiente a la publicación del mismo, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de Sevilla 
que por turno le corresponda.

Sevilla, 26 de septiembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Isabel López 
Arnesto. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Magda Iovu X3301294N Acuerdo de Inicio MA/2018/283/GC/PES
Hendrik Winther X0916285B Acuerdo de Inicio MA/2018/329/GC/ENP
Normunds Sarkouskis Y1093063W Acuerdo de Inicio MA/2018/434/GC/ENP

Plazo de alegaciones contra acuerdos de inicio: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Gárgamel S.L. B29568276 Apercibimiento MA/2017/363/OTROSFUNCS/PA
Las Delicias de Campanillas, S.C.A. F29081916 Apercibimiento MA/2017/364/OTROSFUNCS/PA

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Virginia Tapia Hompanera 50689188V Propuesta de Resolución MA/2018/56/GC/ENP
Lidia Martín Chamizo 25669897B Propuesta de Resolución MA/2018/156/PA/ENP
Hilary Eggleton Lynden X1127080B Propuesta de Resolución MA/2018/97/AGMA/VP
Salvador López Ragel 32041937Q Propuesta de Resolución MA/2018/37/PL/FRING
Juan García García 25103413V Propuesta de Resolución MA/2018/3/PL/FRING
Francisco Javier Fernández Campos 31852936Y Propuesta de Resolución MA/2018/138/GC/COS
José Rodríguez Belmonte 31867608G Propuesta de Resolución MA/2018/138/GC/COS
Francisco Andrés Fernández Sánchez 31868219V Propuesta de Resolución MA/2018/138/GC/COS
Juan Cristóbal Anillo Carreto 31836631P Propuesta de Resolución MA/2018/178/AGMA/VP
Ahmad Hazin X04374054 Propuesta de Resolución MA/2018/206/AGMA/VP

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Álvaro Gasquet Álvarez 24270801M Acuerdo de Inicio MA/2018/386/GC/ENP
Gabriel Porumbita Dumitru Y1994739D Acuerdo de Inicio MA/2018/398/GC/PES
Inmaculada Concepción Muñoz Pérez 74678192K Acuerdo de Inicio MA/2018/325/PA/ENP
Francisco Ocampo Cima 35826552G Acuerdo de Inicio MA/2018/388/AGMA/VP
Rafael Heredia Muñoz 50317584R Acuerdo de Inicio MA/2018/383/PA/ENP
José Liñan Martín 24144201C Acuerdo de Inicio MA/2018/330/PA/ENP
Alejandro Ramos Sanz 50062794M Acuerdo de Inicio MA/2018/361/GC/ENP
Marian Catalin Popa X8715921W Acuerdo de Inicio MA/2018/278/GC/PES
Susana González Jiménez 26809014F Acuerdo de Inicio MA/2018/358/AGMA/ENP
Puica Florin X6349062G Acuerdo de Inicio MA/2018/300/GC/PES
Mikel Gómez Herrero 47008187M Acuerdo de Inicio MA/2018/416/GC/ENP

Plazo de alegaciones contra acuerdos de inicio: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Anuncio de 27 de septiembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
Antonio Vázquez San Juan 08918902P Propuesta de Resolución MA/2018/165/GC/CAZ
Luis Remiro Lahuerta 25472518H Propuesta de Resolución MA/2018/209/GC/ENP
Alejandro Martín Gómez 77193405T Propuesta de Resolución MA/2018/177/GJ. DE COTO/CAZ
Salvador Perea Gómez 52573392S Propuesta de Resolución MA/2018/219/OTROSFUNCS/COS

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería  de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

 Málaga, 27 de septiembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Resolución de 30 de julio de 2018, del Ayuntamiento de Frigiliana, por la que se 
aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir dos plazas de Policía Local 
para este Ayuntamiento, mediante sistema de oposición libre. (PP. 2405/2018).

Por Resolución de Alcaldía núm. 0683/2018, de fecha 24.7.2018, se aprobaron las bases y 
la convocatoria para cubrir 2 plazas de Policía Local para este Ayuntamiento de Frigiliana, 
mediante sistema de oposición libre, abriéndose el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de dos (2) plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento de Frigiliana, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el Decreto de Alcaldía-Presidencia.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 18 de 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, 
de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de sendas Ofertas de Empleo Público del 
año 2016, aprobada mediante Decreto de Alcaldía núm. 1044/2016, de 17 de noviembre, y 
del año 2017, publicadas ambas en el BOPM de fecha 23.11.2016 y 5.1.2018 (expedientes 
administrativos números 771/2016 y 1181/2017 respectivamente).

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de 

diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de 
la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de 
la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Superior o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales y compromiso de obtener la 

habilitación reglamentaria que la legislación sectorial pueda establecer al respecto, en 
concordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 
de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 

en el BOE de la convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico General del Ayuntamiento 
o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPAC). 

4.3. La solicitud debería ir acompañada de fotocopia del DNI. 
4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 

el importe de los derechos de examen previstos en la Ordenanza Fiscal número 28 
reguladora de la tasa por derecho de examen, que ascienden a 140,00€, cantidad 
que deberá ser abonada en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento (Unicaja ES46 2103 2023 08 3110000485, Cajamar ES45 3058 0724 26  
2732005576, La Caixa ES11 2100 5613 89 0200033172), debiendo consignar en estos 
ingresos el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta e 
indicando “Plazas Policía Local Frigiliana”.
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4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, de conformidad con el 
art. 68 de la LPAC se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 21 de la LPAC. 

4.6. No se considerará como defecto el pago de los derechos de examen con fecha 
posterior al plazo establecido en el apartado 4.1 de estas bases, no admitiéndose la 
subsanación al respecto. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. Dicha resolución deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando la composición del tribunal, el lugar y la fecha de comienzo de los 
ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 

voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes. Asimismo, el Tribunal 
determinará la actuación procedente en los casos no previstos en las bases. 

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme a la 

resolución que anualmente se publica. 
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7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad, debiendo acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carne de conducir. 

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Málaga. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio, y 
todo ello sin perjuicio de la complementaria o adicional publicación en la sede electrónica 
y web del Ayuntamiento y portal de transparencia. 

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 

de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar al 
Tribunal Calificador, un certificado médico oficial en vigor en el que se haga constar que 
el aspirante reúne las condiciones físicas precisas para realizar las citadas pruebas. La 
no presentación de esta certificación será motivo de exclusión del proceso selectivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.
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8.1.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en dos partes, la primera parte en contestación por escrito, de un 

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tribunal para 
cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria, y, la segunda parte, en la resolución de un supuesto 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. 

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones o en el desarrollo de los temas, y otros 5 en la resolución 
práctica. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. 

Para su realización se dispondrá de un plazo máximo de 3 horas. 
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira. Se explorarán, 
en todo caso, los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán de ser objeto de constatación o 
refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además de lo 
anteriormente indicado, se valorará el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud, consumo excesivo o riesgo de 
alcohol u otros tóxicos y grado de medicación, expectativas respecto de la función policial 
u otros relacionados. 

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará de apto o no apto.

Las pruebas de la primera fase-oposición-, tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.
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9. Relación de aprobados de la fase de oposición
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios electrónico y físico de la 
Corporación, así como en el lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
competente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia cotejada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a la que se refiere la Base 3.e) 

de la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia cotejada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar documentalmente 

aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicialmente aportada.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos 

en la Base 3 de la convocatoria, e iniciado el curso de ingreso, nombrará funcionarios 
en prácticas a los aspirantes propuestos por el tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo podrá 
excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.
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11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les calculará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de 
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso 
que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de “apto” o “no apto”. Para obtener 
la calificación de “apto” será necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, y A.5, y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y 
A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente. Se establecen diferentes marcas para cada sexo 
y grupos de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años.
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Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de resistencia general que 
podrá hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una sola posibilidad de ejecución; 
en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de “apto”.

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto. El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la 
salida de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos  8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00
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A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos
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Anexo II

CUADRO DE EXCLUSIONES MéDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los facultativos médicos, dificulte 

el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de 

presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 

médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
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7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios de 
las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones 
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias para el diagnóstico.
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ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
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17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.
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39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en 
el tablón de anuncios y sede electrónica municipal de este Ayuntamiento de Frigiliana, 
para mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde-Presidente de 
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Málaga o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente 
o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Frigiliana, 30 de julio de 2018.- El Alcalde, Alejandro Herrero Platero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 28 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Córdoba, de bases para 
la provisión en propiedad de 21 plazas de Bombero/a Conductor/a del Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamento. (PP. 2382/2018).

Convocatoria para la provisión en propiedad de 21 plazas de Bombero/a Conductor/a del 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba 
(ref: OE-56/17).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 150, de fecha 6 de agosto de 2018, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria, para proveer 
mediante el sistema de oposición, en turno libre, 21 plazas de Bombero/a Conductor/a del 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento (Grupo C, Subgrupo C-1), vacantes en la 
plantilla funcionarial, pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo 2017, y encuadradas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio 
de Extinción de Incendios.

Se accede a las Bases íntegras de la Convocatoria en:
https://sede.cordoba.es/convocatorias-aprobadas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 28 de agosto de 2018.- El Tte. Alcalde, por suplencia, Decreto núm. 4963, de 
4.7.2018, la Delegada de Promoción de la Ciudad, Carmen González Escalante.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 28 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de Córdoba, de bases para 
la provisión en propiedad de tres plazas de Programador/a, en turno libre. (PP. 
2384/2018).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 3 PLAZAS DE 
PROGRAMADOR/A, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA (REF.: OE-15/16-17)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 154, de fecha 10 de agosto de 
2018, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la 
provisión definitiva de 3 plazas de Programador/a en régimen de personal laboral fijo, 
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, y pertenecientes a la Oferta 
Pública de Empleo de 2016 y 2017, y dotadas con las retribuciones correspondientes al 
CPD-C6 del vigente Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Córdoba.

Se accede a las bases íntegras de la convocatoria en:
https://sede.cordoba.es/convocatorias-aprobadas.
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 

al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Córdoba, 28 de agosto de 2018.- El Tte. Alcalde, por suplencia, Decreto núm. 4963, de 
4.7.2018, la Delegada de Promoción de la Ciudad, Carmen González Escalante.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 3 de septiembre de 2018, del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, de 
bases para la provisión en propiedad de 5 plazas de Ayudante de Biblioteca, en 
turno de promoción interna. (PP. 2404/2018).

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 5 PLAZAS DE AYUDANTE 
DE BIBLIOTECA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA (REF: OE-49/16-17)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 143, de fecha 26 de julio de 2018, 
se han publicado íntegramente las bases que han de regir la Convocatoria para proveer 
5 plazas de Ayudante de Biblioteca (Grupo C, Subgrupo C-1), vacantes en la plantilla 
funcionarial, pertenecientes a la Oferta Pública de Empleo 2016 y 2017, y encuadradas 
en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales. Y con fecha 31 de agosto de 2018, se ha publicado en Boletín 
núm. 168 rectificación de error material de las mismas.

Se accede a las bases íntegras de la convocatoria en:
https://sede.cordoba.es/convocatorias-aprobadas

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 3 de septiembre de 2018.- El Tte. Alcalde Delegado de RR.HH. y Salud Laboral, 
David Luque Peso.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 25 de julio de 2018, del Ayuntamiento de Málaga, de las Bases 
Generales que han de regir las Convocatorias de la Oferta de Empleo Público 
2017, así como los Anexos relativos a las Convocatorias efectuadas para 
cubrir diversas plazas incluidas en varias Ofertas de Empleo Público. (PP. 
2194/2018).

A N U N C I O

En el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 143, de 25 de julio de 2018, aparecen 
publicadas íntegramente las Bases Generales reguladoras de las convocatorias 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el año 2017 
y los Anexos relativos a las Convocatorias efectuadas por este Ayuntamiento para cubrir 
3 plazas de Técnico Medio Arquitecto Técnico (OEP 2008), 3 plazas de Subalterno de 
Administración General (OEP 2016), 3 plazas de Técnico Superior Veterinario (OEP 2011, 
2016 y 2017), 1 plaza de Técnico Superior Licenciado en Derecho (OEP 2017) y 2 plazas 
de Intendente de la Policía Local (OEP 2017). 

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 25 de julio de 2018.- El Director General, Carlos Gómez-Cambronero Sainz 
de la Maza, por delegación de la Junta de Gobierno Local mediante Acuerdo de fecha 
13.7.2018.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 10 de septiembre de 2018, del Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, 
de la aprobación provisional que se cita. (PP. 2460/2018).

El Pleno Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día tres de septiembre de dos 
mil dieciocho, al punto 12.1 del Orden del Día, acordó aprobar provisionalmente el 
documento de Plan General de Ordenación Urbanística de Vejer de la Frontera, en unión 
a su Resumen Ejecutivo. Asimismo, la aprobación se hizo extensiva, como documento 
integrado en el PGOU, al Estudio Ambiental Estratégico para seguir conjuntamente el 
procedimiento de tramitación de la Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria regulado 
en el art. 40, y por remisión en el art. 38, ambos de la Ley GICA.

Consecuentemente, y dado que el documento de Plan General provisionalmente 
aprobado incorpora modificaciones sustanciales respecto al Plan inicialmente aprobado, 
se somete a nuevo trámite de Información Pública por plazo de un mes (art. 32.1.2ª de 
la LOUA) desde la última de las publicaciones del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en uno de los diarios de mayor difusión a nivel provincial, en el 
Tablón Oficial de Anuncios de esta Corporación y en el Portal de Transparencia de este 
Ayuntamiento. Asimismo, queda sometido a trámite de información pública, durante plazo 
de 45 días, el Estudio Ambiental Estratégico, en unión a un resumen no técnico del mismo 
integrado en el documento, desde la última de las publicaciones del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Tablón Municipal, Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento y su web municipal.

Durante el referido período quedará el expediente completo a disposición de cualquier 
persona que quiera examinarlo y presentar, en su caso, las alegaciones que estimaren 
pertinentes. El examen del expediente podrá realizarse en las dependencias del Servicio 
Municipal de Urbanismo en días laborables y horas de oficina.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vejer de la Frontera, 10 de septiembre de 2018.- El Alcalde-Presidente, José Ortiz 
Galván.


